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RESUMEN EJECUTIVO 
 

1. El presente Informe contiene la evaluación técnica a fin de determinar si corresponde 
recomendar a la Comisión Multisectorial conformada por el Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de la Producción 
(en adelante, la Comisión Multisectorial) la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales sobre las importaciones de confecciones que ingresan al Perú 
referencialmente bajo los capítulos 61, 62 y 63 del Arancel de Aduanas, que 
comprenden un total de 284 subpartidas arancelarias. Ello, en el marco del 
procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de 
confecciones, iniciado por la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de 
Barreras Comerciales No Arancelarias (en adelante, la Comisión) mediante 
Resolución N° 296-2021/CDB-INDECOPI publicada en el diario oficial “El Peruano” 
el 24 de diciembre de 2021.  
 

2. A fin de evaluar si corresponde recomendar a la Comisión Multisectorial la aplicación 
de medidas de salvaguardia provisionales, la autoridad investigadora debe verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 6 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio  (en adelante, el Acuerdo 
sobre Salvaguardias) y el artículo 29 del Decreto Supremo N° 020-98-ITINCI, 
modificado por Decreto Supremo N° 017-2004-PCM (en adelante, el Reglamento 
sobre Salvaguardias), consistentes en (i) determinar de manera preliminar que el 
aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave a la 
rama de producción nacional (en adelante, RPN); y, (ii) determinar la existencia de 
circunstancias críticas en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable a la RPN.  
 

3. Para los fines del presente Informe, la determinación preliminar sobre la existencia 
de daño grave a la RPN de confecciones a causa de las importaciones de dicho 
producto se efectuará considerando el periodo de análisis enero de 2016 – junio de 
2021, el cual también fue empleado por la Comisión para evaluar el inicio del 
presente procedimiento de investigación. Sin perjuicio de ello, dado que la evaluación 
que debe efectuarse en el presente Informe busca también analizar la existencia de 
circunstancias críticas en las que cualquier demora en la aplicación de las medidas 
provisionales implicaría un perjuicio a la RPN difícilmente reparable, conforme se 
encuentra previsto en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias, resulta 
pertinente también considerar datos que permitan apreciar la evolución reciente de 
las importaciones de confecciones (hasta setiembre de 2021), los cuales se 
encuentran disponibles en fuentes públicas. 
 

4. Asimismo, para los fines del presente Informe se ha considerado pertinente identificar 
el origen de aquellas importaciones que podrían generar un daño grave a la RPN y, 
en tal sentido, determinar si corresponde recomendar o no la aplicación de medidas 
de salvaguardia provisionales sobre éstas, tomando en consideración los siguientes 
criterios objetivos: (i) un incremento acumulado del volumen de las importaciones 
respectivas, según fuente de origen; (ii) un incremento de la participación de las 
importaciones respectivas en el volumen total importado, según fuente de origen; y, 
(iii) una participación sustancial de las importaciones respectivas en el volumen total 
importado, según fuente de origen.  
 

5. De conformidad con el análisis efectuado en este Informe considerando los tres (3) 
criterios objetivos antes mencionados, se concluye que las importaciones de 
confecciones originarias de la República Popular China (en adelante, China) y la 
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República Popular de Bangladesh (en adelante, Bangladesh) representan una 
proporción sustancial de las importaciones totales de confecciones que podrían 
ocasionar un daño grave a la RPN. Por tanto, en este Informe se evalúa la evolución 
del volumen de las importaciones de ambos orígenes, a fin de determinar de manera 
preliminar si han registrado un incremento significativo que podría causar un daño 
grave a la RPN, para lo cual se empleará la información estadística obtenida de 
SUNAT con relación a las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh efectuadas durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021.  
 

6. Como se explica de manera detallada en el Informe, la información de la que se 
dispone en esta etapa del procedimiento permite determinar de manera preliminar 
que, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, se habría producido un 
aumento de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en 
tal cantidad y condiciones tales que podrían constituir un daño grave a la RPN, en el 
sentido del artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. Lo señalado se basa en las 
siguientes consideraciones:  

 
(i) Aumento de las importaciones en términos absolutos: entre 2016 y 2020, las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un 
aumento acumulado de 70.6%, lo que coincidió con una reducción acumulada 
de 36.4% en su precio FOB. En 2021 (enero – setiembre), las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un aumento (26.5%) 
respecto a similar período de 2020, en un contexto de reinicio de las actividades 
de producción industrial a nivel nacional, y en el cual el precio FOB de tales 
importaciones registró una caída de 17.9%. 

 
La tendencia creciente de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh se acentuó luego del periodo de análisis que fue 
considerado en una anterior investigación por salvaguardias que concluyó en 
abril de 2021, pues en los primeros 9 meses de dicho año se registraron los 
niveles más altos de importaciones en comparación con todos los períodos 
similares comprendidos entre 2016 y 2020.  

 
(ii) Aumento de las importaciones en términos relativos a la producción nacional: 

entre 2016 y 2020, las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh registraron, en términos relativos a la producción nacional, un 
incremento de 249.6 puntos porcentuales, como resultado del aumento 
experimentado por el volumen importado desde tales orígenes. En 2021 (enero 
– setiembre), el indicador antes mencionado experimentó una reducción de 23.3 
puntos porcentuales respecto a similar período de 2020, debido a que la 
producción nacional se incrementó (34%) en mayor magnitud que las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh (26.5%). No 
obstante, en dicho periodo, las importaciones en términos relativos a la 
producción nacional (396.3%) se ubicaron por encima (155.9 puntos 
porcentuales) del nivel promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 2020. 

 
7. Con relación a la evolución imprevista de las circunstancias, la información de la que 

se dispone en esta etapa del procedimiento permite determinar de manera preliminar 
que, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, se han presentado 
circunstancias imprevistas como consecuencia de las cuales se habría producido un 
aumento significativo de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh durante el periodo en mención. Lo señalado se basa en las siguientes 
consideraciones:  
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(i) Entre enero de 2016 y setiembre de 2021, el precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh experimentó 
un comportamiento que no siguió la evolución del precio de sus principales 
materias primas (algodón y poliéster). Por el contrario, dichos precios 
presentaron tendencias contrapuestas o se redujeron en proporciones distintas, 
lo que coincidió con un incremento significativo de las importaciones de 
confecciones chinas y bangladesís. 
 

(ii) En ese contexto, las medidas de paralización de las actividades productivas y 
comerciales dispuestas en el país durante el 2020 para contener el avance del 
COVID-19 (específicamente entre marzo y junio de ese año), las cuales también 
comprendieron al sector de confecciones, favoreció un incremento significativo 
de las importaciones de confecciones en el periodo antes indicado. Sin perjuicio 
de ello, en un contexto de reinicio de las actividades de producción industrial a 
nivel nacional, en 2021 (enero – setiembre), las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción nacional 
superaron el nivel promedio alcanzado en los años previos que forman parte del 
período de análisis. 

 
8. De otro lado, para efectos de formular una determinación preliminar sobre la 

existencia de daño grave a la industria nacional de confecciones, en este Informe se 
evalúa la información que se encuentra disponible en esta etapa del procedimiento, 
referida a los  indicadores económicos relativos a la producción, las ventas internas, 
la participación de mercado y la utilidad, los cuales han sido calculados considerando  
a los ciento dos (102) productores nacionales de confecciones que reportan a la 
encuesta Estadística Industrial Mensual del Ministerio de la Producción. Al respecto, 
se ha estimado que dichos productores representan, en conjunto, 35.4% de la 
producción nacional total de confecciones. Por su parte, en este Informe se evalúa 
también los indicadores de empleo, salarios y utilización de la capacidad instalada, 
los cuales han sido obtenidos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y el 
Banco Central de Reserva del Perú, respectivamente y se refieren al total de la 
industria nacional de confecciones. 

 
9. A partir de la información de la que se dispone con relación a los factores de carácter 

objetivo y cuantificable relacionados con la situación de la RPN y que pueden ser 
evaluados en esta etapa del procedimiento, se puede determinar de manera 
preliminar la existencia de daño grave a la RPN de confecciones como consecuencia 
del aumento significativo que habrían registrado las importaciones originarias de 
China y Bangladesh durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021. Esta 
conclusión se basa en las siguientes consideraciones:  

 
(i) Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones: Entre 2016 y 2019, el ritmo 

de aumento de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh alcanzó niveles importantes, observándose que las tasas de 
crecimiento de tales importaciones registradas entre 2017 y 2018 y entre 2018 y 
2019 (33.3% y 14.0%, respectivamente) fueron significativamente superiores a 
la tasa de crecimiento registrada entre 2016 y 2017 (6.4%). Si bien entre 2019 y 
2020, el volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh se incrementó (5.5%) en una tasa inferior al incremento registrado 
entre 2016 y 2017, ello obedeció a la disminución de las importaciones que se 
registró en el primer semestre de 2020, en un contexto en que se aplicaron en 
el país medidas para contener el avance del COVID-19. Sin embargo, luego de 
haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel nacional, las 
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importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se 
incrementaron, habiendo reportado entre enero y setiembre de 2020, un 
volumen de importación (260,129 miles de unidades) que es mayor al observado 
en todos los períodos similares comprendidos entre 2016 y 2019 (es decir, con 
anterioridad a la aplicación de medidas para contener el COVID 19). 
 
En el período enero – setiembre de 2021, el volumen de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registró un incremento de 
26.5% respecto a similar periodo de 2020, lo que evidencia un crecimiento 
sostenido de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh con posterioridad al periodo de análisis que fue considerado en una 
anterior investigación por salvaguardias a las importaciones de confecciones 
que concluyó en abril de 2021. 
 
Por su parte, entre 2016 y 2020, el volumen de las importaciones de 
confecciones de China y Bangladesh en términos relativos a la producción 
nacional experimentó un incremento promedio anual de 62.4 puntos 
porcentuales, lo cual se explica por el crecimiento de las importaciones durante 
el periodo antes mencionado (a un ritmo promedio anual de 29,316 miles de 
unidades) y la reducción de la producción nacional (a un ritmo de 9,096 mil 
unidades anuales) durante el periodo en mención. En la parte final y más 
reciente del periodo de análisis (enero – setiembre de 2021), si bien la 
importación de confecciones en términos relativos a la producción nacional se 
redujo 23.3 puntos porcentuales, el volumen de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la 
producción nacional (396.3%) se ubicó por encima (155.9 puntos porcentuales) 
del nivel promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 2020 (240.4% 
promedio anual). 

 

(ii) Parte del mercado interno absorbida por las importaciones en aumento: Durante 
el período enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación de mercado de 
las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró 
una tendencia creciente, generando un desplazamiento paulatino del producto 
nacional en el mercado interno. En efecto, entre 2016 y 2020, cuando el precio 
FOB de las importaciones de confecciones de esos países experimentó una 
reducción acumulada de 36.4%, la participación de mercado de tales 
importaciones registró un aumento de 18.6 puntos porcentuales. En el período 
enero – setiembre de 2021, la caída del precio FOB de las importaciones de 
confecciones, permitió que tales importaciones absorban una mayor proporción 
del mercado interno (1.5 puntos porcentuales) respecto de similar periodo de 
2020. 

 
(iii) Cambios en el nivel de las ventas: Durante el periodo de análisis (enero de 2016 

– junio de 2021), el volumen estimado de las ventas internas de confecciones de 
la RPN experimentó una tendencia decreciente, la cual se acentuó en la parte 
final y más reciente del referido periodo (enero – junio de 2021). En efecto, entre 
2016 y 2020, dicho indicador registró una reducción acumulada de 56.4%; 
mientras que en la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – 
junio de 2021), experimentó una contracción de 17.0% respecto a similar 
semestre del año previo.  

 
La tendencia decreciente del indicador de ventas se acentuó luego del periodo 
de análisis considerado en la investigación por salvaguardias que concluyó en 
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abril de 2021 (enero de 2016 – junio de 2020), pues en los dos últimos semestres 
del periodo de análisis del presente caso (julio – diciembre de 2020 y enero – 
junio de 2021) se registraron los niveles más bajos de ventas internas en 
comparación con todos los semestres comprendidos en el período de análisis.  
Así, en la parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), el nivel de 
las ventas internas de la RPN (7,877 miles de toneladas) mantuvo su tendencia 
decreciente, al reducirse (13.8%) respecto al semestre previo, por lo que el nivel 
de dicho indicador se ubicó por debajo (53.3%) del nivel promedio de todos los 
semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (16,852 miles de toneladas 
promedio semestral). 

 
(iv) Cambios en la participación de mercado: La participación de mercado de la RPN 

experimentó una tendencia decreciente durante el periodo enero de 2016 – junio 
de 2021. En efecto, entre 2016 y 2020, cuando el tamaño de mercado interno de 
confecciones creció 33.6%, la participación de mercado de la RPN se redujo 
11.7 puntos porcentuales, en un contexto en el cual el precio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se redujo 
36.4%.  
 
La tendencia decreciente del indicador de participación de mercado se acentuó 
luego del periodo de análisis considerado en la investigación por salvaguardias 
que concluyó en abril de 2021 (enero de 2016 – junio de 2020), pues en los dos 
últimos semestres del periodo de análisis del presente caso (julio – diciembre de 
2020 y enero – junio de 2021) se registraron los niveles más bajos de 
participación de mercado en comparación con todos los semestres 
comprendidos en el período de análisis.  Así, en la parte final y más reciente del 
periodo de análisis (primer semestre de 2021), cuando el tamaño del mercado 
interno experimentó un incremento de 42.9% respecto a similar semestre de 
2020, la participación de mercado de la RPN se redujo 2.9 puntos porcentuales, 
en un contexto en el cual el producto importado observó una reducción de 26.6% 
en su precio FOB de importación.   

 
(v) Cambios en el nivel de la utilidad generada por la RPN: El margen de utilidad 

obtenido por la RPN en sus ventas de confecciones registró una reducción 
acumulada de 29.8% entre 2016 y 2020. Al analizar las tendencias intermedias 
se observa que, entre 2016 y 2018, las utilidades aumentaron 12%; sin embargo, 
entre 2018 y 2020, las utilidades se redujeron 37.2%. 

 

(vi) Cambios en la producción: Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio 
de 2021), en un contexto de aumento significativo del volumen de las 
importaciones de confecciones, la producción de la RPN registró una reducción 
de 34.3%, en términos acumulados. Al revisar las tendencias intermedias 
durante el periodo antes indicado, se aprecia un comportamiento diferenciado. 
En la parte final y más reciente del periodo de análisis (primer semestre de 2021), 
si bien el nivel de la producción de la RPN (43,401 miles de unidades) se 
incrementó (8.5%) respecto al semestre previo, el nivel de dicho indicador se 
ubicó por debajo (12.4%) del nivel de producción promedio de los semestres 
previos comprendidos entre 2016 y 2020. 

 
Por su parte, la producción de la RPN orientada exclusivamente al mercado 
interno mostró una disminución superior (56.4%) a la registrada por la 
producción total (34.3%) de la RPN entre 2016 y 2020. Asimismo, en la parte 
final y más reciente del período de análisis (enero – junio de 2021), la producción 
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orientada al mercado interno mostró una disminución de 17%, en contraste con 
lo observado con la producción total de confecciones, la cual registró un 
incremento de 45.8% respecto a similar semestre de 2020. 

 
(vii) Cambios en la utilización de la capacidad: Durante el periodo de análisis (enero 

de 2016 – junio de 2021), el uso de la capacidad instalada de la RPN evolucionó 
en línea con el desempeño del indicador de producción, registrando un 
comportamiento fluctuante durante la mayor parte del referido periodo (2016 - 
2020). En la parte final del periodo de análisis (enero – junio de 2021), si bien el 
nivel de la tasa de utilización de la capacidad instalada de la RPN (52.9%) se 
incrementó (3.5 puntos porcentuales) respecto al semestre previo, el nivel de 
dicho indicador se ubicó por debajo (11.1 puntos porcentuales) del nivel 
promedio registrado en los semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 
(64.1% promedio semestral).  

 
(viii) Cambios en el empleo: Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 

2021), el indicador de empleo de la RPN registró una reducción de 16.1%, en 
términos acumulados.  Al revisar las tendencias intermedias durante el periodo 
antes indicado, se aprecia un comportamiento fluctuante, en línea con la 
evolución del indicador de producción. En la parte final del período de análisis 
(enero – junio de 2021), si bien el nivel de empleo de la RPN (35,290 número de 
trabajadores promedio) se mantuvo prácticamente estable (incremento de 
0.3%) respecto al semestre previo, el nivel de dicho indicador se ubicó por 
debajo (13.5%) del nivel de empleo promedio registrado en cada año del período 
2016 – 2019 (40,815 número de trabajadores promedio). 

 
(ix) Cambios en las remuneraciones: El nivel de las remuneraciones de la RPN 

experimentó un incremento acumulado de 9.8% durante el período de análisis 
(enero de 2016 – junio de 2021), lo que coincidió con aumentos de la 
Remuneración Mínima Vital (24.0%) decretados a lo largo del periodo antes 
referido.  

 
10. De forma adicional a la evidencia antes indicada que sustenta la existencia de 

indicios razonables sobre un posible daño grave a la RPN, en esta etapa del 
procedimiento administrativo se han evaluado otros factores adicionales, previstos 
en el artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, los cuales permiten inferir que en 
el futuro próximo se mantendrá la tendencia creciente de las importaciones de 
confecciones observada durante el período de análisis del presente caso (enero de 
2016 – junio de 2021). Esta conclusión se basa en las siguientes consideraciones: 

 
(i) Capacidad exportadora de los países proveedores del mercado peruano de 

confecciones: Entre enero de 2016 y junio de 2021, los principales países 
proveedores de confecciones del mercado peruano (China y Bangladesh) 
registraron una amplia capacidad exportadora, consolidándose como los 
principales exportadores de confecciones a nivel mundial, y concentrando una 
participación acumulada de 40.6% de las exportaciones mundiales de dicho 
producto. Además, entre 2016 y 2020, la capacidad libremente disponible para 
la producción de confecciones en China y Bangladesh se incrementó, debido a 
la contracción de la producción de confecciones observada en tales países. 
 
Por su parte, si bien durante el primer semestre de 2021, la capacidad 
libremente disponible de la industria de confecciones china se redujo en 4.3 
puntos porcentuales respecto a similar semestre de 2020, dicha capacidad 
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(42.5%) alcanzó un nivel superior a la capacidad libremente disponible promedio 
(27.9%) registrada durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 
2021). En tanto que, entre enero y junio de 2021, la capacidad libremente 
disponible bangladesí se ubicó en un nivel similar al registrado el año previo 
(2019) a la adopción de las medidas en el mundo para contener al COVID-19. 
 

(ii) Posibilidad de redireccionamiento de los envíos de confecciones al mercado 
peruano: Durante el período 2016 - 2020, las exportaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh registraron una reducción de 11.8%, en un 
contexto de medidas adoptadas por distintos países de destino de las 
exportaciones de confecciones para contener el avance del COVID-19, las 
cuales propiciaron una contracción de la actividad económica mundial en 2020. 
Por su parte, en la parte final y más reciente del período de análisis (enero – 
junio de 2021), el valor total de las exportaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh se incrementó 32.5% respecto a similar semestre de 2020.  
 
En particular, con relación a los envíos a Sudamérica de las confecciones 
originarias de China y Bangladesh, se observa que las exportaciones destinadas 
a sus principales destinos en la región registraron reducciones durante el 
período 2016 – 2020. Sin embargo, en la parte final y más reciente del período 
de análisis (enero – junio de 2021), el valor total de las exportaciones de 
confecciones originarias de China hacia Sudamérica registró un incremento de 
24.1%, explicado principalmente por los incrementos registrados por los envíos 
a Chile (46.9%), Perú (20.7%), Colombia (36.1%) y Uruguay (35.7%). 
 
Al respecto, durante el período 2016 - 2020, considerando los cuatro países de 
la región antes mencionados, el Perú mantiene una de las menores restricciones 
arancelarias y no arancelarias para la importación de confecciones, lo cual 
podría facilitar el redireccionamiento de los flujos de exportaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh hacia el mercado peruano.  

 

(iii) Existencias de los principales países proveedores del Perú: La información 
disponible muestra que, entre 2016 y 2020, el nivel de las existencias de la 
industria china de confecciones experimentó una reducción de 8.7%. Asimismo, 
si bien en el primer semestre de 2021, las existencias de confecciones chinas se 
redujeron 3.8% respecto a similar semestre de 2020, se aprecia que China 
mantuvo inventarios en un nivel similar al nivel de inventarios promedio (16,821) 
registrado durante el período de análisis. 

 

11. Conforme se desarrolla en este Informe, la información de la que se dispone en esta 
etapa del procedimiento permite determinar de manera preliminar la existencia de 
una relación de causalidad entre el aumento significativo que habrían registrado las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh y el posible daño 
grave a la RPN. Ello, pues el incremento significativo registrado por tales 
importaciones de confecciones durante el período de análisis (enero de 2016 – junio 
de 2021) habrían incidido en el menoscabo de la situación económica de la RPN, en 
la medida que el desempeño de los indicadores de la RPN de confecciones 
correspondientes al período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), que han 
podido ser evaluados en esta etapa del procedimiento, evidencia una situación de 
fuerte deterioro económico de dicha rama de producción. 
 

12. Asimismo, se han evaluado también otros factores que pueden influir en la situación 
económica de la RPN en el futuro cercano, tales como, la actividad exportadora de 
dicha rama de producción; la evolución de las importaciones de confecciones 
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originarias de países distintos a China y Bangladesh; el COVID-19 y las medidas 
gubernamentales adoptadas para contener la pandemia; el comportamiento de la 
demanda interna; así como la evolución del tipo de cambio y los aranceles. Sin 
embargo, no se ha encontrado evidencia que permita inferir, en esta etapa del 
procedimiento, que dichos factores causen o expliquen el posible daño grave a la 
RPN. 
 

13. Además, conforme se desarrolla en este Informe, la información de la que se dispone 
en esta etapa del procedimiento permite determinar preliminarmente la existencia de 
circunstancias críticas en el sector productivo de confecciones que podrían generar 
un perjuicio difícilmente reparable a la RPN en el futuro cercano de no adoptarse una 
medida de salvaguardia provisional sobre las importaciones de confecciones 
provenientes de China y Bangladesh. Lo señalado se basa en las siguientes 
consideraciones:  

 
(i) Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), los principales 

indicadores económicos de la RPN (ventas, participación de mercado y 
producción) muestran un deterioro que se ha generado en un contexto de 
incremento sostenido del volumen de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh, así como de reducción de los precios de tales 
importaciones.  
 

(ii) La industria nacional de confecciones se encuentra conformada casi en su 
totalidad por pequeñas y micro empresas (99.6% del total de productores), las 
cuales son una fuente importante de empleo a nivel nacional. Siendo ello así, 
una reducción de las ventas de tales empresas en un periodo prolongado 
impactaría negativamente en la rentabilidad de sus operaciones comerciales, lo 
cual puede conllevar a una disminución de la fuerza laboral empleada por estas 
empresas.  

 
(iii) Al revisar la evolución de las importaciones de confecciones originarias de China 

y Bangladesh en el trimestre posterior al periodo de análisis considerado en este 
Informe (julio - setiembre de 2021), se aprecia que tales importaciones han 
continuado efectuándose en volúmenes crecientes y a precios cada vez más 
bajos. Así:  

 

- Entre julio y setiembre de 2021, las importaciones de confecciones 
provenientes de China y Bangladesh mantuvieron un ritmo creciente. Así, el 
volumen de las importaciones antes indicadas durante el tercer trimestre de 
2021 (88,342 miles de unidades) se ubicó en un nivel, en promedio, 67% 
superior al nivel de las importaciones (52,914 miles de unidades) registrado 
en ese mismo trimestre de cada año del periodo 2016 - 2020.  
 

- Entre julio y setiembre de 2021, el precio FOB de las importaciones de 
confecciones provenientes de China y Bangladesh mantuvo una tendencia a 
la baja. Así, el precio FOB de las importaciones antes mencionadas alcanzó 
su nivel más bajo (US$ 1.58) en el tercer trimestre de 2021, mientras que, en 
los similares trimestres de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, el precio FOB 
registrado fue de US$ 2.69, US$ 2.49, US$ 2.42, US$ 2.15, US$ 2.27 y US$ 
1.60, respectivamente. 

 

(iv) A partir de lo anterior, es razonable inferir que las crecientes importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh que ingresan al mercado 
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nacional a precios cada vez más bajos, pueden agudizar el deterioro de los 
principales indicadores económicos de la RPN observado durante el periodo de 
análisis (enero de 2016 – junio de 2021), lo cual puede ocasionar un daño 
difícilmente reparable a la RPN en un futuro cercano.  

 
(v) Aunado a lo anterior, la amplia capacidad exportadora de confecciones de China 

y Bangladesh, así como la elevada acumulación de existencias de confecciones 
en ambos países durante el periodo de análisis, representan un riesgo real de 
desviación de comercio al Perú de los excedentes de tales proveedores 
extranjeros, lo cual indica también que puede producirse un daño difícilmente 
reparable a la RPN en caso se produzca una demora en la aplicación de las 
medidas de salvaguardia provisionales.  

 
14. En síntesis, se cumple lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias 

y el artículo 29 del Reglamento sobre Salvaguardias, que facultan a la Comisión 
Multisectorial a disponer la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales por 
un periodo de hasta 200 días, bajo la forma de incrementos de los aranceles, a fin 
de evitar que las importaciones del producto investigado originario de China y 
Bangladesh ocasionen un daño difícilmente reparable a la RPN.  
 

15. Considerando ello, en el presente Informe se recomienda disponer la aplicación de 
medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh, correspondiente a un incremento de 18.4 puntos 
porcentuales en el arancel general actualmente vigente sobre tales importaciones 
(11%), por un periodo de doscientos (200) días calendario.  
 

16. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento 
sobre Salvaguardias, se ha efectuado una evaluación de los efectos probables de la 
medida provisional que se recomienda aplicar en este caso, tomando en cuenta los 
siguientes aspectos: (i) los efectos probables sobre las importaciones del producto 
objeto de investigación; (ii) los efectos probables sobre la industria nacional que 
fabrica el producto similar o directamente competidor; y, (iii) los efectos probables 
sobre los usuarios finales del producto investigado. Conforme se explica 
detalladamente en el Informe, la evaluación antes mencionada indica lo siguiente:  

 
(i) La imposición de la medida de salvaguardia provisional encarecería los precios 

de importación de las confecciones originarias de China y Bangladesh que 
podrían ocasionar un daño grave a la RPN, con lo cual el volumen de los envíos 
al Perú de tales productos tendería a reducirse, permitiendo que el mercado 
nacional sea abastecido por los productos fabricados por la RPN, así como por 
productos importados cuyos precios no impacten negativamente en el 
desempeño de dicha rama de producción. Ello permitiría un incremento en el 
volumen de las ventas de la RPN y contribuiría a la recuperación su participación 
en el mercado nacional de confecciones.  
 

(ii) Es probable que la imposición de una medida de salvaguardia provisional sobre 
las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh tenga por 
efecto impedir que el daño grave a la RPN se mantenga durante el plazo de 
vigencia de dicha medida. Así, una reducción de las importaciones de 
confecciones provenientes de China y Bangladesh a precios bajos impediría que 
la RPN continúe reduciendo su participación en el mercado interno, evitando así 
un menoscabo general de la situación económica de dicha rama de producción.  
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(iii) Si bien la imposición de una medida de salvaguardia provisional podría generar 
un aumento del precio de venta final del producto chino y bangladesí, dicho 
aumento sería de menor magnitud que el incremento de los aranceles (18.4 
puntos porcentuales). Ello pues, en un contexto económico como el actual de 
recuperación de los ingresos en general, luego de que los ingresos y el consumo 
de los hogares mostraron un deterioro importante asociado a la aplicación de las 
medidas de restricción adoptadas en el contexto del avance del COVID-19, un 
aumento del precio final de las confecciones importadas conllevaría a que los 
consumidores prioricen la compra de artículos considerados indispensables 
(alimentos, desinfectantes, artículos de limpieza, medicamentos, entre otros), lo 
que limitaría la capacidad de los comercializadores de trasladar un posible 
aumento del arancel al precio que ofrecen a sus clientes finales.  

 
Siendo ello así, es probable que el aumento del precio al consumidor final de 
confecciones que podría producirse a raíz de la aplicación de la medida de 
salvaguardia provisional sea de una magnitud menor al aumento de los 
aranceles (18.4 puntos porcentuales), pues una proporción del incremento 
arancelario sería absorbida por la reducción del margen de ganancia de los 
comercializadores del producto originario de China y Bangladesh. Ello, 
considerando que, durante el periodo de análisis, la reducción del precio 
nacionalizado de las importaciones (37.3%) coincidió con un incremento (7.4%) 
del índice de precios al consumidor de prendas de vestir y confecciones, lo que 
favoreció la rentabilidad de las ventas internas de los importadores de 
confecciones originarias de ambos países. 
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Cuadro de asuntos de la OMC citados en este Informe 
 

Título abreviado Título completo y referencia 

 
 

Argentina – calzados 
(CE) 

Informe del Órgano de Apelación, Argentina – Medidas de 
salvaguardia impuestas a las importaciones de calzado, 
adoptado el 12 de enero de 2000. 

Informe del Grupo Especial, Argentina – Medidas de 
salvaguardia impuestas a las importaciones de calzado, 
adoptado el 12 de enero de 2000. 

Corea - Productos 
lácteos 

Informe del Grupo Especial, Corea – Medida de salvaguardia 
definitiva impuesta a las importaciones de determinados 
productos lácteos, adoptado el 12 de enero de 2000. 

Estados Unidos - Carne 
de cordero 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos – Medidas 
de salvaguardias respecto de las importaciones de cordero 
fresco, refrigerado o congelado procedentes de Nueva 
Zelandia y Australia, adoptado el 16 de mayo de 2001. 

Estados Unidos – 
Hilados de algodón 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos – Medida de 
salvaguardia de transición aplicada a los hilados peinados de 
algodón procedentes del Pakistán, adoptado el 05 de 
noviembre de 2001. 

Estados Unidos – 
Gluten de trigo 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos – Medidas 
de salvaguardia definitivas impuestas a las importaciones de 
gluten de trigo procedentes de las Comunidades Europeas, 
adoptado el 19 de enero de 2001. 

Estados Unidos – 
Salvaguardias sobre el 

acero 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas 
de salvaguardia definitivas sobre las importaciones de 
determinados productos de acero, adoptado el 10 de diciembre 
de 2003. 

República Dominicana 
– Medidas de 
salvaguardia 

Informe del Grupo Especial, República Dominicana – Medidas 
de salvaguardia sobre las importaciones de sacos de 
polipropileno y tejido tubular, adoptado el 22 de febrero de 
2012. 

Ucrania – Vehículos 
automóviles para el 

transporte de personas 

Informe del Grupo Especial, Ucrania – Medidas de 
salvaguardia definitivas sobre determinados vehículos 
automóviles para el transporte de personas, adoptado el 20 de 
julio de 2015. 
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I. ANTECEDENTES 
 

I.1.  Inicio de oficio del procedimiento de investigación 
 
1. En cumplimiento de las funciones asignadas como autoridad encargada de evitar y 

corregir las distorsiones de la competencia generadas por la importación de 
productos objeto de prácticas de dumping o subvenciones, así como autoridad 
investigadora en materia de salvaguardias, la Comisión desarrolla permanentemente 
labores de monitoreo de mercados para evaluar el impacto que las importaciones 
podrían generar sobre el desempeño de sectores productivos con una importante 
incidencia en la economía nacional y, de ser el caso, adoptar las acciones que 
correspondan en el marco de las atribuciones conferidas legalmente. 

 
2. En el marco de sus competencias, en sesión de fecha 26 de marzo de 2021, la 

Comisión dio instrucciones a la Secretaría Técnica para que realice un monitoreo de 
mercado al sector de confecciones textiles, en el marco del cual pueda contemplarse 
una actividad de recolección de información primaria de los productores nacionales 
de confecciones, como podría ser el caso de una encuesta, a efectos de conocer el 
desempeño económico actual de tales productores. 

 
3. En ese contexto, a efectos de contar con información sobre la situación económica 

de la industria nacional de confecciones, mediante Memorándum N° 063-2021-
CDB/INDECOPI de fecha 07 de abril de 2021, la Secretaría Técnica solicitó a la 
Oficina de Administración y Finanzas del Indecopi se autorice la contratación de un 
servicio de realización y procesamiento de encuesta que facilite el desarrollo de las 
labores de monitoreo de mercado al sector productivo de confecciones. 

 
4. Mediante Hoja de Trámite N° 001011-2021-GAF/INDECOPI, la Oficina de 

Administración y Finanzas derivó a la Sub Gerencia de Logística y Control 
Patrimonial (actualmente, Unidad de Abastecimiento) el pedido efectuado por la 
Secretaría Técnica a fin de coordinar el requerimiento antes indicado. Atendiendo a 
ello, por Memorándum N° 532-2021-SGL/INDECOPI del 09 de abril de 2021, la 
Unidad de Abastecimiento solicitó a la Secretaría Técnica la remisión de los términos 
de referencia para el servicio de realización y procesamiento de encuesta a efectos 
de iniciar los actos preparatorios de la contratación, pedido que fue atendido 
mediante Memorándums N° 079 y 120-2021-CDB/INDECOPI de fechas 20 de abril 
y 01 de julio de 2021, respectivamente, y, complementados mediante Memorándums 
N° 128 y 166-2021-CDB/INDECOPI de fechas 14 de julio y 23 de agosto de 2021, 
respectivamente. 

 
5. En atención a dicho pedido, la Unidad de Abastecimiento del Indecopi realizó 

indagaciones de mercado, a fin de determinar el valor estimado del servicio de 
encuesta en mención. Siendo ello así, mediante Memorándum N° 0593-2021-
UAB/INDECOPI de fecha 22 de setiembre de 2021, la Unidad de Abastecimiento 
solicitó a la Oficina de Administración y Finanzas la autorización correspondiente y 
derivación a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización con la 
finalidad de que se otorgue la Previsión Presupuestal para la realización del servicio 
de encuesta solicitado. 

 
6. Mediante Memorándum N° 0488-2021-OPM/INDECOPI de fecha 24 de setiembre de 

2021, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización informó a la Oficina 
de Administración y Finanzas que no era posible atender lo solicitado debido a que 
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la Comisión no cuenta con disponibilidad a fin de incrementar la previsión 
presupuestal para la realización de la encuesta solicitada.  

 
7. Por Memorándum N° 625-2021-UAB/INDECOPI de fecha 27 de setiembre de 2021, 

el Jefe de la Unidad de Abastecimiento comunicó a la Secretaría Técnica lo señalado 
en el Memorándum N° 0488-2021-OPM/INDECOPI mencionado en el párrafo 
anterior. 

 
8. Considerando lo expuesto, mediante Informe N° 080-2021/CDB-INDECOPI de fecha 

26 de octubre de 2021, la Secretaría Técnica informó a la Presidencia Ejecutiva del 
Indecopi sobre la necesidad de contemplarse una labor de recolección de 
información primaria de la industria nacional de confecciones, a fin de conocer de 
manera detallada el desempeño económico actual de la referida industria.  

 
9. Asimismo, atendiendo a lo informado por la Unidad de Abastecimiento mediante el 

Memorándum N° 625-2021-UAB/INDECOPI antes indicado, se puso en 
consideración de la Presidencia Ejecutiva del Indecopi solicitar la cooperación de 
otras entidades de la Administración Pública para la realización de una encuesta a 
los productores nacionales de confecciones, entre ellas, las entidades que ejercen la 
rectoría del sector productivo de confecciones o tengan asignadas responsabilidades 
para la administración de información estadística respecto a la industria en mención, 
a las cuales se recurre frecuentemente para la obtención de elementos de análisis 
en las investigaciones realizadas por el Indecopi.  

 
10. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría Técnica efectuó actuaciones indagatorias a 

fin de recopilar información referida a la estructura del sector productivo nacional de 
confecciones, la evolución de las importaciones peruanas de confecciones, así como 
el desempeño económico de los productores nacionales de dicho producto durante 
el periodo enero de 2017 – junio de 2021. Dicha información se obtuvo de diversas 
entidades de la Administración Pública como el Ministerio de la Producción (en 
adelante, PRODUCE), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (en adelante, SUNAT), el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (en adelante, MINTRA) y el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (en adelante, INEI). 

 
11. Mediante Resolución Nº 296-2021/CDB-INDECOPI publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el 24 de diciembre de 2021, la Comisión dispuso el inicio de oficio de un 
procedimiento de investigación sobre salvaguardias a las importaciones de 
confecciones que ingresan bajo los capítulos 61, 62 y 63 del Arancel Nacional de 
Aduanas, que comprenden un total de 284 subpartidas arancelarias. Dicha decisión 
se basó en las siguientes consideraciones:  

 
(i) Se verificó que la industria nacional se encuentra atomizada, circunstancia 

especial que habilita a la Comisión a iniciar la investigación de oficio. Ello, 
considerando que, de acuerdo a la información disponible en la etapa de 
evaluación inicial, la industria nacional de confecciones está integrada casi en 
su totalidad por micro y pequeñas empresas (99.6%) y, además, presenta un 
nivel bajo de concentración, dado que al aplicar el Índice Herfindahl-Hirschman 
(IHH) se obtiene un valor de 24.6.  

 
(ii) Las confecciones producidas localmente y las confecciones importadas 

pueden ser consideradas como productos similares o directamente 
competidores, en los términos previstos en el artículo 2 del Acuerdo sobre 
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Salvaguardias y el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias. Ello, pues 
ambos productos comparten las mismas características físicas; son empleados 
para los mismos fines; son elaborados en base a las mismas materias primas 
y siguiendo el mismo proceso productivo; son colocados en el mercado bajo 
los mismos canales de comercialización; se clasifican bajo las mismas 
subpartidas arancelarias; y, son comercialmente intercambiables en el 
mercado peruano en donde compiten. 

 
(iii) Para efectos de analizar la existencia de indicios razonables sobre un posible 

daño grave a la industria nacional de confecciones, se consideró que la RPN 
de confecciones está conformada por ciento dos (102) productores nacionales 
que reportan a la encuesta Estadística Industrial Mensual de PRODUCE, la 
cual ha sido proporcionada por dicho Ministerio a la Comisión. Al respecto, se 
estimó que dichos productores representan, en conjunto, 37.4% de la 
producción nacional total de confecciones, lo cual permite reflejar la evolución 
del desempeño económico de la referida industria.  

 
(iv) Durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021, se habría producido un 

aumento de las importaciones de confecciones en tal cantidad y condiciones 
tales que podrían constituir un daño grave a la RPN, en el sentido del artículo 
2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. Lo señalado se basó en las siguientes 
consideraciones:  

 

• Respecto al aumento de las importaciones en términos absolutos, entre 
2016 y 2020, las importaciones de confecciones registraron un aumento de 
52.5%, en términos acumulados, lo que coincidió con una reducción 
acumulada de 33.6% en su precio FOB. En 2021 (enero – junio), las 
importaciones de confecciones registraron un aumento de 48.8% respecto 
a similar semestre de 2020, en un contexto de reinicio de las actividades de 
producción industrial a nivel nacional, y en el cual el precio FOB de tales 
importaciones registró una caída de 18.7%.  

 

• Respecto al aumento de las importaciones en términos relativos a la 
producción nacional, entre 2016 y 2020, las importaciones de confecciones 
registraron un incremento de 253.8 puntos porcentuales, como resultado del 
aumento experimentado por tales importaciones en términos absolutos. En 
2021 (enero – junio), el indicador antes mencionado experimentó un 
aumento de 8.9 puntos porcentuales.   

 
(v) Durante el período enero de 2016 – junio de 2021, se presentaron 

circunstancias imprevistas en el sentido del artículo XIX del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT), como consecuencia 
de las cuales se habría producido el aumento significativo de las importaciones 
de confecciones durante el período antes indicado. Lo señalado se basó en las 
siguientes consideraciones:  

 

• Entre enero de 2016 y junio de 2021, el precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones experimentó un comportamiento que no 
siguió la evolución del precio de sus principales materias primas (algodón y 
poliéster). Por el contrario, presentaron tendencias contrapuestas o se 
redujeron en proporciones distintas, lo que coincidió con un incremento 
significativo de las importaciones de confecciones. 
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• En ese contexto, las medidas de paralización de las actividades productivas 
y comerciales dispuestas en el país durante el 2020 para contener el avance 
del COVID-19 (específicamente entre marzo y junio de ese año), las cuales 
también comprendieron al sector de confecciones, favoreció un incremento 
significativo de las importaciones de confecciones en el periodo antes 
indicado. Sin perjuicio de ello, en un contexto de reinicio de las actividades 
de producción industrial a nivel nacional, en 2021 (enero – junio), las 
importaciones de confecciones en términos relativos a la producción 
nacional han superado los niveles alcanzados en los años previos que 
forman parte del período de análisis.  

 
(vi) Se determinó la existencia de indicios razonables sobre un posible daño grave 

a la RPN de confecciones como consecuencia del aumento significativo que 
registraron las importaciones de confecciones durante el periodo enero de 
2016 – junio de 2021. Esta conclusión se sustentó principalmente en los 
siguientes indicadores:  

 
- Respecto al ritmo y cuantía del aumento de las importaciones, entre 2016 y 

2019, el ritmo de aumento de las importaciones de confecciones se produjo 
en niveles importantes, observándose que las tasas de crecimiento de tales 
importaciones registradas entre 2017 y 2018 y entre 2018 y 2019 (29.8% y 
13.5%, respectivamente) fueron bastante mayores a la tasa de crecimiento 
registrada entre 2016 y 2017 (2.7%). Entre enero y junio de 2021, el volumen 
de las importaciones de confecciones registró un incremento de 48.8% 
respecto a similar período de 2020. 

 
- Con relación a la parte del mercado interno absorbida por las importaciones 

en aumento, entre 2016 y 2020, la participación de mercado de 
importaciones de confecciones registró un aumento de 13.4 puntos 
porcentuales. En la parte final del período de análisis (enero – junio de 
2021), la caída del precio FOB de las importaciones de confecciones, 
permitió que tales importaciones absorban una mayor proporción del 
mercado interno (2.9 puntos porcentuales) respecto de similar periodo de 
2020.  

 
- En cuanto a los cambios en el nivel de las ventas, en efecto, entre 2016 y 

2020, las ventas internas registraron una reducción acumulada de 56.4%; 
mientras que en la parte final y más reciente del período de análisis (enero 
– junio de 2021), experimentó una contracción de 17% respecto a similar 
semestre del año previo.   

 
- Entre 2016 y 2020, cuando el tamaño de mercado interno de confecciones 

creció 33.6%, la participación de mercado de la RPN se redujo 11.7 puntos 
porcentuales, en un contexto en el cual el precio FOB de las importaciones 
de confecciones se redujo 33.6%.  

 
- El margen de utilidad unitario obtenido por la RPN por sus ventas internas 

de confecciones registró una reducción acumulada de 29.8 puntos 
porcentuales entre 2016 y 2020. Al analizar las tendencias intermedias se 
observa que, entre 2016 y 2018, las utilidades aumentaron 12%; sin 
embargo, entre 2018 y 2020, las utilidades se redujeron 37.2%.   
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- Durante el periodo de análisis, la producción de la RPN registró una 
reducción de 34.3%, en términos acumulados.  

 
- Entre enero de 2016 y junio de 2021, el indicador de empleo de la RPN 

registró una reducción de 16.1%, en términos acumulados.    
 

(vii) De forma adicional a la evidencia que sustenta la existencia de indicios 
razonables sobre un posible daño grave a la RPN, se evaluó otros factores 
adicionales, previstos en el artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, los 
cuales permiten inferir que en el futuro próximo se mantendrá la tendencia 
creciente de las importaciones de confecciones observada durante el período 
de análisis del presente caso (enero de 2016 – junio de 2021). Esta conclusión 
se basó en las siguientes consideraciones: 

 
(viii) Se determinó, de manera inicial, la existencia de indicios razonables que 

permitían inferir una relación de causalidad entre el aumento significativo que 
registrado en las importaciones de confecciones y un posible daño grave a la 
RPN. Ello, pues el incremento significativo registrado por las importaciones de 
confecciones durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021) 
habrían incidido en el menoscabo de la situación económica de la RPN, en la 
medida que el desempeño de los indicadores de la RPN de confecciones 
correspondientes al período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), que 
han podido ser evaluados en esta etapa inicial del procedimiento, evidencia 
una situación de deterioro económico de dicha rama. 
 

(ix) Se evaluó también otros factores que pueden influir en la situación económica 
de la RPN de confecciones, tales como la actividad exportadora de dicha rama, 
la evolución de la demanda interna, el tipo de cambio y los aranceles. Sin 
embargo, no se encontró evidencia que permita inferir, en esta etapa inicial del 
procedimiento, que dichos factores causen o expliquen el posible daño grave 
a la RPN.  

 
12. Asimismo, en la Resolución N° 296-2021/CDB-INDECOPI se estableció que, para 

los fines del procedimiento de investigación se consideraría el periodo comprendido 
entre enero de 2016 y junio de 2021 para la determinación de la existencia de un 
aumento significativo de las importaciones de confecciones que causaría un daño 
grave a la RPN. La Comisión indicó además que, en el curso del procedimiento de 
investigación, podría evaluar si corresponde recomendar a la Comisión Multisectorial 
la imposición de medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones de 
confecciones, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias y el artículo 29 del Reglamento sobre Salvaguardias.  
 

I.2. Desarrollo de la investigación 
 

13. Una vez dispuesto el inicio del procedimiento de investigación, se realizaron las 
actuaciones que se detallan a continuación. 

 
I.2.1. Notificación de la resolución de inicio de investigación a la Comisión 

Multisectorial  
 

14. Mediante Oficios N° 125, 126 y 127-2021/CDB-INDECOPI del 22 y 23 diciembre de 
2021, se remitió copia de la Resolución Nº 296-2021/CDB-INDECOPI y del Informe 
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N° 092-2021/CDB-INDECOPI, que forma parte integrante de dicho acto 
administrativo, a cada uno de los Ministros que conforman la Comisión Multisectorial. 
 

I.2.2.  Notificación de la resolución de inicio de investigación al Comité de 
Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
 

15. El 29 de diciembre de 2021, mediante Oficio N° 128-2021/CDB-INDECOPI, la 
Secretaría Técnica solicitó al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (en adelante, 
MINCETUR) se sirva gestionar con la Misión Permanente del Perú ante la OMC, la 
notificación al Comité de Salvaguardias de la OMC de la Resolución N° 296-
2021/CDB-INDECOPI y el Informe N° 092-2021/CDB-INDECOPI que forma parte 
integrante de dicho acto administrativo, mediante la cual se dispone el inicio de oficio 
del procedimiento de investigación. Ello, en cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el Perú en el Acuerdo sobre Salvaguardias1 y de conformidad con el 
artículo 13 del Reglamento sobre Salvaguardias2.  

 
16. El 03 de enero de 2022 se notificó al Comité de Salvaguardias de la OMC el inicio 

del procedimiento de investigación a las importaciones de confecciones en materia 
de salvaguardias3.  

 
I.2.3.  Notificación de la resolución de inicio de investigación a los gobiernos de los 

países eventualmente afectados con una eventual medida de salvaguardia 
 

17. El 29 de diciembre de 2021, la Secretaría Técnica notificó a las embajadas de 
cincuenta y cinco (55) países con sede en Perú, la Resolución N° 296-2021/CDB-
INDECOPI y el Informe N° 092-2021/CDB-INDECOPI que forma parte integrante de 
dicho acto administrativo, mediante la cual se dispone el inicio de oficio del 
procedimiento de investigación4. 
 

 
1  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 12.- Notificaciones y consultas 

1. Todo Miembro hará inmediatamente una notificación al Comité de Salvaguardias cuando: 
a) inicie un proceso de investigación relativo al daño grave o la amenaza de daño grave y a los motivos del mismo; 
b) constate que existe daño grave o amenaza de daño grave a causa del aumento de las importaciones; y 
c) adopte la decisión de aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia. 

 
2  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS.- Artículo 13°.-  

(…) 
Corresponde a la Autoridad Investigadora coordinar con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo la notificación 
del inicio de investigación ante el Comité de Salvaguardias de la OMC, cumpliendo con los requisitos establecidos por 
dicho Comité. 

 
Los plazos concedidos a los productores o exportadores extranjeros deberán tener en cuenta el término de la distancia. 

 
3   Mediante Oficio OF. RE (DNE) N° 1-0-H/2, la Dirección de Negociaciones Económicas Internacionales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores comunicó que, a través de la Representación Permanente del Perú ante Organismos 
Internacionales en Ginebra se notificó el inicio del procedimiento al Comité de Salvaguardias de la OMC. 

 
4   Dichas comunicaciones fueron cursadas a las embajadas de los siguientes países: República Popular China, República 

de la India, República de Colombia, República de Turquía, República de Indonesia, República del Ecuador, Estados 
Unidos Mexicanos, República Federativa del Brasil, República de Chile, Estados Unidos de América, República de 
Corea, República Italiana, Reino de Tailandia, República Portuguesa, Reino de Marruecos, Reino de España, Malasia, 
República de Honduras, Canadá, República del Paraguay, Estado Plurinacional de Bolivia, República Árabe de Egipto, 
República Federal de Alemania, República de El Salvador, República de Guatemala, Rumanía, República Bolivariana 
de Venezuela, República de Nicaragua, República de Argentina, República de Costa Rica, Reino de los Países Bajos, 
República Checa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Oriental del Uruguay, República de 
Panamá, Ucrania, Reino de Bélgica, República Francesa, República de Polonia, Japón, Estado de Israel, Federación 
de Rusia, República Dominicana, República de Finlandia, Emiratos Árabes Unidos, Republica 
Helénica,  Mancomunidad de Australia, República de Sudáfrica, Reino de Suecia, Republica de Hungría, República 
de Austria, Reino de Arabia Saudita, Confederación Suiza y Estado de Qatar. 
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18. Mediante Oficio N° 147-2021/CDB-INDECOPI de fecha 30 de diciembre de 2021, la 
Secretaría Técnica solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores (en adelante, MRE) 
se sirva gestionar con la Misión Permanente del Perú ante la OMC, la remisión por 
vía electrónica a las autoridades de setenta y un (71) Miembros de la OMC de la 
Resolución N° 296-2021/CDB-INDECOPI y el Informe N° 092-2021/CDB-INDECOPI 
que forma parte integrante de dicho acto administrativo5. 
 

19. En la misma fecha, mediante Oficio N° 148-2021/CDB-INDECOPI, la Secretaría 
Técnica solicitó al MRE para que, a través de las sedes o delegaciones diplomáticas 
en las que el Perú tenga representación, se efectúe la remisión por vía electrónica a 
las autoridades de treinta y dos (32) países y territorios de la Resolución N° 296-
2021/CDB-INDECOPI y el Informe N° 092-2021/CDB-INDECOPI que forma parte 
integrante de dicho acto administrativo6. 

 
I.2.4. Remisión de Cuestionarios 
 
20. Mediante Razón de Secretaría de fecha 21 de enero de 2022, se dejó constancia 

que entre el 29 de diciembre de 2021 y el 20 de enero de 2022 se remitió vía de 
correo electrónico el “Cuestionario para el productor nacional” a cincuenta y dos mil 
quinientos veinticuatro (52 524) personas naturales y jurídicas que realizan 
actividades económicas clasificadas bajo los códigos de la clasificación Industrial 
Internacional Uniforme – Revisión 4  (CIIU) 141 “Fabricación de prendas de vestir, 
excepto prendas de peletería” y 143 “Fabricación de prendas de tejidos de punto y 
ganchillo”.  
 

21. Hasta la fecha de emisión de este Informe, solamente cuatrocientos ocho (408) 
productores nacionales de confecciones cumplieron con remitir absuelto el 
“Cuestionario para el productor nacional”.  

 

 
5   Dicha comunicación fue cursada al MRE debido a que en Perú no se cuenta con delegaciones oficiales de los setenta 

y un (71) Miembros de la OMC que se detallan a continuación: República Islámica de Afganistán, República de Albania, 
Estado Independiente de Samoa, República de Armenia, Reino de Bahrein, República Popular de Bangladesh, 
Barbados, República de Botsuana, Estado de Brunéi Darussalam, República de Bulgaria, República de Burundi, 
República de Cabo  Verde, Reino de Camboya, República de Camerún, República del Chad, República de Gambia, 
Georgia, República de Ghana, República Cooperativa de Guyana, República de Haití, Región Administrativa Especial 
de Hong Kong de la República Popular China, Islandia, Irlanda, Reino Hachemita de Jordania, República de Filipinas, 
República de Kazajstán, República de Kenia, Estado de Kuwait, República de Letonia, Reino de Lesoto, Principado de 
Liechtenstein, República de Lituania, Gran Ducado de Luxemburgo, Región Administrativa Especial de Macao de la 
República Popular China, República de Macedonia del Norte, República de Madagascar, República de Maldivas, 
República de Mali, República de Malta, República Islámica de Mauritania, República de Mauricio, República de 
Moldova, Mongolia, Nueva Zelanda, República de Montenegro, República de la Unión de Myanmar, República de 
Namibia, República Federal Democrática de Nepal, República de Chipre, Sultanato de Omán, República Islámica de 
Pakistán, Estado Independiente de Papúa Nueva Guinea, República de Senegal, Federación de San Cristóbal y 
Nieves, República de Sierra Leona, República de Singapur, República Eslovaca, República de Eslovenia, República 
Democrática Socialista de Sri Lanka, República de Surinam, República de Estonia, Taipei Chino – Taiwán, República 
Unida de Tanzania, República de Trinidad y Tobago, República Tunecina, República Socialista de Vietnam, República 
de Zambia, República de Zimbabwe, Mancomunidad de Dominica, Reino de Dinamarca y República de Croacia. 

 
6   Dicha comunicación fue cursada al MRE debido a que los treinta y dos (32) países y territorios que se mencionan a 

continuación, no cuentan con delegaciones oficiales en Perú ni son Miembros de la OMC, razón por la cual, 
corresponde notificarles a través de las respectivas sedes o delegaciones diplomáticas en las que el Perú tenga 
representación, como la delegación peruana ante la Organización de las Naciones Unidas: Mancomunidad de Las 
Bahamas, República de Belarús, Reino de Bután, Bosnia y Herzegovina, Unión de las Comoras, República 
Democrática Federal de Etiopía, República de las Islas Marshall, República Popular Democrática de Corea, Principado 
de Mónaco, Serenísima República de San Marino, República de Serbia, República Árabe Siria, República de 
Turkmenistán, República de Uzbekistán, Isla Bermuda, Isla Bouvet, Territorio Británico del Océano Índico, Islas 
Caimán, Islas Cocos, Falkland Islands, Guadalupe, Guam, Montserrat, Nueva Caledonia, Mancomunidad de las Islas 
Marianas del Norte, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Islas Ultramarinas Menores de los Estados Unidos, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Colectividad de Wallis y Futuna, Tokelau y República del 
Líbano. 
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22. Mediante Cartas N° 018, 019, 020, 021, 022, 023 y 024-2022/CDB-INDECOPI de 
fechas 10 y 18 de enero de 2022, se remitió a la Sociedad Nacional de Industrias (en 
adelante, SNI), la Cámara de Comercio de Lima (en adelante, CCL), la Asociación 
de Pequeños Empresarios de Gamarra (en adelante, APEGA) y la Asociación 
Peruana de Industriales Confeccionistas (en adelante, APIC), Unión Nacional de 
Empresarios Textiles (en adelante, UNETE), Asociación Empresarial Gamarra Perú 
(en adelante, AEGP) y Asociación de Confeccionistas Exportadores de Gamarra 
Perú (en adelante, ACEXGP), en su calidad de gremios que agrupan a diversos 
productores nacionales de confecciones, el “Cuestionario para el productor nacional”, 
a fin de que sea distribuido entre sus agremiados. 
  

23. Por Cartas N° 768, 769, 770, 771, 772, 773 y 774-2022/CDB-INDECOPI de fecha 23 
de marzo de 2022, se reiteró a los gremios mencionados en el párrafo precedente, 
la importancia de recibir absueltos los Cuestionarios respectivos por parte de sus 
agremiados, a fin de poder evaluar la situación económica de la industria nacional de 
confecciones.  

 
I.2.5. Apersonamientos 

 
24. Entre el 4 de enero y el 21 de marzo de 2022, los siguientes gobiernos, gremios y 

empresas solicitaron su apersonamiento al procedimiento de investigación: 
 
(i) Gobiernos:  Delegación de la Unión Europea, República del Ecuador, 

República de Indonesia, República de Colombia, República de la India, 
República Federativa de Brasil, República Argentina, República Popular China, 
República de Turquía y República de Chile. 

(ii) Gremios que agrupan a productores nacionales de confecciones: SNI, UNETE, 
APEGA, AEGP y AEXGP. 

(iii) Gremios que agrupan a importadores nacionales de confecciones: Comex - 
Sociedad de Comercio Exterior del Perú (en adelante, COMEX). 

(iv) Gremios que agrupan a exportadores extranjeros de confecciones: Cámara de 
Comercio de China para la Importación y Exportación de Textiles (en adelante, 
Cámara de China), Asociación de Industrias Textiles del Ecuador (en adelante, 
AITE) y Cámara de Industrias y Producción (en adelante, Cámara de 
Ecuador).   

(v) Empresas exportadoras extranjeras de confecciones: Ingesa S.A. y 
Confecciones Fibran Cía Ltda. 

(vi) Empresas importadoras nacionales de confecciones: Saga Falabella S.A., 
Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A., Cencosud Retail Perú S.A., 
Supermercados Peruanos S.A., Tiendas Peruanas S.A., Tiendas por 
Departamento Ripley S.A., Leo Andes S.A., Hipermercados Tottus S.A., 
Dupree Venta Directa S.R.L., Iberotex S.A.C. y Adidas Perú S.A.C. 
 

25. Por Resoluciones N° 005, 008, 011, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 021, 026, 
042, 051, 069 y 070-2022/CDB-INDECOPI, emitidas entre el 12 de enero y el 25 de 
marzo de 2022, los gobiernos, las empresas y los gremios antes mencionados fueron 
admitidos como partes apersonadas al presente procedimiento de investigación. 
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I.2.6.  Cuestionamientos al acto de inicio de la investigación 
  
26. Mediante escritos presentados entre el 5 de enero y el 10 de febrero de 2022, un 

grupo de gobiernos de países exportadores de confecciones7, así como de 
importadores nacionales y gremios de importadores nacionales8, cuestionaron la 
decisión adoptada por la Comisión mediante la Resolución N° 296-2021/CDB-
INDECOPI, que dispuso el inicio de oficio del procedimiento de investigación a las 
importaciones de confecciones en materia de salvaguardias.  

  
27. Por Resoluciones N° 022, 023, 025, 035, 036, 037 y 038-2022/CDB-INDECOPI, 

emitidas entre el 02 y el 28 de febrero de 2022, la Comisión calificó los escritos 
mencionados en el párrafo anterior como recursos impugnativos contra la Resolución 
Nº 296-2021/CDB-INDECOPI, y declaró improcedentes tales recursos debido a que 
la decisión cuestionada no se encuentra comprendida en ninguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), que regula los actos 
administrativos susceptibles de ser impugnados.   
 

I.2.7. Pedido de aplicación de medidas de salvaguardia provisionales 
 

28. El 26 de enero de 2022, SNI, APEGA, UNETE, AEGP y AEXGP presentaron un 
escrito solicitando la eventual aplicación de medidas de salvaguardia provisionales 
sobre las importaciones de confecciones9. A juicio de tales gremios, la Resolución 
N° 296-2021/CDB-INDECOPI, que dispuso el inicio de oficio de la presente 
investigación, contiene una determinación preliminar basada en pruebas claras de 
que el aumento de las importaciones de confecciones causa un daño grave a la 
industria nacional. Asimismo, dichos gremios señalaron que en el acto de inicio de 
investigación se evidenció la existencia de circunstancias críticas que justificaban 
aplicar medidas de salvaguardia provisionales, conforme a lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento sobre Salvaguardias. Dicha alegación fue sustentada por 
los señalados gremios en base a los siguientes argumentos:  

 
- La situación económica de la industria nacional de confecciones ha empeorado 

durante el último año del periodo de análisis (julio de 2020 – junio de 2021), 
respecto al periodo considerado en la investigación iniciado en 2020 (enero de 
2016 – junio de 2020). Así, durante el periodo enero de 2016 – junio de 2020, 
la participación de mercado de la industria nacional registró una tendencia 
decreciente que demostró, por sí misma, la posibilidad de que pueda generarse 
un perjuicio difícilmente reparable. Si bien dicha tendencia se acentuó entre 
enero y junio de 2020, cuando confluyeron los siguientes factores: (i) el precio 
FOB de las importaciones alcanzó su nivel más bajo; (ii) las importaciones 
alcanzaron un mayor porcentaje de participación de mercado; y, (iii) la 
participación de mercado de la industria nacional se ubicó en su nivel más bajo; 
en el último año del periodo de análisis de la presente investigación (julio de 

 
7  Tales gobiernos son los siguientes: la Delegación de la Unión Europea, el gobierno del Reino de España, el gobierno 

de la República Federativa del Brasil y el gobierno de la República Popular China. 
 
8  Tales importadores nacionales y gremios de importadores nacionales son los siguientes: COMEX, Leo Andes S.A., 

Dupree Venta Directa S.R.L. y Adidas S.A.C. 
 
9  Mediante cédulas de notificación del Proveído de fecha 15 de febrero de 2022, se puso en conocimiento de las partes 

apersonadas al procedimiento sobre el escrito presentado el 30 de noviembre de 2020, por la SNI, la APEGA, la 
UNETE y la AEGP, mediante el cual solicitaron la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales a las 
importaciones de confecciones.  
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2020 - junio de 2021), la participación de mercado de la industria nacional se 
ha agravado.  
 

- Las importaciones impidieron que la producción nacional de confecciones se 
incremente, lo cual ha dado lugar a una reducción significativa de esta última. 
Así, la producción nacional de confecciones destinada al mercado interno 
registró una tendencia decreciente durante el período de análisis (enero de 
2016 – junio de 2021). En particular, entre 2019 y 2020 dicho indicador registró 
una variación de -46% y entre enero y junio de 2021 la producción nacional de 
confecciones destinada al mercado interno se ha reducido 3% respecto a 
similar periodo en 2020. 

 
- Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), la utilización de 

la capacidad instalada de la industria nacional registró un comportamiento 
fluctuante. En particular, entre enero y diciembre de 2020 dicho indicador se 
ubicó en un nivel de 44.6%. 

 
- Entre enero y junio de 2021, el nivel de empleo de la industria nacional de 

confecciones se redujo respecto de similar periodo en 2020. 
 

- Con relación a las ventas internas de la RPN, en 2020 se registró una reducción 
acumulada de 56% respecto a 2016. Asimismo, la variación porcentual de las 
ventas internas durante el primer semestre de 2020 ascendió a -49% respecto 
del primer semestre de 2019. Entre enero y junio de 2021, se registró una 
reducción acumulada de -17% respecto a similar período en 2020. 

 
- Las importaciones han desplazado de forma constante y permanente a la 

industria nacional de confecciones, afectando a las micro y pequeñas 
empresas que conforman dicha industria, a tal punto que dicha situación se ha 
agudizado durante el último año del periodo de análisis (julio de 2020 – junio 
de 2021).  

 
29. Mediante escritos presentados el 08 de febrero y el 04 de abril de 2022, la Cámara 

de China y COMEX, manifestaron su oposición ante la eventual aplicación de 
medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones de confecciones. Al 
respecto, dichas partes interesadas alegaron que no se cumplen los requisitos para 
la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales establecidos en el artículo 6 
del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 29 del Reglamento sobre 
Salvaguardias, para la aplicación de dichas medidas.  

 
I.2.8. Audiencia Pública 

 
30. El 11 de marzo de 2022, se llevó a cabo la audiencia pública bajo la modalidad virtual, 

convocada de oficio por la Comisión, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2 de la 
Resolución N° 296-2021/CDB-INDECOPI.  

 
31. A dicha audiencia asistieron e hicieron uso de la palabra los funcionarios de los 

siguientes gobiernos apersonados al procedimiento: Delegación de la Unión 
Europea, gobierno de la República del Ecuador, gobierno de la República de 
Indonesia, gobierno de la República de Colombia, gobierno de la República de la 
India, gobierno de la República Federativa del Brasil, gobierno de la República 
Argentina, gobierno de la República Popular China, gobierno de la República de Chile 
y gobierno de la República de Turquía. Cabe señalar que, los funcionarios del 
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gobierno del Reino de España, quien no se encuentra apersonas al procedimiento, 
también asistieron e hicieron uso de la palabra en la audiencia pública. 
 

32. Asimismo, los representantes de las siguientes partes apersonadas al procedimiento 
asistieron e hicieron uso de la palabra en la referida audiencia pública: SNI, APEGA, 
UNETE, AEGP, AEXGP, Cámara de China, AITE, Cámara de Ecuador10, COMEX11, 
Saga Falabella S.A., Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A., Cencosud Retail S.A., 
Hipermercados Tottus S.A., Supermercados Peruanos S.A., Tiendas por 
Departamento Ripley S.A., Tiendas Peruanas S.A., Iberotex S.A.C., Leo Andes S.A., 
Dupree Venta Directa S.R.L. y Adidas Perú S.A.C.  
 

33. Además, a la referida audiencia pública asistieron los funcionarios de PRODUCE, el 
Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, MEF), el MINCETUR y el MRE.  

 
34. Al respecto cabe señalar que, COMEX, durante su intervención en la audiencia 

pública, señaló, entre otros alegatos, que existen fallas metodológicas en el análisis 
realizado por la Comisión. Ello, pues a partir de la información obtenida de fuente 
pública, los indicadores económicos de la rama de producción nacional no 
evidenciarían un menoscabo en la situación de industria nacional de confecciones12. 
 

35. Mediante escritos presentados entre el 9 y el 18 de marzo de 2022, el gobierno de la 
República de Turquía, el gobierno de la República del Ecuador, el gobierno de la 
República Argentina, el gobierno de la República de Colombia, SNI, APEGA, UNETE, 
AEGP, AEXGP, la Cámara de Ecuador, COMEX, Leo Andes S.A. y Dupree Venta 
Directa S.R.L., remitieron sus alegatos expuestos en la referida audiencia pública.  
 

II. NORMATIVA APLICABLE PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 
SALVAGUARDIA PROVISIONALES 

 
36. El Acuerdo sobre Salvaguardias y el Reglamento sobre Salvaguardias establecen 

que, en una investigación en la que se evalúa si corresponde aplicar medidas de 
salvaguardia definitivas sobre las importaciones del producto investigado, pueden 
aplicarse medidas provisionales con anterioridad a la expedición de la decisión 
definitiva. 

 
37. La aplicación de medidas provisionales busca garantizar la efectividad de la decisión 

final que deberá emitir la autoridad sobre la materia que le es sometida a su 
conocimiento -esto es, la aplicación de medidas de salvaguardia definitivas- ante el 
peligro que supone la duración de la investigación. 

 
38. Para la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales no es necesario que se 

haya alcanzado certeza sobre el daño grave o amenaza de daño grave a la RPN 
como consecuencia del incremento significativo de las importaciones objeto de 
análisis, pues la normativa aplicable requiere que se efectúe únicamente una 

 
10  Cabe precisar que, a la fecha de realización de la audiencia pública, la Cámara de Ecuador todavía no se encontraba 

apersonada al presente procedimiento. 
 
11  Cabe precisar que, a solicitud de las siguientes empresas importadoras de confecciones, Comex hizo uso de la palabra 

en nombre de dichas empresas: Saga Falabella S.A., Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A., Cencosud Retail S.A., 
Hipermercados Tottus S.A., Supermercados Peruanos S.A., Tiendas por Departamento Ripley S.A., Tiendas Peruanas 
S.A. e Iberotex S.A.C. 

 
12  En particular, Comex habría estimado la participación de mercado y rentabilidad de lo que denominan la industria 

nacional de confecciones. No obstante, dicha parte no precisa la metodología de estimación de los referidos 
indicadores ni precisiones respecto a si la información empleada para su cálculo corresponde específicamente a los 
productores nacionales de confecciones que formaron parte de la RPN en el acto de inicio del presente procedimiento.  
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determinación preliminar sobre el particular. Es en la etapa final del procedimiento, 
sobre la base de los medios probatorios recabados en el curso de la investigación, 
que la autoridad investigadora debe determinar si ha quedado probada la existencia 
de daño grave o amenaza de daño grave a la RPN como consecuencia del posible 
incremento significativo de las importaciones objeto de análisis, que justifique la 
necesidad de aplicar medidas de salvaguardia definitivas. 

 
39. De conformidad con el Reglamento sobre Salvaguardias, es competencia del 

Indecopi, a través de esta Comisión, en cualquier etapa de la investigación, a pedido 
de parte o de oficio, realizar una evaluación sobre la necesidad de aplicar o no 
medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones del producto 
investigado, para lo cual debe elaborar un Informe Técnico Preliminar que es remitido 
a la Comisión Multisectorial conformada por los Ministros del MINCETUR, MEF y del 
sector al que pertenece la RPN afectada (en este caso, PRODUCE). En ese caso, la 
Comisión ejerce exclusivamente funciones de investigación, pues la facultad para 
decidir la aplicación de las medidas de salvaguardia provisionales corresponde a la 
Comisión Multisectorial antes mencionada. 
 

40. El artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias13 y el artículo 29 del Reglamento sobre 
Salvaguardias14 disponen que, para la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales, la autoridad investigadora debe verificar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

 
(i) Que se haya determinado la existencia de circunstancias críticas, en las que 

cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable a la RPN. 
 
(ii) Que se haya determinado de manera preliminar que el aumento de las 

importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave a la RPN. 
 
41. Finalmente, el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias15, así como los artículos 

32 y 33 del Reglamento sobre Salvaguardias16, establecen que las medidas de 

 
13  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 6.- Medidas de salvaguardia provisionales.-  

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, un Miembro 
podrá adoptar una medida de salvaguardia provisional en virtud de una determinación preliminar de la existencia de 
pruebas claras de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave. (…) 

 
14  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 29.- En circunstancias críticas y en cualquier etapa de la 

investigación en la que cualquier demora entrañaría un perjuicio a la rama de producción nacional, difícilmente 
reparable, la Autoridad Investigadora, a pedido de parte o de oficio, según sea el caso, elaborará un Informe Técnico 
Preliminar que sirva de base a la Comisión Multisectorial para que decida la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales. 
El mencionado informe deberá contener todos los factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que permita 
evaluar la pertinencia de la aplicación de una salvaguardia provisional. Dicho Informe se basará en la existencia de 
pruebas que permitan determinar de manera preliminar que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza 
causar un daño grave. 

    Sobre la base del mencionado informe, la Comisión decidirá si aplica o no las medidas de salvaguardia provisional en 
el plazo de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la remisión del informe técnico por parte de la 
Autoridad Investigadora. 

 
15  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 6.- Medidas de salvaguardia provisionales.-  

(…) La duración de la medida provisional no excederá de 200 días, y durante ese período se cumplirán las 
prescripciones pertinentes de los artículos 2 a 7 y 12. Las medidas de esa índole deberán adoptar la forma de 
incrementos de los aranceles, que se reembolsarán con prontitud si en la investigación posterior a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 4 no se determina que el aumento de las importaciones ha causado o amenazado causar un 
daño grave a una rama de producción nacional. Se computará como parte del período inicial y de las prórrogas del 
mismo a que se hace referencia en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 7 la duración de esas medidas provisionales. 

 
16  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 32.- Las medidas de salvaguardia provisionales tendrán una 

duración máxima de 200 días calendario y podrán ser suspendidas antes de la fecha de expiración mediante una 
decisión de la Comisión Multisectorial. 
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salvaguardia provisionales deben adoptar la forma de incremento de los derechos 
arancelarios y tendrán una duración máxima de doscientos (200) días calendario. 

 
42. A continuación, se procederá a analizar si se cumplen los requisitos establecidos en 

el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 29 del Reglamento sobre 
Salvaguardias, para recomendar a la Comisión Multisectorial la aplicación de 
medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones de confecciones. 
 

III. PRODUCTO SIMILAR O DIRECTAMENTE COMPETIDOR  
 
43. De conformidad con el Acuerdo sobre Salvaguardias, un Miembro de la OMC sólo 

podrá aplicar una medida de salvaguardia si ha determinado que las importaciones 
de un producto en su territorio han aumentado en tal cantidad y se realizan en 
condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la rama de 
producción nacional que produce productos similares o directamente competidores17. 
 

44. En ese sentido, el artículo 3 del Reglamento sobre Salvaguardias18 establece que las 
medidas de salvaguardia se aplicarán cuando el incremento de las importaciones de 
un producto causa o amenaza causar un daño grave a la rama de producción 
nacional que produce productos similares o directamente competidores. 

 
45. En particular, el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias establece que el 

producto nacional es similar al producto importado si resulta idéntico a este último en 
sus características físicas, o no siendo igual en todos los aspectos, presenta 
características muy parecidas a las del producto importado. Asimismo, señala que 
ambos productos son directamente competidores cuando, a pesar de no ser 
similares, son esencialmente equivalentes para fines comerciales por estar dirigidos 
al mismo uso y ser intercambiables.  

 
46. El Acuerdo sobre Salvaguardias no contiene obligaciones específicas sobre cómo 

definir o determinar el “producto objeto de investigación”, por lo que no limita la 
capacidad de la autoridad investigadora para determinar el alcance del producto 
investigado. Por tanto, la autoridad investigadora goza de una amplia 
discrecionalidad para determinar el alcance del producto investigado. Dicha 
definición debe ser aplicada consistentemente a lo largo de la investigación en la 

 
Cuando se decida la adopción de una medida de salvaguardias definitiva, el período de la aplicación de cualquier 
medida provisional se computará como parte del plazo total de duración de la medida definitiva.” 

 
Artículo 33.- Las medidas de salvaguardias provisionales sólo se aplicarán en forma de un incremento de los derechos 
arancelarios. 
El órgano responsable para la liquidación, aceptación del afianzamiento y cobro de las medidas de salvaguardias será 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaría. 
En el caso de las salvaguardias definitivas, no se permitirá el afianzamiento. 
Las salvaguardias provisionales y definitivas deberán aplicarse de manera inmediata a las mercancías que soliciten su 
despacho a consumo durante la vigencia de las medidas. 

 
17  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 2.1.- Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a 

un producto si dicho Miembro ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciadas infra, que las importaciones 
de ese producto en su territorio han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción 
nacional, y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la rama de producción 
nacional que produce productos similares o directamente competidores. 

 
18  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 3.- Las medidas de salvaguardia se aplicarán cuando las 

importaciones de un producto, independientemente de la fuente de donde proceda, aumentan en tal cantidad, en 
términos absolutos o en relación con la producción nacional y se realizan en condiciones tales que causan o amenazan 
causar un daño grave a la rama de producción nacional que produce productos similares o directamente competidores. 
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evaluación de los demás factores necesarios para la aplicación de medidas de 
salvaguardia. 

 
47. Al respecto, en el caso “República Dominicana — Medidas de salvaguardia”19, el 

Grupo Especial de la OMC indicó expresamente que “el Acuerdo sobre 
Salvaguardias no impone obligaciones específicas respecto a la definición o el 
alcance del producto objeto de investigación”. Así, el Grupo Especial de la OMC 
constató en esa oportunidad que los sacos y el tejido tubular (insumo principal 
empleado en la fabricación de sacos) podían constituir el “producto objeto de 
investigación”, y que la autoridad investigadora podía observar el comportamiento de 
ambos artículos “de forma conjunta”. 

 
48. Según se puede apreciar, no existe alguna disposición en el Acuerdo sobre 

Salvaguardias que límite la amplitud del producto objeto de investigación en función 
a la diversidad de artículos que lo conforman o del número de subpartidas 
arancelarias en las que referencialmente se clasifiquen los mismos.  

 
49. En el acto de inicio del presente procedimiento de investigación se determinó que el 

producto importado objeto de investigación consiste en confecciones, al igual que el 
producto producido por la industria nacional. Así, en base al análisis efectuado en 
esa oportunidad se determinó que las confecciones producidas localmente y las 
confecciones importadas comparten similitudes en diversos elementos 
fundamentales relacionados con las características físicas, los usos, las materias 
primas, el proceso productivo, los canales de comercialización y la clasificación 
arancelaria.  

 
50. Así, se pudo apreciar que las confecciones importadas y aquellas producidas 

localmente comparten las mismas características físicas (según los tipos de tela y 
grado de elaboración de tales confecciones); son empleadas para los mismos fines 
(para vestimenta, complementos de esta o para el uso del hogar); son elaboradas en 
base a las mismas materias primas (fibras naturales, artificiales o sintéticas) 
siguiendo el mismo proceso productivo (diseño, corte, precostura, costura, acabado 
y empaque); son colocadas en el mercado bajo los mismos canales de 
comercialización (canales mayoristas y minoristas); y, se clasifican bajo las mismas 
subpartidas arancelarias.  

 
51. En este punto cabe señalar que, si bien pueden existir características físicas 

particulares en los diversos tipos de artículos de confecciones, estas no cambian la 
naturaleza del producto objeto de investigación definido como “confecciones”, pues 
sus usos y funciones siguen siendo los mismos, esto es, ser empleado como 
vestimenta, complementos de esta, o para el uso del hogar. Además, se debe tener 
en consideración que todos los tipos de artículos de confecciones comparten 
características físicas elementales tales como el tipo de tela empleado (tejidos de 
punto, tejidos de trama y urdimbre, bordado, encaje, entre otros) y el grado de 
elaboración del textil (crudo, blanqueado, teñido, hilados de distintos colores, 
estampado, entre otros).   

 
52. En cuanto al análisis de “producto directamente competidor”, en el caso Estados 

Unidos – Hilados de algodón20 correspondiente a un procedimiento en materia de 

 
19  Informe del Grupo Especial de la OMC en el caso “República Dominicana — Medidas de salvaguardia sobre las 

importaciones de sacos de polipropileno y tejido tubular”, párrafo 7.181. 
 
20  Informe del Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Estados Unidos – Medida de salvaguardia de transición 

aplicada a los hilados peinados de algodón procedentes del Pakistán”, párrafos 96 y 97. 
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salvaguardias, el Órgano de Apelación de la OMC indicó que la relación de 
competencia en el mercado se da, necesariamente, en mayor medida entre 
productos similares. En efecto, en ese caso se estableció que “todos los productos 
similares son, por definición, productos directamente competidores o directamente 
sustituibles entre sí, mientras que no todos los productos “directamente competidores 
o directamente sustituibles entre sí” son “productos similares”. Por tanto, si la 
autoridad investigadora concluye que el producto importado y el nacional son 
similares, se da por descontado entonces que ambos productos son también 
“directamente competidores” pues, como se ha señalado, dicha condición se 
encuentra implícita. 

 
53. En el presente caso, como se ha indicado previamente, en el acto de inicio del 

procedimiento de investigación se verificó que las confecciones fabricadas 
localmente y aquellas importadas son similares por las razones expuestas en el 
párrafo 49 precedente. En consecuencia, ambos productos son directamente 
competidores en el mercado peruano, pues el producto nacional es comercialmente 
intercambiable con el producto importado, pudiendo satisfacer la misma demanda de 
los consumidores en el mercado.   

 
54. Ahora bien, con relación a la capacidad que tienen los productores nacionales de 

reorientar sus recursos (mano de obra, equipos y materia prima) para destinarlos a 
la fabricación de las distintas variedades del producto importado, en el caso 
Argentina – Calzados (CE)21, correspondiente a un procedimiento en materia de 
salvaguardias, el Grupo Especial de la OMC consideró pertinentes los criterios 
empleados por la autoridad investigadora argentina para su determinación de 
producto similar o directamente competidor. En dicha oportunidad, la autoridad 
investigadora argentina determinó que el calzado producido por la RPN era similar o 
directamente competidor al calzado importado, pues se determinó que, a pesar de 
que existía especialización de los productores nacionales en determinados tipos de 
calzado, los recursos (mano de obra, equipos y materia prima) podían ser 
reasignados para fabricar todos esos tipos de calzado. 

 
55. Al respecto, de acuerdo con la información proporcionada por PRODUCE22, la 

industria nacional de confecciones cuenta con la capacidad de reasignar sus 

 
 “Con arreglo al sentido corriente del término "competidores", dos productos están en una relación de competencia 

cuando son comercialmente intercambiables o se ofrecen como medios alternativos de satisfacer la misma demanda 
de los consumidores en el mercado. (…) 

 
 (…) Con el fin de que esa protección sea razonable, se establece expresamente que la rama de producción nacional 

ha de producir "productos similares" y/o "productos directamente competidores". La relación de competencia en el 
mercado se da necesariamente en el grado más alto entre productos similares. En consecuencia, al permitir una 
medida de salvaguardia, lo primero que hay que tomar en consideración es si la rama de producción nacional produce 
un producto similar al producto importado de que se trate. En caso afirmativo, no puede caber duda de que la medida 
de salvaguardia aplicada al producto importado es razonable”. 

 
21  Si bien en dicho caso las Comunidades Europeas no impugnaron la determinación de la Argentina sobre el producto 

similar o directamente competidor, el Grupo Especial de la OMC señaló que consideraba pertinentes los criterios 
empleados por la autoridad investigadora argentina para su determinación de producto similar o directamente 
competidor. 

 
22  En el marco del procedimiento de investigación por salvaguardias tramitado bajo el Expediente N° 030-2020/CDB-

INDECOPI, PRODUCE indicó que en el sector de confecciones existe un alto grado de sustituibilidad entre el producto 
importado y el producido por la RPN. Ello pues, según lo indicado por dicho ministerio, las empresas confeccionistas 
de un tipo de prenda de vestir u otras confecciones textiles, pueden eventualmente variar el textil usado para la 
confección. Al respecto, ver numeral 6.16 del Informe Nº 003-2020-PRODUCE/DGPAR, el cual fue remitido adjunto al 
Oficio Nº 247-2020-PRODUCE/DVMYPE-I del 13 de julio de 2020. Cabe señalar que, el periodo de análisis de la 
presente investigación (enero de 2016 – junio de 2021) abarca todo el periodo de análisis correspondiente al 
procedimiento tramitado bajo el Expediente N° 030-2020/CDB-INDECOPI (enero de 2016 – junio de 2020), por lo que 
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recursos (maquinaria, materia prima, mano de obra, procesos productivos, entre 
otros), para producir una variedad de confecciones. Así, los productores nacionales 
podrían variar el tipo específico de artículo fabricado, haciendo ajustes y 
adecuaciones a su proceso productivo que resultan rápidos y en la gran mayoría de 
los casos no requieren mayor inversión, lo cual les permite adaptarse a los cambios 
en la demanda y la moda. En tal sentido, es razonable considerar que la industria 
nacional de confecciones cuenta con la capacidad de reasignar sus recursos para 
fabricar diversos artículos de confecciones, pudiendo satisfacer en el mercado la 
misma demanda del producto importado de parte de los consumidores. 

 
56. En este punto, debe tomarse en consideración que la información antes indicada fue 

proporcionada por la autoridad rectora del sector industrial en el país (PRODUCE), 
con base en las estadísticas oficiales que administra dicha autoridad respecto al 
sector nacional de confecciones. En tal sentido, la información que proporciona dicha 
autoridad del Estado, en el marco de sus competencias, puede ser tomada en 
consideración válidamente por la Comisión en el curso de las investigaciones en 
materia de defensa comercial que tiene a su cargo, tal como ha ocurrido en reiteradas 
oportunidades. En este caso, la información en cuestión resulta pertinente y 
proporciona indicios razonables de que la industria nacional de confecciones contaría 
con la capacidad de reasignar sus recursos para fabricar diversos artículos de 
confecciones. 

 
57. Cabe mencionar que existen antecedentes a nivel nacional de casos en materia de 

salvaguardias en los que se definió a las confecciones como un solo producto objeto 
de investigación, conforme se detalla a continuación:  

 

• En 2004, en el marco de un procedimiento de investigación en materia de 
salvaguardias sobre las importaciones de confecciones, tramitado bajo el 
Expediente N° 026-2004-CDS, la Comisión definió el producto objeto de 
investigación de forma agregada para todas las importaciones de 
confecciones y realizó un análisis agregado de la evolución de tales 
importaciones. En el curso del referido procedimiento, mediante Decreto 
Supremo N° 023-2004-MINCETUR, la Comisión Multisectorial aplicó 
medidas de salvaguardia provisionales sobre las importaciones de 
confecciones.  
 

• En 2020, en el marco de un procedimiento de investigación en materia de 
salvaguardias sobre las importaciones de confecciones, tramitado bajo el 
Expediente N° 030-2020/CDB, la Comisión definió el producto objeto de 
investigación de forma agregada para todas las importaciones de 
confecciones y realizó un análisis agregado de la evolución de tales 
importaciones.  

 
58. Además de los antecedentes nacionales citados en el párrafo anterior, existe también 

otro antecedente a nivel internacional en el que se trató a las confecciones textiles 
como un solo producto objeto de investigación. Así, en octubre de 2020, la autoridad 
competente de Indonesia dispuso el inicio de un procedimiento de investigación en 
materia de salvaguardias sobre las importaciones de confecciones (prendas y 
complementos de vestir), las cuales se clasifican referencialmente bajo 134 
subpartidas arancelarias del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de 
Aduanas. 

 
resulta pertinente tomar en consideración en este caso la información remitida por PRODUCE adjunto al Oficio N° 247-
2020 247-2020-PRODUCE/DVMYPE-I. 
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59. Al respecto, en febrero de 2021, la autoridad de Indonesia concluyó el procedimiento 
de investigación antes mencionado, constatando la existencia de daño grave o 
amenaza de daño grave a su RPN de confecciones. En atención a tal constatación, 
recientemente, el gobierno de Indonesia ha impuesto medidas de salvaguardia 
definitivas sobre las importaciones de confecciones textiles, por un período de tres 
(3) años, contados a partir del 12 de noviembre de 2021. 

 
60. Como se puede apreciar, tanto a nivel nacional como internacional, existen 

antecedentes de procedimientos de investigación en materia de salvaguardias que 
tratan a las confecciones textiles como un solo producto, abarcando de dentro de sí 
diferentes tipos de artículos.  

 
61. Por tanto, con base en las consideraciones antes expuestas, las confecciones 

producidas localmente y aquellas importadas en el país pueden ser consideradas 
como productos similares o directamente competidores, de conformidad con el 
artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 4 del Reglamento sobre 
Salvaguardias. 

 
IV. ANÁLISIS 
 
62. Considerando el marco normativo antes citado, y con la finalidad de determinar si 

corresponde recomendar la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales 
sobre las importaciones de confecciones, se procederá a evaluar los siguientes 
temas:  

 
A. Determinación preliminar de un aumento significativo de las importaciones de 

confecciones.  
B. Determinación preliminar de una evolución imprevista de las circunstancias que 

hayan propiciado el aumento significativo de las importaciones de 
confecciones.  

C. Determinación preliminar de la existencia de daño grave a la RPN.  
D. Determinación preliminar de la existencia de relación causal entre el aumento 

significativo de las importaciones y el daño grave a la RPN.  
E. Determinación de la existencia de circunstancias críticas y un perjuicio 

difícilmente reparable a la RPN.  
F. Necesidad de recomendar la aplicación de medidas de salvaguardia 

provisionales.  
 
63. Para los fines del presente Informe, la determinación preliminar sobre la existencia 

de daño grave a la RPN de confecciones a causa de las importaciones de dicho 
producto se efectuará considerando el periodo de análisis enero de 2016 – junio de 
2021, el cual también fue empleado por la Comisión para evaluar el inicio del 
presente procedimiento de investigación.  

 
64. Sin perjuicio de ello, a fin de evaluar si la evolución reciente de las importaciones de 

confecciones puede propiciar un perjuicio difícilmente reparable a la RPN, conforme 
se encuentra previsto en el artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias, resulta 
pertinente también considerar datos que permitan apreciar la evolución de tales 
importaciones hasta setiembre de 2021. Ello, en la medida que la información 
estadística correspondiente a los flujos de importación en el país se encuentra 
disponible de manera pública en el portal de la SUNAT23.  

 
23  A diferencia de ello, no se cuenta con información actualizada sobre los indicadores económicos y financiero de la 

RPN de confecciones, pues las entidades de la Administración Pública que administran dicha información no han 
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A. DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE UN AUMENTO SIGNIFICATIVO DE LAS 
IMPORTACIONES 

 
A.1  Determinación de las importaciones de confecciones objeto de análisis en 

este Informe 
 
65. Las medidas de salvaguardia general reguladas en el Acuerdo sobre Salvaguardias 

son mecanismos de protección que imponen los Estados cuando se produce un 
incremento inusitado en las importaciones que causan o amenazan causar un daño 
grave a una RPN, propiciado por una evolución imprevista de las circunstancias en 
el sentido del artículo XIX del GATT de 1994. 

 
66. A diferencia de los otros procedimientos en materia de defensa comercial –

investigaciones por dumping y subvenciones–, para la imposición de medidas de 
salvaguardia no se exige demostrar la existencia de prácticas desleales de comercio 
internacional, sino que se requiere comprobar que se ha producido un incremento 
significativo de las importaciones que causa o amenaza causar un daño grave a la 
industria local.  

 
67. En efecto, el artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias establece que un Miembro 

sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un producto si ha determinado que 
las importaciones de ese producto han aumentado en tal cantidad y se realizan en 
condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la RPN.  

 
“ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 2.- Condiciones.-  
1. Un Miembro

 
sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un producto si 

dicho Miembro ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciadas infra, 
que las importaciones de ese producto en su territorio han aumentado en tal 
cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción nacional, y se 
realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la 
rama de producción nacional que produce productos similares o directamente 
competidores.” 

 
68. En los procedimientos de investigación en materia de salvaguardias, las 

importaciones sobre las cuales la autoridad puede aplicar medidas de salvaguardia 
deben corresponder solamente a aquellas que hayan registrado un incremento 
significativo, en términos absolutos o en términos relativos a la producción nacional, 
causando así un daño grave o una amenaza de daño grave a la RPN. Siendo ello 
así, corresponde que la autoridad investigadora delimite las fuentes de origen de las 
importaciones que serán objeto de análisis en este Informe, a efectos de evaluar la 
necesidad de imponer medidas de salvaguardia definitivas sobre las mismas.  

 
69. Sobre el particular, el Órgano de Apelación de la OMC, en el caso “Estados Unidos 

— Salvaguardias sobre el acero”24 determinó que la autoridad investigadora debe 
brindar una explicación razonada y adecuada de que las importaciones respecto de 
las cuales se aplica la medida, por sí solas, satisfacen los requisitos para la aplicación 
de una medida de salvaguardia. En consecuencia, dicha determinación debe abordar 
el análisis de las importaciones de todas las fuentes de origen a las que se aplicará 

 
publicado datos actualizados hasta setiembre de 2021. Además, a la fecha, la Secretaría Técnica está verificando la 
información proporcionada en sus Cuestionarios por algunos productores nacionales, a efectos de reunir la información 
pertinente para analizar la situación económica de la RPN de confecciones, a fin de determinar si existe daño grave a 
dicha rama. 

 
24  Informe del Órgano de Apelación de la OMC en el caso Estados Unidos — Salvaguardias sobre el acero, párrafo 472. 
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la medida de salvaguardia, excluyendo aquellas provenientes de las fuentes de 
origen a las que no se aplicará la medida de salvaguardia. 
 

“Como explicamos en los asuntos Estados Unidos - Gluten de trigo y Estados 
Unidos - Tubos, la autoridad competente debe establecer inequívocamente, con 
una explicación razonada y adecuada, y de forma que no deje nada meramente 
implícito o insinuado, que las importaciones procedentes de fuentes abarcadas por 
la medida, por sí solas, satisfacen las prescripciones para la aplicación de una 
medida de salvaguardia. No sugerimos que los volúmenes muy bajos de las 
importaciones procedentes de algunas o todas las fuentes excluidas en cuestión 
no sean pertinentes para las constataciones de la autoridad competente o para la 
explicación razonada y adecuada que respalde esas constataciones. 
Reconocemos que, cuando los volúmenes de las importaciones procedentes de 
las fuentes excluidas son muy pequeños, es muy posible que no haya necesidad 
de que la explicación que respalde la conclusión de la autoridad competente sea 
tan extensa como en los casos en que las fuentes excluidas representan una gran 
proporción de las importaciones totales. No obstante, aun cuando no haya 
necesidad de que la explicación sea extensa, la constatación explícita exigida 
debe facilitarse. Esa constatación debe figurar en el informe de la autoridad, debe 
estar respaldada por una explicación razonada y adecuada y -como hemos dicho 
supra- debe abordar las importaciones procedentes de todas las fuentes 
abarcadas, excluyendo todas las fuentes no abarcadas. No hay ninguna indicación 
en ninguna disposición del Acuerdo sobre Salvaguardias de que puedan dejarse 
de lado estos importantes principios en los casos en que los niveles de las 
importaciones procedentes de algunas o todas las fuentes sean bajos”. 

 
70. Ahora bien, el Acuerdo sobre Salvaguardias no contiene disposiciones que 

establezcan alguna metodología para determinar cuáles son las importaciones objeto 
de investigación que podrían causar un daño grave o una amenaza de daño grave a 
la RPN. Además, la jurisprudencia de la OMC no ha desarrollado interpretaciones 
sobre cómo realizar dicho análisis en los procedimientos en materia de 
salvaguardias. 

 
71. Sin perjuicio de lo anterior, resulta pertinente que la autoridad investigadora utilice 

criterios objetivos que permitan establecer cuáles son las fuentes de origen que 
constituyan una parte sustancial de las importaciones totales, a efectos de determinar 
su importancia en la generación del daño grave o amenaza de daño grave en 
cuestión. En ese sentido, cabe excluir del ámbito de la investigación a aquellas 
importaciones que representen volúmenes muy bajos respecto a las importaciones 
totales, debido al poco probable impacto que podrían tener en la situación económica 
de la RPN. 

 
72. Por tanto, en el presente caso, a efectos de delimitar las importaciones objeto de 

investigación que resultan sustanciales para generar un daño grave a la RPN y, en 
tal sentido, determinar si corresponde recomendar o no la aplicación de medidas de 
salvaguardia definitivas sobre aquellas, en el presente Informe se tomará en 
consideración los siguientes criterios objetivos:  
 
(i) Incremento acumulado del volumen de las importaciones respectivas, según 

fuente de origen. 
(ii) Incremento de la participación de las importaciones respectivas en el volumen 

total importado, según fuente de origen. 
(iii) Participación sustancial de las importaciones respectivas en el volumen total 

importado, según fuente de origen. 
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73. A continuación, se analizará cuáles son las importaciones que cumplen 
simultáneamente con los criterios objetivos antes señalados, las cuales serán 
materia de análisis en este Informe a efectos de determinar si corresponde aplicar 
medidas de salvaguardia definitivas sobre las mismas. 

 
74. A fin de realizar la evaluación de los factores objetivos antes mencionados, se tomará 

en consideración la información disponible en el expediente con relación a la 
evolución de las importaciones de confecciones durante los años 2016 a 2020, es 
decir, durante los cinco (5) años completos comprendidos en el periodo señalado 
para efectuar la determinación preliminar del incremento significativo que habrían 
registrado las importaciones de confecciones (enero de 2016 – setiembre de 2021). 

 
75. Lo anterior, debido a que la evaluación de los criterios señalados en los puntos (i) y 

(ii) precedentes (incremento acumulado del volumen de las importaciones e 
incremento de la participación en el volumen total importado, según fuente de origen), 
consistente en la determinación de incrementos acumulados, debe efectuarse sobre 
la base de periodos anuales completos y comparables entre sí, lo cual no sería 
factible si se toma en cuenta el periodo comprendido entre enero de 2016 y setiembre 
de 2021.   
 

76. En cuanto a la evaluación del criterio señalado en el punto (iii) precedente 
(participación sustancial en el volumen total importado, según fuente de origen), a 
efectos de guardar consistencia con el periodo a ser empleado para evaluar los dos 
primeros criterios, debe tomarse en consideración también el periodo 2016 – 2020. 

 
Incremento acumulado del volumen de las importaciones, según fuente de origen 
 

77. De conformidad con el artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, para determinar 
la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a la RPN, la autoridad 
investigadora deberá evaluar todos los factores pertinentes de carácter objetivo y 
cuantificable que tengan relación con la situación de esa rama de producción, en 
particular, el ritmo y la cuantía de las importaciones del producto objeto de 
investigación. 
 

78. Considerando que el aumento de las importaciones constituye un elemento 
necesario para evaluar la existencia de daño grave a la RPN, corresponde verificar 
cuáles son los países cuyas exportaciones de confecciones al Perú han 
experimentado incrementos acumulados entre 2016 y 2020.   

 
79. Conforme se explicará detalladamente en el acápite C.3 de este Informe, entre 2016 

y 2020, la demanda interna25 de confecciones registró un incremento acumulado de 
33.6%, explicado principalmente por el aumento del volumen total de las 
importaciones. Siendo ello así, considerando que el incremento de la demanda 
interna constituye un parámetro relevante que permite analizar la evolución las 
importaciones de confecciones, a efectos de efectuar la evaluación antes indicada, 
se identificarán las importaciones de confecciones provenientes de aquellos orígenes 
respecto de los cuales se registró un incremento acumulado en el volumen importado 
superior a 33.6%, es decir, a una tasa mayor a la que se expandió la demanda interna 
de confecciones durante el periodo antes indicado. 

 
25  A fin de aproximar el tamaño del mercado nacional de confecciones, como se explica en el párrafo 210 de este informe, 

en esta etapa del procedimiento se cuenta con información correspondiente al volumen de las importaciones totales 
de confecciones registradas por SUNAT durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), así como con 
datos relacionados al volumen de las ventas internas de las confecciones fabricadas por la RPN durante el mismo 
periodo. 
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80. Conforme se aprecia en el Cuadro Nº 01, entre 2016 y 2020, las importaciones 
originarias de dieciocho (18)26 de los ciento treintaiún (131) proveedores extranjeros 
del mercado peruano de confecciones registraron un incremento acumulado superior 
al crecimiento de la demanda interna (33.6%). 

 
Cuadro Nº 01 

Origen de las importaciones de confecciones que registraron un aumento acumulado 
entre 2016 y 2020 

(En miles de unidades) 

 
Nota: El volumen de las importaciones originarias de la Unión Europea fue calculado como la suma del volumen de 
las importaciones de confecciones originarias de los 27 Estados Miembros de dicho bloque económico.  
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
Incremento de la participación en el volumen total importado, según fuente de origen 
 

81. El artículo 4.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias establece como otro factor pertinente 
de carácter objetivo para evaluar la existencia de daño o amenaza de daño grave a 
la RPN, la parte de mercado interno absorbida por las importaciones en aumento.  

 
82. Este criterio resulta adecuado pues permite identificar aquellos países de origen de 

las importaciones de confecciones, cuya participación en el total importado de dicho 
producto registró un incremento en condiciones tales que les permitió desplazar a los 
demás proveedores de confecciones del mercado peruano, esto es, a la RPN y a los 
demás proveedores extranjeros.  

 
83. Como se aprecia en el Cuadro N° 02, entre 2016 y 2020, cuatro (04) de los dieciocho 

(18) orígenes de las importaciones peruanas de confecciones mencionados en el 
párrafo 80 de este Informe, registraron un incremento en su participación en el 
volumen total importado de confecciones. 

 
26  Estos orígenes son: China, Bangladesh, Myanmar, Canadá, Kenia, Etiopía, Madagascar, Venezuela, Ucrania, 

Singapur, Emiratos Árabes Unidos, Panamá, Moldavia, Macao, Mauritania, Arabia Saudita, Bielorrusia y Armenia. Por 
su parte, la lista correspondiente a los países de origen de las importaciones de confecciones que registraron un 
incremento acumulado inferior al crecimiento de la demanda interna peruana de ese producto (33.6%), se detallada 
en el Anexo N° 3 de este Informe. 

País 2016 2017 2018 2019 2020 Var. % 20/16

China 153,414.84        163,573.92        216,999.71        243,134.82        263,922.15        72.0%

Bangladesh 12,595.37          13,065.64          18,449.84          25,388.62          19,354.04          53.7%

Myanmar 155.42               225.24               317.70               441.79               467.44               200.8%

Canadá 192.59               303.52               100.24               256.67               277.96               44.3%

Kenia 10.33                 19.95                 32.57                 52.20                 40.14                 288.7%

Etiopía 4.54                   10.31                 17.69                 13.79                 21.81                 380.5%

Madagascar 9.43                   10.54                 21.28                 26.99                 12.81                 35.8%

Venezuela 1.53                   27.44                 51.69                 28.96                 7.25                   373.9%

Ucrania 4.62                   4.47                   2.25                   3.29                   6.31                   36.5%

Singapur 0.38                   249.68               0.41                   6.72                   2.74                   630.1%

Emiratos Árabes Unidos 1.00                   0.99                   1.24                   1.18                   1.61                   62.0%

Panamá 0.43                   8.10                   2.36                   10.83                 1.45                   241.4%

Moldavia 0.26                   0.34                   1.95                   1.95                   0.82                   217.8%

Macao 0.37                   6.72                   3.97                   1.39                   0.52                   41.7%

Mauritania 0.03                   0.88                   0.59                   0.87                   0.25                   789.3%

Arabia Saudita 0.02                   -                     0.37                   -                     0.05                   142.1%

Bielorusia 0.01                   1.28                   18.06                 0.02                   0.02                   380.0%

Armenia 0.01                   0.02                   -                     0.05                   0.02                   64.3%
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Cuadro Nº 02 
Variación de la participación de las importaciones de confecciones registrada entre 

2016 y 2020, según fuente de origen 
(En porcentajes y puntos porcentuales) 

 
Nota: A efectos de este Informe se consideran las variaciones acumuladas positivas desde 0.01 puntos porcentuales. 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
Participación sustancial en el volumen total importado, según origen 
 

84. Un aspecto pertinente para determinar las fuentes de origen de las importaciones de 
confecciones que habrían causado un daño grave a la RPN consiste en verificar si 
aquellos países que han registrado un incremento en los volúmenes de importación 
y en la participación en las importaciones totales, constituyen también una parte 
sustancial de estas últimas, pues ello permite determinar su importancia en la 
generación del daño grave a la RPN que se evalúa en este Informe. 

 
85. Al respecto, el Acuerdo sobre Salvaguardias no contiene disposición alguna que 

establezca, de manera general, la proporción de las importaciones totales que puede 
ser considerada como una parte sustancial de tales importaciones capaz de generar 
un daño grave o amenaza de daño grave a la RPN.  

 
86. Sin perjuicio de ello, cabe traer a colación lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo 

sobre Salvaguardias respecto de la exclusión de los países en desarrollo del ámbito 
de aplicación de las medidas de salvaguardia. Si bien dicha disposición regula una 
situación específica distinta a la evaluada en este punto del Informe, puede servir de 
parámetro de referencia para determinar el porcentaje de participación mínimo de las 
importaciones que puede considerarse como sustancial. Al respecto, el artículo 9 del 
Acuerdo sobre Salvaguardias establece que las importaciones originarias de un 
determinado país en desarrollo no serán objeto de medidas de salvaguardia cuando 
la participación de las importaciones del referido país no exceda del 3% de las 
importaciones totales27.  

 
27  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 9.- Países en desarrollo Miembros 

1. No se aplicarán medidas de salvaguardia contra un producto originario de un país en desarrollo Miembro cuando 
la parte que corresponda a éste en las importaciones realizadas por el Miembro importador del producto 

Participación 

2016

Participación 

2017

Participación 

2018

Participación 

2019

Participación 

2020
Var. 20/16

(en porcentajes) (en porcentajes) (en porcentajes) (en porcentajes) (en porcentajes)
(en puntos 

porcentuales)

China 75.17% 78.02% 79.75% 78.71% 84.81% 9.64

Bangladesh 6.17% 6.23% 6.78% 8.22% 6.22% 0.05

Myanmar 0.08% 0.11% 0.12% 0.14% 0.15% 0.07

Canadá 0.09% 0.14% 0.04% 0.08% 0.09% -0.01

Kenia 0.01% 0.01% 0.01% 0.02% 0.01% 0.01

Etiopía 0.00% 0.00% 0.01% 0.00% 0.01% 0.00

Madagascar 0.00% 0.01% 0.01% 0.01% 0.00% 0.00

Venezuela 0.00% 0.01% 0.02% 0.01% 0.00% 0.00

Ucrania 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Singapur 0.00% 0.12% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Emiratos Árabes Unidos 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Panamá 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Moldavia 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Macao 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Mauritania 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Arabia Saudita 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

Bielorusia 0.00% 0.00% 0.01% 0.00% 0.00% 0.00

Armenia 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00

País
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87. En este punto, cabe mencionar que el Acuerdo Antidumping, aplicable a los 
procedimientos de investigación en materia de dumping, contiene disposiciones que 
establecen una participación mínima de las importaciones para que sean 
consideradas sustanciales y puedan ser susceptibles de generar daño a la RPN. Al 
respecto, dada la ausencia de regulación en el Acuerdo sobre Salvaguardias sobre 
el particular, resulta pertinente considerar el criterio establecido en el Acuerdo 
Antidumping para efectos de determinar la proporción de las importaciones totales 
de confecciones que representan una parte sustancial de tales importaciones. 

 
88. En efecto, el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping de la OMC establece que la 

autoridad investigadora pondrá inmediatamente fin a la investigación cuando 
determine que el volumen de las importaciones objeto de dumping son 
insignificantes. Para ello, el citado artículo señala que se consideran insignificantes 
las importaciones objeto de dumping originarias de un determinado país cuando 
representan menos del 3% de las importaciones totales28. 
 

89. Considerando que, tanto el Acuerdo sobre Salvaguardias (para efectos de la 
exclusión de países en desarrollo) como el Acuerdo Antidumping contienen 
referencias a las importaciones que pueden ser consideradas significativas a efectos 
de que las autoridades investigadoras determinen la aplicación de medidas de 
salvaguardias y derechos antidumping, respectivamente, resulta pertinente tomar 
dicho umbral (participación mayor al 3% en el total importado) como referente para 
identificar aquellas importaciones que por ser significativas pueden causar una 
amenaza de daño grave a la RPN. 

 
90. Como se muestra en el Cuadro Nº 03, entre 2016 y 2020, sólo dos (2) de los cuatro 

(4) países mencionados en el párrafo 83 de este Informe registraron una participación 
en el volumen total importado superior al 3%: China y Bangladesh.  

 
  

 
considerado no exceda del 3 por ciento, a condición de que los países en desarrollo Miembros con una 
participación en las importaciones menor del 3 por ciento no representen en conjunto más del 9 por ciento de las 
importaciones totales del producto en cuestión. 

 
28  ACUERDO ANTIDUMPING, Artículo 5.- Iniciación y procedimiento de la investigación 

(…) 
5.8 La autoridad competente rechazará la solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 y pondrá fin a la investigación 
sin demora en cuanto se haya cerciorado de que no existen pruebas suficientes del dumping o del daño que justifiquen 
la continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando la autoridad determine que el margen de dumping es de 
minimis, o que el volumen de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o el daño son insignificantes, 
se pondrá inmediatamente fin a la investigación. Se considerará de minimis el margen de dumping cuando sea inferior 
al 2 por ciento, expresado como porcentaje del precio de exportación. Normalmente se considerará insignificante el 
volumen de las importaciones objeto de dumping cuando se establezca que las procedentes de un determinado país 
representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro importador, salvo que los 
países que individualmente representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro 
importador representen en conjunto más del 7 por ciento de esas importaciones. 
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Cuadro Nº 03 
Origen de las importaciones de confecciones que registraron una  
participación superior al 3% del total importado entre 2016 y 2020 

(En porcentaje) 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

91. En síntesis, al haberse efectuado el análisis de los tres criterios objetivos para 
determinar cuáles son los países de origen de las importaciones objeto de 
investigación que podrían causar un daño grave a la RPN, se concluye que las 
importaciones originarias de China y Bangladesh representan una proporción 
sustancial de las importaciones totales de confecciones. Atendiendo a ello, 
corresponde evaluar en este Informe la evolución de las importaciones de ambos 
orígenes para determinar de manera preliminar si el incremento de las referidas 
importaciones causaría un daño grave a la RPN. 
 

92. Ahora bien, de acuerdo con la información de la que se dispone en esta etapa del 
procedimiento, entre enero de 2016 y setiembre de 2021, algunos productores 
nacionales que conforman la industria nacional de confecciones29 efectuaron 
importaciones de productos originarios de China y Bangladesh clasificados bajo las 
partidas arancelarias que se detallan en el Anexo N° 130, lo cual indica que tales 
importaciones forman parte de las actividades comerciales que normalmente realizan 
dichas empresas productoras en el mercado interno, por lo que no podrían incidir 
desfavorablemente en su desempeño económico. En atención a ello, es posible 
inferir razonablemente que las importaciones antes mencionadas no pueden ser 
causa de daño grave a la industria nacional de confecciones.  

 
93. Considerando lo anterior, a fin de analizar la evolución del volumen de las 

importaciones de confecciones que podrían constituir un daño grave a la RPN, en 
este Informe se evaluará la información estadística obtenida de SUNAT con relación 
a las importaciones originarias de China y Bangladesh efectuadas durante el periodo 
enero de 2016 – setiembre de 2021 a través de las partidas arancelarias que se 
detallan en el Anexo N° 1 de este Informe, excluyendo los volúmenes importados por 
los productores nacionales de confecciones. 

 
29  Correspondiente a las operaciones de importación de los productos clasificados bajo las subpartidas arancelarias 

listadas en el Anexo N° 1 de este Informe, efectuadas por las empresas registradas ante la SUNAT como 
contribuyentes activos dedicados principalmente a las actividades económicas clasificadas bajo los códigos CIIU 
(Revisión 3) 1721 y 1810, para el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021.  

 
30  Durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación de las importaciones efectuadas por los 

productores que conforman la industria nacional de confecciones en el volumen total de importaciones, fue en promedio 
0.6%.  

 
Participación de las importaciones efectuadas por los productores que confirman 

la industria nacional de confecciones en el volumen total de importaciones 

 
 

Part. % 

Acumulada

 2016 - 2020 

China 79.72%

Bangladesh 6.80%

Myanmar 0.12%

Kenia 0.01%

País

2016 2017 2018 2019 2020 2021 (ene-set)

0.7% 0.8% 0.7% 0.6% 0.4% 0.3%
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A.2. Aumento de las importaciones en términos absolutos y en términos relativos a 
la producción 

 
A.2.1.  Consideraciones iniciales 
 
94. El artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias establece lo siguiente: 

 
Artículo 2: Condiciones 

 
1. Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un producto si 
dicho Miembro ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciadas infra, 
que las importaciones de ese producto en su territorio han aumentado en tal 
cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción nacional, y se 
realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la 
rama de producción nacional que produce productos similares o directamente 
competidores. 
2. Las medidas de salvaguardia se aplicarán al producto importado 
independientemente de la fuente de donde proceda. 

 
95. Como puede apreciarse, el artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias dispone que 

un país miembro de la OMC sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un 
producto si ha determinado, con arreglo a las disposiciones de dicho Acuerdo, que 
las importaciones de ese producto han aumentado en tal cantidad, en términos 
absolutos o en términos relativos a la producción nacional, y se realizan en 
condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a la RPN que 
produce productos similares o directamente competidores. 
 

96. Respecto de la determinación del aumento de las importaciones previsto en el 
artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el Órgano de Apelación de la OMC en el 
caso “Estados Unidos – Salvaguardias sobre el acero”31, ha señalado lo siguiente: 

 
“354 (…) Por tanto, no se puede determinar si hay un aumento de las 
importaciones simplemente comparando los puntos extremos del período de 
investigación. De hecho, en casos en los que un examen no demuestra, por 
ejemplo, una tendencia al alza ininterrumpida en los volúmenes de importación, 
una evaluación simple de extremos podría manipularse fácilmente para conducir a 
diferentes resultados, dependiendo de la elección de esos extremos. Una 
comparación podría respaldar el hallazgo de un aumento o disminuir los 
volúmenes de importación simplemente eligiendo diferentes puntos de inicio y 
finalización”.  

 
97. Por otra parte, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Argentina –calzados”32, 

ha resaltado la necesidad de un análisis de las tendencias intermedias de las 
importaciones durante el periodo de investigación, a fin de demostrar la existencia 
de un aumento en las importaciones en el sentido del artículo 2 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias: 

 
“129 (…) En otras palabras, si efectivamente existe un aumento de las 
importaciones, éste debería ser evidente tanto en una comparación entre puntas 

 
31  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Estados Unidos - Medidas de salvaguardia definitivas sobre las 

importaciones de determinados productos de acero” (código de documento: WT/DS248/AB/R. WT/DS249/AB/R, 
WT/DS251/AB/R, WT/DS252/AB/R, WT/DS253/AB/R, WT/DS254/AB/R, WT/DS258/AB/R, WT/DS259/AB/R) 10 de 
noviembre de 2003. 

 
32  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Argentina – Medidas de salvaguardia impuestas a las importaciones de 

calzados” (código de documento: WT/DS121/AB/R) 14 de diciembre de 1999. 
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del período como en un análisis de las tendencias intermedias durante ese 
período. Es decir, los dos análisis deberían reforzarse mutuamente. Cuando, como 
en este caso, sus resultados difieren, por lo menos se plantean dudas con respecto 
a si las importaciones han aumentado en el sentido del párrafo 1 del artículo 2.” 

 
98. De igual manera, el Grupo Especial en el caso Argentina – calzados, señaló que el 

análisis del ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones requiere una 
evaluación de las tendencias intermedias de tales importaciones durante el periodo 
de análisis. En aquella oportunidad, el Grupo Especial precisó que el término “ritmo”, 
contenido en las disposiciones del artículo 4.2.a) del Acuerdo sobre Salvaguardias, 
se refiere a la velocidad y dirección del aumento de las importaciones. En particular, 
en el caso citado, el Grupo Especial indicó lo siguiente: 
 

“8.159. (…) Observamos que el término "ritmo" connota tanto velocidad como 
dirección, y por lo tanto las tendencias intermedias (ascendentes o descendentes) 
deben tenerse plenamente en cuenta. El hecho de que durante el período de 
investigación las tendencias hayan sido mixtas puede resultar decisivo (…). A 
efectos prácticos, consideramos que la mejor forma de ponderar la importancia de 
tales tendencias mixtas en las importaciones es determinar si cualquier baja es 
simplemente temporal o si refleja un cambio a más largo plazo.”  

 
99. Sin embargo, no basta con advertir cualquier aumento de las importaciones. A fin de 

aplicar las medidas de salvaguardia previstas en el ordenamiento multilateral, dicho 
aumento debe haberse producido en condiciones y cantidades particulares, esto es, 
“un aumento en tal cantidad” y “en condiciones tales” que cause o amenace causar 
un daño grave a los productores nacionales.  
 

100. Respecto al término “en tal cantidad” referido en el artículo 2 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Argentina-calzados 
(CE)”, ha destacado que en una investigación no será suficiente indicar un simple 
aumento de las importaciones, sino que es necesario que ese aumento se de en 
tales cantidades que causen un daño grave a la industria nacional. Al respecto, se 
indicó lo siguiente: 

 
“131 (…) La determinación de si el requisito de las importaciones 'en tal cantidad’ 
se cumple no es una determinación meramente matemática o técnica. En otras 
palabras, no es suficiente que una investigación muestre simplemente que las 
importaciones del producto este año fueron más que el año pasado, o hace cinco 
años. De nuevo, y vale la pena repetirlo, no bastará con cualquier aumento de las 
cantidades de importaciones. Debe haber tal aumento de las cantidades 'como 
para causar o amenazar con causar un daño grave a la industria para cumplir con 
este requisito de aplicación de una medida de salvaguardia. Así, lo indicado en el 
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias como en el párrafo 1 a) 
del artículo XIX de creemos que el GATT de 1994 requiere que el aumento de las 
importaciones sea lo suficientemente reciente, lo suficientemente repentino, lo 
suficientemente agudo y lo suficientemente significativo, tanto cuantitativa y 
cualitativamente, como para causar o amenazar con causar un 'daño grave’.” 
 

101. Al respecto, el Grupo Especial en el caso “Ucrania – vehículos automóviles para el 
transporte de personas”33, proporciona una interpretación a los términos “súbito” y 
“agudo”, características requeridas para que el aumento de las importaciones sea 
considerado “en tales cantidades” como para causar o amenazar con causar daño 

 
33  Informe del Grupo Especial en el caso: “Ucrania – Medidas de salvaguardia definitivas impuestas a las importaciones 

de vehículos automóviles para el transporte de personas” (código de documento: WT/DS468/R) 26 de junio de 2015. 
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grave a la industria nacional, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo sobre 
Salvaguardias. Al respecto, se indicó lo siguiente: 
 

“7.134 (…) Examinaremos en primer lugar el requisito de que el aumento de las 
importaciones sea "súbito" y "agudo". La definición en el diccionario de "sharp" 
(agudo) es "involving sudden change of direction: abrupt, steep" (que conlleva un 
cambio súbito de dirección; abrupto, pronunciado) mientras que "sudden" (súbito) se 
define como "happening or coming without warning; unexpected", or "abrupt, sharp" 
(que ocurre o acontece sin previo aviso; inesperado, o abrupto, agudo).” 

 
102. Ahora bien, el Acuerdo sobre Salvaguardias y el GATT de 1994 no contienen criterios 

respecto a cuán súbito, reciente e importante debe ser el aumento de las 
importaciones para que pueda considerarse como un aumento en el sentido del 
Acuerdo sobre Salvaguardias. Sobre el particular, el Órgano de Apelación en el caso 
“Estados Unidos – Salvaguardias sobre el acero”, citando al Informe emitido por el 
Grupo Especial de dicho caso, señaló que la evaluación acerca de si el aumento de 
las importaciones era “lo bastante reciente, lo bastante súbito y lo bastante 
importante para causar o amenazar causar un daño grave” debía efectuarse caso 
por caso: 
 

“359. (…) [las] constataciones de una autoridad competente sobre el aumento de las 
importaciones, distintas de sus constataciones sobre el daño y la relación de 
causalidad, pueden basarse en los resultados de toda su investigación. Las 
constataciones de la autoridad competente sobre el primer requisito –el aumento de 
las importaciones– pueden tener efectos en las constataciones concernientes al daño 
o a la relación de causalidad, como prescribe el párrafo 2 a) del artículo 4. Cuando 
una autoridad competente examina las demás condiciones necesarias para la 
imposición de una medida de salvaguardia, determina, como requirió el Órgano de 
Apelación en Argentina – Calzado (CE), si el aumento de las importaciones fue lo 
bastante reciente, lo bastante súbito y lo bastante importante para causar o amenazar 
causar daños graves a los productores nacionales pertinentes”.  

 
“374. (…) A nuestro juicio, lo que hace falta en todos los casos es una explicación del 
modo en que la tendencia de las importaciones corrobora la constatación de la 
autoridad competente de que se ha cumplido el requisito de un “aument[o] en tal 
cantidad”, en el sentido del párrafo 1 a) del artículo XIX y el párrafo 1 del artículo 2. 
Es esta explicación relativa a la tendencia de las importaciones –durante todo el 
periodo de investigación– lo que permite a la autoridad competente demostrar que 
“las importaciones de un producto han aumentado en tal cantidad”. 

 
103. Adicionalmente, el Acuerdo sobre Salvaguardias exige que la autoridad competente 

verifique que las importaciones del producto de que se trate se han realizado en 
determinadas condiciones (“en condiciones tales”). De acuerdo con la 
jurisprudencia revisada, el término “en condiciones tales” no está explícitamente 
indicado en el Acuerdo sobre Salvaguardias. Así, de acuerdo con el Grupo Especial 
en el caso “Argentina – calzados (CE)”: 
 

“8.249 (…) En nuestra opinión, la frase "en condiciones tales" no constituye un 
requisito legal específico con respecto al análisis de precios, en el sentido de un 
análisis separado y aparte de los análisis del aumento de las importaciones, el 
daño y la relación de causalidad previstos en el párrafo 2 del artículo 4. 
Consideramos que el párrafo 1 del artículo 2 establece las prescripciones jurídicas 
fundamentales (es decir, las condiciones) para la aplicación de una medida de 
salvaguardia, y que el párrafo 2 del artículo 4 desarrolla los aspectos operativos 
de estas prescripciones (…)”. 
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104. Por su parte, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Estados Unidos – gluten 
de trigo”34 indica que el término “en condiciones tales” hace referencia a las 
condiciones de mercado en las que se produjo el aumento de las importaciones. En 
efecto, ha precisado lo siguiente: 
 

“78. (…) la expresión "en condiciones tales" se refiere por lo general a las 
"condiciones" reinantes en el mercado del producto de que se trate cuando se 
produce un aumento de las importaciones. Interpretada de ese modo, la expresión 
"en condiciones tales" es una referencia sintética a los factores restantes 
enumerados en el párrafo 2 a) del artículo 4, que se refieren a la situación general 
de la rama de producción nacional y del mercado nacional, así como a otros 
factores "que tengan relación con la situación de [la] rama de producción".  Por lo 
tanto, la expresión "en condiciones tales" confirma el punto de vista de que, con 
arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, las autoridades competentes deberían determinar si el aumento de 
las importaciones, no por sí solo sino conjuntamente con los otros factores 
pertinentes, causa un daño grave”.  
 

105. De igual manera, el Grupo Especial de la OMC en el caso “Corea - productos 
lácteos”35, señaló que la autoridad competente debe de interpretar la frase ‘y en 
condiciones tales’ de la siguiente manera: 
 

“7.52 (…) Consideramos que la frase 'y en tales condiciones' no prevé una criterio 
adicional o requisito analítico que debe realizarse antes de que un país miembro 
pueda imponer una medida de salvaguardia. Consideramos que la frase ‘y bajo 
tales condiciones’ califica y se relaciona tanto con las circunstancias bajo las 
cuales los productos investigados son importados y a las circunstancias del 
mercado en que esos productos se importan (…). En este sentido, consideramos 
que la frase 'bajo tales condiciones' se refiere de manera más general a la 
obligación impuesta al país importador realizar una evaluación adecuada del 
impacto del aumento de las importaciones en cuestión y el mercado específico 
objeto de investigación". 
 

106. Asimismo, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso Argentina – calzados (CE), 
precisó que, a fin de efectuar la evaluación del aumento de las importaciones 
contemplada en las disposiciones contenidas en los artículos 2.1 y 4.2.a) del Acuerdo 
sobre Salvaguardias, la autoridad investigadora debe tomar en consideración aquella 
información referida a las cantidades, es decir, al volumen de las importaciones. 
 

“8.152. Antes de examinar si la constatación del aumento de las importaciones por 
parte de la Argentina está en conformidad con las prescripciones del párrafo 1 del 
artículo 2 y del párrafo 2 a) del artículo 4, observamos, en primer lugar, que ambas 
partes, en relación con esta prescripción, se han remitido tanto a datos sobre la 
cantidad como a datos sobre el valor de las importaciones. El Acuerdo es claro en 
el sentido de que en este contexto los datos pertinentes son los datos sobre las 
cantidades de las importaciones, tanto en términos absolutos como en relación con 
(la cantidad de) la producción nacional, dado que el Acuerdo se refiere a 
importaciones que "han aumentado en tal cantidad" (itálicas añadidas). Por 
consiguiente, nuestra evaluación se concentrará en los datos sobre las cantidades 
de las importaciones”. 

 

 
34  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Estados Unidos – Medidas de salvaguardia definitivas impuestas a las 

importaciones de gluten de trigo procedentes de las Comunidades Europeas” (código de documento: WT/DS166/AB/R) 
22 de diciembre de 2000. 

 
35  Informe del Grupo Especial en el caso: “Corea – Medida de salvaguardia definitiva impuesta a las importaciones de 

determinados productos lácteos” (código de documento: WT/DS98/R) 21 de junio de 1999. 
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107. Conforme se ha explicado en los párrafos precedentes, el artículo 2 del Acuerdo 
sobre Salvaguardias exige que la autoridad investigadora determine la existencia de 
un aumento de las importaciones en tal cantidad y en condiciones tales que causen 
daño a la rama de producción nacional. No obstante, dicho Acuerdo no prevé una 
metodología particular para realizar el análisis del aumento de las importaciones 
prescrito en el artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 

108. Al respecto, de acuerdo con los pronunciamientos de los Grupos Especiales y el 
Órgano de Apelación de la OMC, la metodología que seleccione la autoridad 
competente para efectuar el análisis del aumento de las importaciones no debe ser 
sesgada, ni tampoco evitar una evaluación razonable de los hechos observados en 
el caso en cuestión. 

 
109. Asimismo, al determinar la existencia de un aumento de las importaciones en el 

sentido del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias, la autoridad competente 
deberá examinar el ritmo y la cuantía del aumento de tales importaciones, en el 
sentido del párrafo 2 a) del artículo 4 del referido Acuerdo. La evaluación del ritmo 
del aumento de las importaciones connota no solo un examen de la velocidad y 
dirección del incremento de tales importaciones, sino también una evaluación de la 
cuantía de las mismas. 

 
110. La evaluación del aumento de las importaciones deberá incluir una comparación de 

los puntos extremos del volumen de las importaciones observados durante el periodo 
de análisis, así como un examen del comportamiento de las tendencias intermedias 
de las importaciones durante el referido periodo, de tal manera que el análisis de las 
tendencias intermedias antes descrito refuerce las conclusiones a las que arribe la 
autoridad investigadora al comparar los puntos extremos de la evolución de las 
importaciones.  

 
111. Por otra parte, de acuerdo con los pronunciamientos de los Grupos Especiales y el 

Órgano de Apelación de la OMC, a fin de determinar si las importaciones han 
aumentado en condiciones tales que causen o amenacen causar daño a la RPN, la 
autoridad investigadora debe evaluar las condiciones bajo las cuales compiten el 
producto nacional y el producto importado en el mercado del país importador, lo cual 
incluye un análisis de las condiciones de precios para la comercialización de ambos 
productos en el mercado.  

 
112. Así, conforme se ha explicado en los párrafos precedentes, a efectos de determinar 

la existencia de un aumento de las importaciones en el sentido del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, la autoridad investigadora debe evaluar si dicho aumento se ha 
producido en tal cantidad y en condiciones tales que causen o amenacen con causar 
daño grave a la RPN. 

 
113. Así, conforme se ha explicado en los párrafos precedentes, a efectos de determinar 

la existencia de un aumento de las importaciones en el sentido del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, la autoridad investigadora debe evaluar si dicho aumento se ha 
producido en tal cantidad y en condiciones tales que causen o amenacen con causar 
daño grave a la RPN. 
 

114. En ese sentido, a fin de evaluar si, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 
2021, las importaciones de confecciones, en términos absolutos y en términos 
relativos a la producción nacional, aumentaron en tal cantidad que causen daño a la 
RPN, en primer lugar, se revisará información sobre el desempeño de las 
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importaciones y la producción nacional de confecciones, durante el periodo antes 
indicado. Luego, para evaluar si las importaciones de confecciones, en términos 
absolutos y en términos relativos a la producción, aumentaron en condiciones tales 
que causen daño grave a la RPN, se examinará también información que permita 
evaluar las condiciones en las que se produjo la competencia entre el producto 
nacional y el producto importado en el mercado de confecciones. 
 

115. En el acto de inicio de investigación se evaluó la evolución del volumen de las 
importaciones de confecciones en términos absolutos durante el período enero de 
2016 - junio de 2021. No obstante, a fin de realizar un análisis de las importaciones 
que sea compatible con lo establecido en el párrafo 1.a) del artículo XIX del GATT 
de 1994, en el sentido de que el aumento tales importaciones haya sido lo bastante 
reciente, súbito, agudo e importante, como para causar un daño grave a la RPN, en 
este apartado del Informe se evaluará el comportamiento del volumen de las 
importaciones de confecciones en términos absolutos y en términos relativos a la 
producción nacional durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021.  

 
A.2.2.  Aumento del volumen de las importaciones en términos absolutos 
 
116. Durante el período enero de 2016 – setiembre de 2021, el volumen de las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
tendencia creciente a lo largo de todo el período de análisis. 
 

117. En efecto, entre 2016 y 2020, el volumen de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh registró un aumento de 70.6% en términos 
acumulados, al pasar de 166,010 miles de unidades en 2016 a 283,276 miles de 
unidades en 2020, como se aprecia en el Gráfico N° 01. Asimismo, entre enero y 
setiembre de 2021, el volumen de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh continuó su tendencia creciente al registrar un incremento de 
26.5% respecto a similar periodo de 2020, al pasar de 205,587 miles de unidades 
entre enero y setiembre de 2020 a 260,129 miles de unidades entre enero y 
setiembre de 2021.  
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Gráfico Nº 01 
Evolución del volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 

Bangladesh durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 
(En miles de unidades) 

 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
118. Para determinar si se habría producido un aumento de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh en el sentido de lo establecido en el 
Acuerdo sobre Salvaguardias, además de corroborar el nivel de aumento que han 
registrado tales importaciones, en este apartado se evaluará si el aumento de tales 
importaciones entre 2016 y 2020 (70.6%) y en la parte final y más reciente (enero – 
setiembre de 2021) se ha producido en tal cantidad que podría constituir un daño 
grave a la RPN. 
  

119. En efecto, como se indicó anteriormente, el Órgano de Apelación de la OMC en el 
caso “Argentina – calzados (CE)”, señaló que, a fin de determinar la existencia de un 
aumento de las importaciones en tal cantidad que cause o amenace con causar daño 
grave a la RPN, la autoridad investigadora debe evaluar el ritmo y la cuantía del 
aumento de tales importaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.2.a) del Acuerdo sobre Salvaguardias, lo que requiere efectuar una evaluación de 
las tendencias intermedias de tales importaciones durante el periodo de análisis.  

 
120. Ahora bien, no basta cualquier aumento en la cantidad de las importaciones para que 

se cumpla el requisito establecido en el Acuerdo sobre Salvaguardias. En efecto, el 
Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Argentina – calzados (CE)” señaló que, 
para que se cumpla el requisito para la aplicación de una medida de salvaguardia, la 
autoridad competente debe determinar que las importaciones han aumentado "en tal 
cantidad" que causen o amenacen causar un daño grave a la RPN, “lo que requiere 
que el aumento de las importaciones haya sido lo bastante reciente, lo bastante 
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súbito, lo bastante agudo y lo bastante importante, tanto cuantitativa como 
cualitativamente, para causar o amenazar con causar un "daño grave"”36. 

 
121. Siendo ello así, a fin de evaluar el ritmo y cuantía del aumento de las importaciones 

de confecciones originarias de China y Bangladesh, a continuación, se muestran las 
tendencias intermedias registradas por tales importaciones entre 2016 y 2020: 

 
- Entre 2016 y 2017, el volumen de las importaciones experimentó un incremento 

de 6.4%, al pasar de 166,010 miles de unidades en 2016 a 176,640 miles de 
unidades en 2017. 

- Entre 2017 y 2018, el volumen de las importaciones experimentó un aumento en 
33.3%, al pasar de 176,640 miles de unidades en 2017 a 235,450 miles de 
unidades en 2018. 

- Entre 2018 y 2019, el volumen de las importaciones experimentó un incremento 
de 14%, al pasar de 235,450 miles de unidades en 2018 a 268,523 miles de 
unidades en 2019. 

- Entre 2019 y 2020, el volumen de las importaciones experimentó un incremento 
de 5.5%, al pasar de 268,523 miles de unidades en 2019 a 283,276 miles de 
unidades en 2020. 
 

122. Conforme puede apreciarse, el ritmo del aumento de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh se produjo en niveles importantes 
durante el periodo 2016 – 2020, aunque con una desaceleración en ese último año 
que coincidió con el contexto de contracción de la actividad económica general 
asociada a la aplicación de las medidas de restricción para contener el avance del 
COVID-19. No obstante esto último, como se detallará en los siguientes párrafos, 
entre enero y setiembre de 2021 las importaciones de confecciones recuperaron su 
dinamismo, alcanzando incluso un nivel superior a todos períodos similares 
comprendidos entre 2016 y 2020. 

 
123. Así, entre 2017 y 2018, el incremento del volumen de las importaciones de 

confecciones (33.3%) fue equivalente a más de cinco (5.5) veces al incremento 
observado entre 2016 y 2017. (6.4%)37; mientras que, entre 2018 y 2019, el volumen 
de tales importaciones registró un incremento (14%) equivalente a más de tres (3.1) 
veces del incremento observado entre 2016 y 2017. Si bien entre 2019 y 2020, el 
volumen de las importaciones de confecciones se incrementó (5.5%) en una cantidad 
inferior al incremento registrado entre 2016 y 2017, al revisar en detalle los datos se 
aprecia que, en el tercer trimestre de 2020, luego de haberse reiniciado las 
actividades de comercio a nivel nacional38, el volumen de las importaciones de 

 
36  Al respecto, cabe traer a colación lo señalado por el Órgano de Apelación de la OMC en el caso Argentina – calzados 

(CE): 
 

“131. (…) no es suficiente que una investigación demuestre simplemente que las importaciones de este año han sido 
mayores a las del año pasado – o a las de hace cinco años. (…) Para que se cumpla el requisito a la aplicación de una 
medida de salvaguardia, las importaciones deben haber aumentado “en tal cantidad” que causen o amenacen causar 
daño grave a la rama de la producción nacional”. 

 
37  Cabe señalar que, en el presente acápite, a fin de evaluar el ritmo y cuantía del aumento de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh, se evalúa la evolución interanual de tales importaciones en 
comparación al incremento registrado entre los años 2016 y 2017. Ello, a efectos de establecer un parámetro base de 
análisis al inicio del período de investigación, que permita efectuar una comparación de las variaciones anuales del 
volumen importado de confecciones originarias de China y Bangladesh, tanto a nivel porcentual, así como en términos 
de cantidades (unidades) de confecciones. 

 
38  Mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM publicado en el diario oficial “El Peruano” el 3 de mayo de 2020, se 

aprobó la reanudación de actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria 
de Emergencia Sanitaria Nacional. Al respecto, por Decreto Supremo 101-2020-PCM publicado en el diario oficial “El 
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confecciones originarias de China y Bangladesh (88,342 miles de unidades) superó 
(en promedio, 67%) los niveles observados en todos los trimestres previos 
comprendidos entre 2016 y 2019 (52,914 miles de unidades promedio trimestral), 
como se aprecia en el Gráfico Nº 02. 

 
Gráfico Nº 02 

Evolución trimestral del volumen de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh durante el periodo enero 2016 – setiembre 2021 

(En miles de unidades) 

 
  Fuente: SUNAT  
  Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
124. Por su parte, entre enero y setiembre de 2021, el volumen de las importaciones de 

confecciones registró un incremento de 26.5% respecto a similar periodo de 2020, al 
pasar de 205,587 miles de unidades entre enero y setiembre de 2020 a 260,129 
miles de unidades entre enero y setiembre de 2021. Así, entre enero y setiembre de 
2021, el volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh alcanzó incluso un nivel superior a todos los períodos similares 
comprendidos entre 2016 y 2020, conforme se aprecia en el Gráfico N° 03.  
 

Gráfico Nº 03 
Evolución del volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 

Bangladesh durante el periodo enero - setiembre de los años  
comprendidos entre 2016 y 2021 

(En miles de unidades) 

 
  Fuente: SUNAT  
  Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
Peruano” el 4 de junio de 2020, se dispuso que a partir del mes de junio de este año se inicie la Fase 2, por la cual se 
reanudaron las actividades de comercio para centros comerciales, conglomerados y tiendas por departamento, para 
atención directa al público, con aforo de hasta el 50%. Luego, por Decreto Supremo 117-2020-PCM publicado en el 
diario oficial “El Peruano” el 30 de junio de 2020, se dispuso que a partir julio de 2020 se inicie la Fase 3, por la cual 
se reanudaron las actividades de comercio en tiendas en general, con aforo de hasta el 50%. 
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125. Lo expuesto anteriormente evidencia un aumento lo bastante reciente, súbito y agudo 
de las importaciones, como lo requieren las disposiciones del artículo 2.1. del 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 

 
126. Por otra parte, para determinar la existencia de un aumento de las importaciones en 

el sentido del Acuerdo sobre Salvaguardias, es necesario también verificar que el 
aumento de las importaciones se produjo en condiciones tales que podrían constituir 
un daño grave a la RPN, de acuerdo con el artículo 4.2 (a) del referido Acuerdo. En 
ese sentido, de conformidad con esta última norma, las autoridades competentes 
deben analizar las condiciones bajo las cuales compiten el producto importado y el 
producto nacional en el mercado del país importador.  
 

127. Así, en este Informe se procederá a analizar la evolución del volumen y el precio FOB 
de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh durante el 
periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, a fin de evaluar si las importaciones de 
dicho producto habrían aumentado en condiciones tales que podrían constituir un 
daño grave a la RPN.  
 

128. Como se aprecia en el Gráfico N° 04, entre 2016 y 2020, el incremento de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh coincidió con una 
reducción acumulada (36.4%) del precio FOB de tales importaciones. En particular, 
entre 2017 y 2018 se registró una reducción del precio FOB (11.8%), precisamente 
cuando las referidas importaciones registraron su mayor incremento. Luego, entre 
2018 y 2019, cuando el precio FOB de las importaciones de confecciones originarias 
de China y Bangladesh registró una nueva reducción (7.3%), el volumen de tales 
importaciones también se incrementó. Luego, entre 2019 y 2020, cuando se registró 
la reducción más pronunciada del precio FOB (24.2%), el volumen de las 
importaciones de confecciones también se incrementó, alcanzando en 2020 el mayor 
nivel registrado durante el período de análisis39.  

 
  

 
39  De otro lado, cabe señalar que el precio FOB (en dólares por unidad) de las importaciones de confecciones originarias 

de China y Bangladesh mostró, en general, un comportamiento similar al precio nacionalizado (en soles por unidad) 
durante todo el período enero de 2016 – setiembre de 2021. 

 
Precio FOB (en dólares) y nacionalizado (en soles) de las importaciones 

de confecciones originarias de China y Bangladesh 

 

 
Fuente: SUNAT, BCRP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

2.5 2.6 2.3 2.1 
1.6 1.7 1.4 

11.0 11.0 

9.9 
9.4 

7.5 
7.9 

6.9 

 -

 2.0

 4.0

 6.0

 8.0

 10.0

 12.0

2016 2017 2018 2019 2020 2020 (ene-
set)

2021 (ene-
set)

Precio FOB (US$/unidad) Precio Nacionalizado (soles/unidad)

2017/2016 2018/2017 2019/2018 2020/2019

2021 (ene-

set)/2020 

(ene-set)

Precio FOB (US$/unidad) 2.6% -11.8% -7.3% -24.2% -17.9%

Precio Nacionalizado (soles/unidad) -0.1% -10.1% -5.1% -20.2% -12.7%

Variación porcentual

Concepto



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    49/138 

Gráfico N° 04 
Volumen y precio FOB de las importaciones de confecciones originarias de China y 

Bangladesh durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 
(en miles de unidades, en US$ por unidad) 

 
Fuente: SUNAT  
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
129. Adicionalmente, se ha apreciado también que el precio FOB de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh continuó su tendencia a la baja en 
la parte final y más reciente del periodo (enero - setiembre de 2021), registrando en 
ese período una caída de 17.9%, lo cual coincidió con un importante incremento de 
tales importaciones (26.5%) respecto a similar período de 2020. 
 

130. Por tanto, la información disponible en esta etapa inicial indica que las importaciones 
de confecciones originarias de China y Bangladesh han aumentado en términos 
absolutos, en tal cantidad y en condiciones tales que podrían constituir un daño grave 
a la RPN, en el sentido del artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 

A.2.3.  Aumento de las importaciones en términos relativos a la producción40 
 
131. En este apartado del Informe se evaluará el comportamiento de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción 
nacional, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 202141. 
 

 
40  La producción de confecciones corresponde a la información de producción reportada por 102 empresas nacionales 

que se encuentran dentro de la muestra de la encuesta "Estadística Industrial Mensual" elaborada por PRODUCE. 

41  Para los fines del presente acápite del Informe, en que resulta pertinente efectuar un análisis de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción nacional para el período enero 
de 2016 – setiembre de 2021, se cuenta con información estadística obtenida de SUNAT con relación a las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh efectuadas durante el periodo enero de 2016 – 
setiembre de 2021. Por su parte, con relación a la producción de confecciones de la RPN, se cuenta con información 
proporcionada por PRODUCE para el período de análisis considerado en el acto de inicio de este procedimiento (enero 
de 2016 – junio de 2021). En ese sentido, a fin de calcular el aumento de las importaciones de confecciones en términos 
relativos a la producción de la RPN a setiembre de 2021, se ha estimado la producción de la industria nacional para 
los meses de julio, agosto y setiembre de 2021, a partir de la variación interanual de la producción del sector 
confecciones publicada por el INEI para los referidos meses. Al respecto, la información puede ser consultada en el 
siguiente enlace: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 
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132. Durante el período antes indicado, el volumen de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh registró, en términos relativos a la producción 
nacional, una tendencia creciente. 

 
133. En particular, entre 2016 y 2020 el volumen de las importaciones de confecciones en 

términos relativos a la producción registró un incremento acumulado de 249.6 puntos 
porcentuales, al pasar de 156.4% en 2016 a 406% en 2020. Cabe resaltar que este 
aumento de las importaciones de confecciones en términos relativos se produjo como 
resultado del incremento significativo que registró el volumen importado entre los 
años antes indicados. 

 
Gráfico Nº 05 

Evolución del volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh en términos relativos a la producción nacional  

durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 
(En porcentajes) 

 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
134. Sin embargo, para determinar si entre 2016 y 2020 se habría producido un aumento 

de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en términos 
relativos a la producción, en el sentido de Acuerdo sobre Salvaguardias, además de 
corroborar el nivel de aumento que han registrado tales importaciones42, es necesario 
evaluar si el aumento de las importaciones se ha producido en tal cantidad que podría 
constituir un daño grave a la RPN. 

 

 
42  Al respecto, cabe traer a colación lo señalado por el Órgano de Apelación de la OMC en el caso Argentina – calzados: 
 

“131. (…) no es suficiente que una investigación demuestre simplemente que las importaciones de este año han sido 
mayores a las del año pasado – o a las de hace cinco años. (…) Para que se cumpla el requisito a la aplicación de una 
medida de salvaguardia, las importaciones deben haber aumentado “en tal cantidad” que causen o amenacen causar 
daño grave a la rama de la producción nacional”. 
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135. Como se indicó anteriormente, a fin de determinar la existencia de un aumento de 
las importaciones en tal cantidad que cause o amenace con causar daño grave a la 
RPN, la autoridad investigadora debe evaluar el ritmo y la cuantía del aumento de 
tales importaciones, lo que requiere efectuar un examen de las tendencias 
intermedias de tales importaciones durante el periodo de análisis, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.2.a) del Acuerdo sobre Salvaguardias.  
 

136. Siendo ello así, a continuación se revisará la información relativa al desempeño de 
las importaciones y de la producción nacional de confecciones entre 2016 y 2020, 
así como datos referidos al incremento interanual de tales importaciones, en términos 
relativos a la producción nacional, correspondientes al periodo antes indicado.  

 
137. Al respecto, al revisar las tendencias intermedias registradas entre 2016 y 2020, se 

aprecia que el aumento de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh en términos relativos se produjo como resultado de un incremento 
importante de tales importaciones en términos absolutos, tal como se detalla a 
continuación: 

 
- Entre 2016 y 2017, el volumen de las importaciones de confecciones originarias 

de China y Bangladesh creció 6.4%, mientras que la producción nacional se 
redujo 1%, lo que generó un incremento de la participación de las importaciones 
respecto de la producción de 11.8 puntos porcentuales. 

- Entre 2017 y 2018, el volumen de las importaciones de confecciones creció 
33.3%, mientras que la producción nacional aumentó 4.4%, lo que generó un 
incremento de la participación de las importaciones originarias de China y 
Bangladesh respecto de la producción de 46.5 puntos porcentuales. 

- Entre 2018 y 2019, el volumen de las importaciones de confecciones creció 14%, 
mientras que la producción nacional se redujo 4.6%, lo que generó un 
incremento de la participación de las importaciones respecto de la producción 
de 42 puntos porcentuales. 

- Entre 2019 y 2020, el volumen de las importaciones de confecciones originarias 
de China y Bangladesh creció 5.5%, mientras que la producción nacional se 
redujo 33.3%, lo que generó un incremento de la participación de las 
importaciones respecto de la producción de 149.4 puntos porcentuales. 
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Gráfico Nº 06 
Volumen de las importaciones y de la producción nacional de confecciones 

durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 
(En miles de unidades, en porcentajes) 

 
Fuente: SUNAT, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI. 

 
138. Como puede apreciarse, el ritmo de crecimiento de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción 
alcanzó niveles importantes entre 2016 y 2020, observándose una aceleración del 
crecimiento de las importaciones relativas en los últimos años del periodo antes 
indicado. En efecto, los incrementos registrados por las importaciones de 
confecciones en términos relativos a la producción entre 2017 y 2018 (46.5 puntos 
porcentuales), entre 2018 y 2019 (42 puntos porcentuales) y entre 2019 y 2020 
(149.4 puntos porcentuales), fueron superiores en 4 veces, 3.6 veces y 12.7 veces 
al aumento experimentado por tales importaciones en términos relativos a la 
producción entre 2016 y 2017 (11.8 porcentuales), respectivamente. Lo anterior 
evidencia un aumento lo bastante súbito, agudo y reciente de tales importaciones, 
conforme lo requieren las disposiciones del artículo 2.1. del Acuerdo sobre 
Salvaguardias. 
 

139. En el período enero y setiembre de 2021, si bien el volumen de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción 
se redujo 23.3 puntos porcentuales, al revisar en detalle los datos se aprecia que, en 
el contexto de reinicio de las actividades de comercio a nivel nacional43, el volumen 
de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en términos 
relativos a la producción nacional (396.3%) se ubicó por encima (155.9 puntos 
porcentuales) del nivel promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 2020 
(240.4% promedio anual). 
 

140. De este modo, la evolución registrada por las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh durante el período enero de 2016 – setiembre de 
2021, muestra un aumento lo bastante súbito, agudo y reciente de las importaciones 
en términos relativos, en el sentido del artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 

 
43  Ver nota a pie 40. 
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141. Por tanto, la información disponible indica que las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh han aumentado en términos relativos a la 
producción, en tal cantidad y en condiciones tales que podrían causar un daño grave 
a la RPN, en el sentido del artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

 
B. DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE LA EVOLUCIÓN IMPREVISTA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS  
 
B.1.  Consideraciones iniciales  
 
142. El párrafo 1 a) del artículo XIX del GATT de 1994 establece lo siguiente: 
 

“Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por 
efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por 
una parte contratante en virtud del presente Acuerdo, las importaciones de un 
producto en el territorio de esta parte contratante han aumentado en tal cantidad y 
se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a 
los productores nacionales de productos similares o directamente competidores en 
ese territorio, dicha parte contratante podrá, en la medida y durante el tiempo que 
sean necesarios para prevenir o reparar ese daño, suspender total o parcialmente 
la obligación contraída con respecto a dicho producto o retirar o modificar la 
concesión”. 

 
143. El Órgano de Apelación, en el caso “Corea – productos lácteos”44, señaló que el 

significado de la expresión “evolución imprevista de las circunstancias”, contenida en 
el párrafo 1 a) del artículo XIX del GATT de 1994, refiere a la evolución de 
circunstancias que no pueden ser previstas, predichas o anticipadas.  

 
“84. (…) En cuanto al significado de “evolución imprevista de las circunstancias”, 
observamos que la definición que el diccionario define “imprevista” (unforesseable), 
en particular en relación con una “evolución de las circunstancias” como sinónimo de 
“inesperada”. Por otra parte, el término “imprevisible” (unforesseable) se define en los 
diccionarios como “impredecible” o “que no puede ser previsto, predicho o anticipado”. 
En consecuencia, consideramos que el significado corriente de la expresión “como 
consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias” requiere que la 
evolución de las circunstancias como consecuencia de la cual las importaciones de 
un producto han aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que 
causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales haya sido 
“inesperada”. (…)”.  

 
144. Asimismo, en el caso antes mencionado, el Órgano de Apelación indicó también que, 

de acuerdo con las disposiciones del artículo 1 a) del GATT de 1994, para aplicar 
una medida de salvaguardia, las circunstancias imprevistas que identifique la 
autoridad investigadora deben tener como consecuencia un aumento de las 
importaciones. En particular, el Órgano de Apelación señaló lo siguiente: 

 
“85. (…) La expresión inicial del párrafo 1 a) del artículo XIX -"como consecuencia 
de la evolución imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones, 
incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por [un Miembro] en virtud del 
presente Acuerdo ..."- es un inciso que, en nuestra opinión, depende 
gramaticalmente de la expresión verbal "las importaciones […] han aumentado" de 
la segunda parte de esa frase. Consideramos que la expresión inicial de la primera 
frase del párrafo 1 a) del artículo XIX, aunque no establece condiciones 

 
44  Informe del Órgano de Apelación en el caso “Corea – Medida de salvaguardia definitiva impuesta a las importaciones 

de determinados productos lácteos” (código de documento: WT/DS98/AB/R) 14 de diciembre de 1999. 
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independientes para la aplicación de una medida de salvaguardia, adicionales a 
las establecidas en la segunda parte de esa frase, describe determinadas 
circunstancias cuya concurrencia debe demostrarse de hecho para que pueda 
aplicarse una medida de salvaguardia de forma compatible con las disposiciones 
del artículo XIX del GATT de 1994. En ese sentido, consideramos que hay una 
conexión lógica entre las circunstancias descritas en ella -"como consecuencia de 
la evolución imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones, 
incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por un Miembro en virtud del 
presente Acuerdo ..."-y las condiciones establecidas en la segunda parte del 
párrafo 1 a) del artículo XIX para la imposición de una medida de salvaguardia” 
[Subrayado añadido]. 

 

145. Por otra parte, respecto de la naturaleza de las circunstancias imprevistas que 
permiten a los miembros de la OMC la aplicación de medidas de salvaguardias, el 
Órgano de Apelación en el caso “Argentina – Calzados (CE)”, indicó que tales 
acontecimientos deben ser no ordinarios o habituales y cuestiones de urgencia.  

 
“93. (…) Como parte del contexto del párrafo 1 a) del artículo XIX, observamos que 
el título del artículo XIX es "Medidas de urgencia sobre la importación de productos 
determinados". (…) Señalamos una vez más que el párrafo 1 a) del artículo XIX exige 
que las importaciones de un producto hayan "aumentado en tal cantidad" y se 
realicen "en condiciones tales" que "causen o amenacen causar un daño grave a los 
productores nacionales […]".  (Cursivas añadidas.)  Es evidente que no se trata de 
acontecimientos corrientes en el comercio habitual.  A nuestro juicio, el texto del 
párrafo 1 a) de artículo XIX del GATT de 1994, interpretado con arreglo a su sentido 
corriente y en relación con su contexto, pone de manifiesto que el propósito de los 
redactores del GATT era que las medidas de salvaguardia fueran medidas no 
ordinarias, cuestiones urgentes; en resumen, "medidas de urgencia".  Sólo se debían 
invocar tales "medidas de urgencia" en situaciones en las que, como consecuencia 
de obligaciones contraídas en virtud del GATT de 1994, un Miembro importador se 
encontrase enfrentado a una evolución de las circunstancias que no hubiera 
"previsto" o "esperado" cuando contrajo esas obligaciones. (…) En consecuencia, es 
evidente que, en todos los sentidos, el artículo XIX constituye un recurso 
extraordinario”. [Subrayado añadido] 

 
146. En particular, respecto de la conexión lógica que debe encontrarse entre las 

importaciones en aumento y las circunstancias imprevistas que conllevan ello, el 
Órgano de Apelación en el caso “Estados Unidos – Salvaguardias sobre el acero” 
precisó que la evolución de las circunstancias de las que se trate debe traer como 
consecuencia el aumento de las importaciones del producto investigado.  

 
“316. Resulta evidente, por tanto, que no basta cualquier evolución de las 
circunstancias que sea “imprevista”. Para que dé lugar al derecho de aplicar una 
medida de salvaguardia, la evolución de las circunstancias debe haber tenido la 
consecuencia de un aumento de las importaciones del producto (“dicho producto”) 
que es objeto de la medida de salvaguardia. Además, cualquier producto, como 
dispone el párrafo 1 a) del artículo XIX, puede, potencialmente, ser objeto de esa 
medida de salvaguardia, siempre que “la evolución imprevista de las circunstancias” 
que se invoca tenga como consecuencia un aumento en las importaciones de ese 
producto específico (“dicho producto”). (…)”. [Subrayado añadido] 

 
147. De lo anterior se desprende que, de conformidad con las disposiciones del GATT de 

1994 y del Acuerdo sobre Salvaguardias, la autoridad competente debe sustentar la 
ocurrencia de ciertas circunstancias “inesperadas”, como consecuencia de las cuales 
se registra un aumento de las importaciones que causa o amenaza causar un daño 
grave a los productores nacionales. 
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148. Considerando lo anterior, a continuación se evaluará la información de la que se 
dispone en esta etapa del procedimiento a fin de apreciar si, durante el periodo de 
análisis establecido en este Informe para analizar el aumento de las importaciones 
de confecciones, han concurrido circunstancias imprevistas en el sentido del párrafo 
XIX del artículo 1 a) del GATT que habrían propiciado un aumento significativo de las 
importaciones de confecciones en el mercado peruano durante el periodo en 
mención.  
 

149. En este punto, cabe señalar que para evaluar la existencia de un aumento 
significativo de las importaciones del producto objeto de investigación, en este 
Informe se considera el periodo que comprende desde enero de 2016 hasta 
setiembre de 2021. En ese sentido, a fin de examinar la existencia de circunstancias 
imprevistas en el sentido del párrafo XIX del artículo 1 a) del GATT que habrían 
propiciado el aumento significativo de las importaciones de confecciones, en este 
apartado del Informe se tomará en cuenta también el periodo antes indicado.  

 
B.2.  Circunstancias imprevistas  

 
150. En este apartado del Informe se evaluará la información de la que se dispone en esta 

etapa del procedimiento, con relación a la concurrencia de circunstancias imprevistas 
en el mercado peruano de confecciones, en el sentido del artículo XIX del GATT de 
1947, como consecuencia de las cuales se habría producido un aumento significativo 
de las importaciones de confecciones durante el periodo enero de 2016 – setiembre 
de 2021.  

 
151. A fin de efectuar la evaluación antes indicada, se examinarán datos relacionados 

con: (i) el comportamiento del precio de las principales materias primas empleadas 
en la fabricación de las confecciones (algodón y poliéster) y del precio de las 
importaciones de confecciones, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 
2021; y, (ii) las medidas gubernamentales implementadas en el país para contener 
el avance del COVID-19. 

 

• Comportamiento del precio de las materias primas (algodón y poliéster) para la 
fabricación confecciones  

 
152. Las fibras de algodón y de poliéster constituyen las principales materias primas 

empleadas en la fabricación de las confecciones comercializadas en el mercado 
peruano durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021. En efecto, de 
acuerdo con la información que publica la Federación Internacional de Fabricantes 
Textiles45, las fibras de algodón y de poliéster representaron entre 44% y 78% de los 
costos totales de producción de los tejidos (artículos empleados en la fabricación de 
confecciones) elaborados en China y Bangladesh (países cuyos envíos de 
confecciones representaron más del 87% del volumen total de importaciones 
efectuadas durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021).  
 

 
45  Al respecto, cfr.: “International Production Cost Comparison 2018” publicado por la Federación Internacional de 

Fabricantes Textiles (traducción simple del inglés International Textile Manufacturers Federation), en abril de 2019. 
Cabe señalar que dicho documento constituye una fuente de información usualmente empleada por la Comisión a fin 
de aproximar los costos de producción en distintos países proveedores del mercado peruano de productos textiles 
(Expediente N° 039-2018/CDB correspondiente al procedimiento de investigación por prácticas de dumping en las 
importaciones de tejidos mezcla de poliéster con algodón originarios de China; Expediente N° 040-2014 
correspondiente al procedimiento de examen por cambio de circunstancias a los derechos antidumping vigentes sobre 
las importaciones de tejidos tipo popelina originarios de la República Popular China; y Expediente N° 010-2014 
correspondiente la procedimiento de examen por expiración de las medidas antidumping vigentes sobre las 
importaciones de tejidos tipo popelina para originarios de China). 
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153. Durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, los precios del algodón y del 
poliéster experimentaron comportamientos fluctuantes. En efecto, entre 2016 y 2017, 
el precio de algodón registró un aumento de 12.6%, y mantuvo su tendencia creciente 
hasta 2018, cuando dicho precio experimentó un aumento de 9.3% respecto de 2017. 
Posteriormente, en 2019, el precio del algodón se redujo 14.7% respecto de 2018, 
para luego registrar una reducción de 7.7% entre 2019 y 2020. Por su parte, en 2021 
(enero – setiembre), el precio del algodón registró un incremento de 31.4% respecto 
al 2020. De esta manera, en 2021 (enero – setiembre), el precio del algodón se ubicó 
en un nivel (US$ 2.08 por kilogramo) superior al registrado en 2016 (US$ 1.64 por 
kilogramo). 

 
154. Por otra parte, durante el periodo de análisis (enero de 2016 – setiembre de 2021), 

el precio del poliéster registró un comportamiento similar al registrado por el precio 
del algodón. Entre 2016 y 2017, el precio del poliéster experimentó un incremento de 
3.8% y mantuvo su tendencia creciente hasta 2018, cuando experimentó un aumento 
de 11.9% respecto de 2017. Posteriormente, en 2019, el precio del poliéster se redujo 
16.8%, para luego registrar una reducción de 7% entre 2019 y 2020. Por su parte, en 
2021 (enero – setiembre) el precio del poliéster registró un incremento de 19.7% 
respecto al 2020. De esta manera, en 2021 (enero – setiembre), el precio del 
poliéster se ubicó en un nivel (US$ 1.31 por kilogramo) superior al registrado en 2016 
(US$ 1.22 por kilogramo).    

 
Gráfico N° 07 

Precio del algodón y precio del poliéster  
durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 

(En US$ por kilogramo) 

 

 
Fuente: Index Mundi/COMTRADE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
155. Pese a que dichas fibras textiles son los principales componentes del costo total de 

producción del producto importado, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 
2021, el precio promedio FOB de las importaciones de confecciones experimentó un 
comportamiento que no siguió la evolución del costo de sus principales materias 
primas (algodón y poliéster). 
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156. En efecto, como se aprecia en el Gráfico N° 08:  
 

- Entre 2016 y 2017, en un contexto de incremento de 8.8% en el precio promedio 
del algodón y el poliéster, el precio promedio FOB de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh se incrementó 2.6%. En ese 
mismo período, el volumen de las importaciones registró un incremento de 6.4%. 
 

- Entre 2017 y 2018, pese a que el precio promedio del algodón y del poliéster 
experimentó un incremento de 10.3%, el precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
contracción de 11.8%, en un contexto en el cual dichas importaciones registraron 
un incremento (33.3%) equivalente a más de cinco (5.5) veces al incremento 
observado entre 2016 y 2017.  

 
- Entre 2018 y 2019, a pesar de que el precio promedio del algodón y el poliéster 

experimentó una reducción de 15.6%, el precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
reducción menor, esta vez del orden del 7.3%. En ese contexto, el volumen de las 
importaciones registró un incremento (14%), equivalente a más de tres (3.1) veces 
del incremento observado entre 2016 y 2017. 

 

- Posteriormente, entre 2019 y 2020, el precio FOB de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh se redujo (24.2%) en una 
magnitud significativamente superior a la reducción del precio promedio del 
algodón y el poliéster (7.4%), en un contexto en que las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un incremento de 
5.5%, equivalente a más de un (1.4) veces del incremento observado entre 2016 
y 2017. 

 
157. Entre enero y setiembre de 2021, pese a que el precio promedio del algodón y del 

poliéster experimentó un incremento de 26.4%, el precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
contracción de 14.1%. En ese contexto, el volumen de las importaciones registró un 
incremento de 26.5% respecto a similar periodo de 2020. Cabe destacar que durante 
el período enero – setiembre de 2021 el volumen de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh superó los niveles observados en 
períodos similares comprendidos entre 2016 y 2020 
 

158. Como se desprende del análisis realizado en los párrafos anteriores, durante el 
periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 el precio promedio del algodón y el 
poliéster experimentó un comportamiento fluctuante (incremento acumulado de 
18.9%), en un contexto de reducción sostenida del precio promedio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh, el cual registró 
una contracción acumulada de 45.4% durante ese periodo. En particular, los datos 
muestran que, a pesar de que el algodón y el poliéster constituyen las principales 
materias primas para la fabricación del producto objeto de investigación, a partir de 
2018 se registró una tendencia diferenciada entre el precio FOB promedio de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh y el precio 
promedio de sus principales materias primas. 
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Gráfico N° 08 
Precio promedio del algodón y el poliéster y precio FOB de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh  
durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 

(en índices: 2016 = 100) 

 

 
Fuente: SUNAT, Index Mundi, COMTRADE.  
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

• Las medidas gubernamentales para contener el COVID-19 
 

159. De manera concurrente al contexto anteriormente descrito, en el primer semestre de 
2020 se registraron los primeros casos de COVID-19 reportados tanto en el Perú 
como en los principales países proveedores del mercado peruano de confecciones. 

 
160. De acuerdo con la información que publica la Organización Mundial de la Salud46, los 

primeros casos de COVID-19 reportados en los principales países proveedores del 
mercado peruano de confecciones (China y Bangladesh), se presentaron entre el 7 
de enero (China) y el 8 de marzo (Bangladesh) de 2020. En el Perú, el primer caso 
se reportó el 6 de marzo de 2020.  

 
  

 
46  Al respecto, ver “WHO Coronavirus Disease (COVID-19) Dashboard”, disponible en: https://covid19.who.int/ (última 

consulta: 28 de marzo de 2022). 
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Gráfico N° 09 
Mapa de los primeros casos de COVID-19 reportados en los principales países 

proveedores del mercado peruano de confecciones 

 
Fuente: WHO Coronavirus Disease (COVID-19) Dashboard. 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
161. A partir de marzo de 2020, el gobierno peruano implementó diversas medidas de 

carácter sanitario y económico para contener el avance del COVID-19 a nivel 
nacional, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

 
- El 11 de marzo de 2020, se publicó el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, que 

declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19 

 
- El 15 de marzo de 2020 se publicó el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, que 

declara el Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del COVID-19, y 
dispone restringir la libertad de tránsito a nivel nacional. Posteriormente, el Estado 
de Emergencia Nacional fue ampliado mediante diversos dispositivos legales47, 
hasta el 30 de junio de 2020. 

 
162. Las medidas gubernamentales antes mencionadas, implementadas por el gobierno 

peruano a partir de marzo de 2020 para contener el avance del COVID-19, 
restringieron las actividades económicas a nivel nacional de manera general, lo que 
incidió directamente en las operaciones de producción y comercialización de 
confecciones en el primer semestre de 2020. En efecto, de acuerdo con la 
información que publica el Banco Central de Reserva del Perú, en 2020 se registró 
una contracción de 8.6% en el consumo privado nacional, así como una caída 
superior al 30% de la actividad económica en el sector de productos textiles y 
confecciones.  

 
163. Posteriormente, a partir de mayo de 2020 se dispuso el reinicio de algunas de las 

actividades económicas suspendidas por el Estado de Emergencia Nacional. En 
efecto, el proceso de reactivación económica fue establecido en cuatro (4) fases, 
cada una dirigida a rubros específicos de la actividad económica nacional, y sujeta 

 
47  Al respecto, consultar los siguientes dispositivos legales: Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM ampliado temporalmente 

mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 
094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM y 135-2020-PCM 
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al cumplimiento de protocolos para la reanudación de operaciones. En particular, se 
emitieron los siguientes dispositivos legales: 

 
- Decreto Supremo 080-2020-PCM, publicado el 02 de mayo de 2020, que establece 

el inicio de la Fase 1 y dispone la reanudación de determinadas actividades 
económicas en el país, entre las cuales se incluye la actividad de producción de 
confecciones; 

- Decreto Supremo 101-2020-PCM, publicado el 04 de junio de 2020, que establece 
el inicio de la Fase 2 y dispone, entre otras medidas, la ampliación de la 
reanudación de las actividades económicas para centros comerciales, 
conglomerados y tiendas por departamento, para atención directa al público, con 
aforo de hasta el 50%; 

- Decreto Supremo 117-2020-PCM, publicado el 30 de junio de 2020, que establece 
el inicio de la Fase 3 y dispone, entre otras medidas, la ampliación de la 
reanudación de las actividades económicas en tiendas en general, con aforo de 
hasta el 50%; 

- Decreto Supremo 157-2020-PCM, publicado el 28 de setiembre de 2020, que 
establece el inicio de la Fase 4. 
 

Gráfico N° 10 
Proceso de reactivación económica nacional 

 
Fuente: PCM. 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
164. En particular, la Resolución Ministerial N° 137-2020-PRODUCE, publicada el 06 de 

mayo de 2020, estableció el Protocolo Sanitario de Operación ante el COVID-19 
aplicable a diversas actividades productivas, incluidas aquellas correspondientes al 
sector de confecciones. De acuerdo con lo establecido en dicho dispositivo legal, los 
empleadores48 en ese sector productivo deben implementar políticas y prácticas 
relacionadas, pero no limitadas a:  

 
48  Asimismo, la nueva distribución de planta debe establecer el distanciamiento entre los trabajadores con un mínimo de 

1 metro, se debe demarcar los pasillos, áreas de controles, áreas de almacén transitorio y otras áreas que 
correspondan. Se debe hacer la reducción de los trabajadores por área y línea de producción, cumpliendo con lo 
establecido en el referido protocolo. 
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- Implementar horarios de trabajo flexibles (por ejemplo, turnos escalonados); 
- Aumentar el espacio físico entre los trabajadores (por ejemplo, disponer los 

equipos, materiales, herramientas, vehículos, áreas de servicio y áreas de trabajo 
de forma tal que se cumpla con el distanciamiento de al menos 01 metros entre 
trabajadores); 

- Implementar opciones flexibles de reuniones y viajes (por ejemplo, posponer 
reuniones o eventos que no sean estrictamente necesarios, reuniones remotas, 
entre otros); 

- Reducir las operaciones que sean consideradas no necesarias o vitales; y, 
- Disposición a otorgar licencias o permisos de trabajo a los trabajadores.   

 
165. Por otra parte, con relación a las operaciones de comercio exterior y el transporte de 

carga y mercancías a través de vía aérea, marítima, terrestre, ferroviaria y fluvial a 
desarrollarse durante el Estado de Emergencia Nacional, el gobierno peruano emitió 
los siguientes dispositivos legales: 

 
- Decreto Supremo 044-2020-PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, que 

establece que el transporte de carga y mercancías no se encuentra comprendido 
dentro del cierre temporal de fronteras, precisando que las autoridades 
competentes deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar el ingreso y 
salida de mercancías del país a través de puertos, aeropuertos y puntos de frontera 
habilitados, dando atención prioritaria para el ingreso de los productos de primera 
necesidad, salud y todos aquellos que se requieran para atender la emergencia 
sanitaria (artículo 8.3). 

- Resolución Ministerial N° 0232-2020-MTC/01.02, publicada el 17 de marzo de 
2020, a través de la cual el Ministerio de Transportes y Comunicaciones precisa 
que las disposiciones sobre el transporte de carga y mercancías comprenden a 
toda otra actividad conexa a dichas operaciones, tales como los servicios prestados 
por agencias generales, agencias marítimas, agencias de aduanas, agencias de 
carga, almacenes, operadores logísticos, proveedores de precintos aduaneros, 
proveedores de material de embalaje, proveedores de pallets, empresas de 
custodia vehicular, inspectores de carga, prestadores de envío de documentos, 
grúas remolque, talleres de mantenimiento vehicular; entre otros. 

- Con relación al tránsito del personal relacionado con el transporte internacional de 
mercancías, mediante Resolución Ministerial N° 304-2020-IN, publicada el 17 de 
marzo de 2020, se implementaron medidas que garantizaron el desplazamiento 
del personal estrictamente necesario para la prestación del servicio de transporte 
de carga y mercancías en general y sus actividades conexas49. 

- Con relación al servicio aduanero, este se brindó durante el periodo de emergencia 
con personal restringido, garantizando el ingreso prioritario de mercancías 

 
Por otra parte, de acuerdo con la Resolución Ministerial N° 138-2020-PRODUCE, publicada el 06 de mayo de 2020, la 
aprobación sectorial específica de reanudación de actividades de textil y confecciones (a cargo del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria) se emite en un plazo de 1 día calendario, contado a partir de la presentación de 
su solicitud, mediante medios físicos, electrónicos o digitales. Previamente al reinicio de actividades, las entidades, 
empresas o personas naturales o jurídicas deben observar los s: i) Los “Lineamientos para la vigilancia de la Salud de 
los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, y ii) Los Protocolos Sanitarios de Operación ante el COVID-
19; a efecto de que elaboren su “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” y, procedan 
a su registro en el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud, previa aprobación 
Sectorial. La fecha de inicio de las actividades es el día calendario siguiente a la fecha de registro del “Plan para la 
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” en el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del 
Ministerio de Salud. 

 
49  Complementariamente, el 30 de marzo de 2020 el MINCETUR emitió un comunicado de prensa informando que el 

transporte de carga y mercancías, así como sus actividades conexas, no se encuentra restringido durante el Estado 
de Emergencia. Al respecto, cfr.: https://www.gob.pe/institucion/mincetur/noticias/111618-comunicado (última 
consulta: 28 de marzo de 2022). 

https://www.gob.pe/institucion/mincetur/noticias/111618-comunicado
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destinadas a atender la emergencia sanitaria, sin restringir el ingreso y salida de 
mercancías a través de las fronteras50. 
 

166. Como puede apreciarse, a partir de mayo de 2020, el gobierno peruano dio inicio a 
la reactivación económica de diversas actividades industriales, entre las que se 
encuentra la producción de confecciones, aunque de manera progresiva. Por su 
parte, a partir de junio de ese año se produjo el reinicio de las actividades comerciales 
de tiendas por departamentos y diversos establecimientos comerciales dedicados a 
la venta de confecciones. Es pertinente señalar que, las actividades de comercio 
exterior y despacho aduanero de mercancías no se detuvieron, si bien se brindaron 
con personal restringido y dando prioridad al ingreso de productos requeridos para 
atender la emergencia sanitaria. 
 

167. De esta manera, en 2020, en un contexto en el cual el precio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se redujo en una 
magnitud (24.2%) superior a la reducción registrada por el precio promedio del 
algodón y el poliéster empleados en su fabricación (7.4%), las restricciones a la 
realización de actividades de producción y comercialización de confecciones, con 
ocasión de las medidas implementadas por el gobierno peruano en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional, coincidieron con un incremento significativo de las 
importaciones de confecciones en términos relativos a la producción nacional. 

 
168. Asimismo, entre enero y setiembre de 2021, pese a que el precio promedio del 

algodón y del poliéster experimentó un incremento de 26.6%, el precio promedio FOB 
de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
contracción de 14.1%, en un contexto en que tales importaciones de confecciones 
en términos relativos a la producción nacional superaron el nivel promedio alcanzado 
en los años previos que forman parte del período de análisis (396.3%), conforme se 
aprecia en el Gráfico N° 11. 

 
  

 
50  Al respecto, cfr.: SUNAT Nota de Prensa N° 028-2020, disponible en 

http://www.sunat.gob.pe/salaprensa/lima/index.html (última consulta: 28 de marzo de 2022). 

http://www.sunat.gob.pe/salaprensa/lima/index.html
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Gráfico Nº 11 
Volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh  

con relación a la producción nacional durante el  
periodo enero de 2016 – setiembre de 2021 

(En porcentajes) 

 
Fuente: SUNAT, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
B.3. Conclusiones sobre el aumento que habrían registrado las importaciones de 

confecciones y las circunstancias imprevistas que habrían propiciado dicho 
aumento 

 
169. Conforme se ha explicado en esta sección del Informe, las medidas de salvaguardias 

previstas en el artículo XIX del GATT de 1994 y en el Acuerdo sobre Salvaguardias, 
constituyen medidas de urgencia que los miembros de la OMC pueden aplicar sobre 
las importaciones de determinados productos, cuando tales importaciones han 
aumentado en tal cantidad y en condiciones tales que causen o amenacen causar 
un daño grave a la rama de producción nacional. Sin embargo, para que se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias y el 
párrafo 1.a) del artículo XIX del GATT de 1994, no basta cualquier aumento en la 
cantidad de las importaciones, pues tales disposiciones requieren que el aumento de 
las importaciones haya sido lo bastante reciente, súbito, agudo e importante, como 
para causar o amenazar con causar un daño grave a la RPN. 
 

170. Con relación al aumento significativo de las importaciones, la evidencia de la que se 
dispone en esta etapa del procedimiento muestra que, durante el periodo enero de 
2016 – setiembre de 2021, se habría producido un aumento de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh en tal cantidad y condiciones tales 
que podrían constituir un daño grave a la rama de la producción nacional, en el 
sentido del artículo 2.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias. Lo señalado se basa en las 
siguientes consideraciones: 

  
(i) Aumento de las importaciones en términos absolutos: entre 2016 y 2020, las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un 
aumento acumulado de 70.6%, lo que coincidió con una reducción acumulada 
de 36.4% en su precio FOB. En 2021 (enero – setiembre), las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un aumento (26.5%) 
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respecto a similar período de 2020, en un contexto de reinicio de las actividades 
de producción industrial a nivel nacional51, y en el cual el precio FOB de tales 
importaciones registró una caída de 17.9%. 

 
La tendencia creciente de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh se acentuó luego del periodo de análisis que fue 
considerado en una anterior investigación por salvaguardias que concluyó en 
abril de 2021, pues en los primeros 9 meses de dicho año se registraron los 
niveles más altos de importaciones en comparación con todos los períodos 
similares comprendidos entre 2016 y 2020.  

 
(ii) Aumento de las importaciones en términos relativos a la producción nacional: 

entre 2016 y 2020, las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh registraron, en términos relativos a la producción nacional, un 
incremento de 249.6 puntos porcentuales, como resultado del aumento 
experimentado por el volumen importado desde tales orígenes. En 2021 (enero 
– setiembre), el indicador antes mencionado experimentó una reducción de 23.3 
puntos porcentuales respecto a similar período de 2020, debido a que la 
producción nacional se incrementó (34%) en mayor magnitud que las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh (26.5%). No 
obstante, en dicho periodo, las importaciones en términos relativos a la 
producción nacional (396.3%) se ubicaron por encima (155.9 puntos 
porcentuales) del nivel promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 2020. 

 
171. Con relación a la evolución imprevista de las circunstancias, en esta etapa del 

procedimiento se cuenta con evidencia que permite inferir que, durante el periodo 
enero de 2016 – setiembre de 2021, se han presentado circunstancias imprevistas 
en el sentido del artículo XIX del GATT de 1994, como consecuencia de las cuales 
se habría producido el aumento significativo de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh durante el periodo antes indicado. Lo señalado se 
basa en las siguientes consideraciones: 

 
(i) Entre enero de 2016 y setiembre de 2021, el precio promedio FOB de las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh experimentó 
un comportamiento que no siguió la evolución del precio de sus principales 
materias primas (algodón y poliéster). Por el contrario, dichos precios 
presentaron tendencias contrapuestas o se redujeron en proporciones distintas, 
lo que coincidió con un incremento significativo de las importaciones de 
confecciones chinas y bangladesís. 
 

(ii) En ese contexto, las medidas de paralización de las actividades productivas y 
comerciales dispuestas en el país durante el 2020 para contener el avance del 
COVID-19 (específicamente entre marzo y junio de ese año), las cuales también 
comprendieron al sector de confecciones, favoreció un incremento significativo 
de las importaciones de confecciones en el periodo antes indicado. Sin perjuicio 
de ello, en un contexto de reinicio de las actividades de producción industrial a 
nivel nacional, en 2021 (enero – setiembre), las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh en términos relativos a la producción nacional 
superaron el nivel promedio alcanzado en los años previos que forman parte del 
período de análisis. 

 

 
51  Ver nota a pie N° 38. 
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C. DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE LA EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE A LA 
RPN 

 
C.1. Consideraciones iniciales 
 
172. El artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, estipula lo siguiente: 
 

“A los efectos del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por "daño grave" un menoscabo general significativo de la 
situación de una rama de producción nacional; 

(…)”. 

 
173. Al respecto, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso “Estados Unidos – Medidas 

de salvaguardia respecto de las importaciones de carne de cordero fresca, refrigerada 
o congelada procedentes de Nueva Zelandia y Australia”52, indicó que el término 
relativo al “daño grave” establecido en la norma anteriormente citada es muy estricto: 

 
“(…) la palabra “daño” es calificada por el adjetivo “grave”, lo que, en nuestra opinión, 
subraya el alcance y el grado del “menoscabo general significativo” que debe sufrir 
la rama de producción nacional, o que debe estar próxima a sufrir, para que se 
cumpla el criterio. Se corrobora nuestra opinión de que el criterio relativo “al daño 
grave” que figura en el Acuerdo sobre Salvaguardias es muy estricto si comparamos 
este criterio con el relativo al “daño importante” establecido en el Acuerdo 
Antidumping, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (el 
“Acuerdo SMC”) y el GATT de 1994. Consideramos que la palabra “grave” connota 
un criterio relativo al daño mucho más estricto que el término “importante”. 

 
174. El artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias debe leerse conjuntamente con el 

párrafo 1 del artículo 5 del mismo Acuerdo, el cual establece como condición para la 
aplicación de la medida de salvaguardia que ésta sea necesaria para prevenir o 
reparar el daño grave. Así, el artículo 5 establece expresamente: 
 

“Un miembro sólo aplicará medidas de salvaguardia en la medida necesaria para 
prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste. (…)”. 

 

175. Por su parte, para determinar si el incremento de las importaciones ha causado o 
amenaza causar daño grave a una rama de producción nacional, el párrafo 2 a) del 
artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias establece que la autoridad investigadora 
debe evaluar todos los factores objetivos y cuantificables que tengan relación con la 
situación de la rama de producción nacional. En particular, las disposiciones del 
párrafo 2 a) del artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias establecen lo siguiente: 

 
“En la investigación para determinar si el aumento de las importaciones ha 
causado o amenaza causar un daño grave a una rama de producción nacional a 
tenor del presente Acuerdo, las autoridades competentes evaluarán todos los 
factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la 
situación de esa rama de producción, en particular el ritmo y la cuantía del aumento 
de las importaciones del producto de que se trate en términos absolutos y relativos, 
la parte de mercado interno absorbida por las importaciones en aumento, los 
cambios en el nivel de ventas, la producción, la productividad, la utilización de la 
capacidad, las ganancias y pérdidas y el empleo”. 
 

 
52  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Estados Unidos – Medidas de salvaguardia respecto de las importaciones 

de carne de cordero fresca, refrigerada o congelada procedentes de Nueva Zelandia y Australia” (código de 
documento: WT/DS177/AB/R y WT/DS178/AB/R) 01 de mayo de 2001.  
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176. En particular, respecto al análisis que debe llevar a cabo la autoridad investigadora 
sobre la existencia de daño grave, el Órgano de Apelación de la OMC en el caso 
“Argentina – calzado (CE)” indicó lo siguiente: 

 
“A nuestro juicio, sólo cuando se ha evaluado la situación general de la rama de 
producción nacional, a la luz de todos los factores pertinentes que tengan relación 
con la situación de dicha rama de producción, puede determinarse si se ha producido 
un “menoscabo general significativo” de la situación de dicha rama de producción. 
Aunque el párrafo 2 a) del artículo 4 requiere técnicamente que se evalúen ciertos 
factores enumerados, y que deben evaluarse todos los demás factores pertinentes, 
esta disposición no especifica lo que debe demostrar dicha evaluación. 
Evidentemente, toda evaluación de esta clase será distinta para las distintas 
industrias en distintos casos, según los hechos del caso particular y la situación de la 
industria interesada. Una evaluación de cada uno de los factores enumerados no 
tiene por qué demostrar necesariamente que cada uno de ellos está “disminuyendo”. 

 
177. Atendiendo a lo señalado por el Órgano de Apelación, es necesario determinar que la 

rama de la producción nacional sufre “un menoscabo general significativo” por efecto 
de las importaciones para que se justifique la aplicación de la medida de salvaguardia 
general, incluso aun cuando se advierta que un determinado factor empleado en el 
análisis pueda no estar disminuyendo o verse afectado. Para tal efecto, la autoridad, 
previamente, debe haber ofrecido una explicación razonada de cómo los factores 
analizados corroboran su determinación53. 

 
178. De otro lado, el análisis de la autoridad competente respecto de dichos factores es 

de carácter sustantivo, esto es, debe demostrar que tales factores tienen una 
relación, una influencia, un efecto o un impacto en la situación de la rama de 
producción nacional. Así lo ha establecido el Órgano de Apelación de la OMC en los 
casos “Estados Unidos – Gluten de trigo”54 y “Estados Unidos – Carne de cordero”55. 

 
179. Considerando lo expuesto, en el siguiente apartado del Informe se analizará cada 

uno de los factores antes mencionados, con la finalidad de determinar si se 
identifican indicios razonables sobre la existencia de un posible daño grave sobre la 
RPN como consecuencia del aumento significativo que habrían registrado las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en el periodo 
enero de 2016 – junio de 2021. 

 
C.2.  Rama de producción nacional 

 
180. El inciso c) del artículo 4.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias define a la rama de 

producción nacional (RPN) como el conjunto de los productos similares o 
directamente competidores que operen dentro del territorio de un Miembro, o 
aquellos cuya producción conjunta de productos similares o directamente 
competidores constituya una proporción importante de la producción nacional total 
de esos productos.  
 

 
53  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Argentina - Medidas de salvaguardia impuestas a las importaciones de 

calzado” (código de documento: WT/DS121/AB/R) 14 de diciembre de 1999. Nota 15 de pie de página, párrafo 121. 
 
54  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Estados Unidos – Medidas de salvaguardia definitivas impuestas a las 

importaciones de gluten de trigo procedentes de las Comunidades Europeas” (código de documento: WT/DS166/AB/R) 
22 de diciembre de 2000. nota 19 de pie de página, párrafo 71. 

 
55  Informe del Órgano de Apelación en el caso: “Estados Unidos – Medidas de salvaguardia respecto de las importaciones 

de carne de cordero fresca, refrigerada o congelada procedentes de Nueva Zelandia y Australia” (código de 
documento: WT/DS177/AB/R y WT/DS178/AB/R) 01 de mayo de 2001. Párrafo 104. 
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181. En el ámbito nacional, el Reglamento sobre Salvaguardias dispone que la RPN 
abarca la totalidad de los productores nacionales de los productos similares o 
directamente competidores, o aquellos cuya producción conjunta constituya una 
proporción importante de la producción nacional tota de los productos en mención. 
Respecto a este último criterio, el Reglamento sobre Salvaguardias ha optado por 
señalar que el criterio de “proporción importante” para definir la RPN hace referencia 
a una empresa o grupo de empresas que representen cuando menos el 50% de la 
producción nacional total del producto de que se trate. 

 
182. De conformidad con el Reglamento sobre Salvaguardias, la RPN sobre la cual se 

efectúa la determinación final de daño grave en la investigación debe ser conformada 
sobre la base de cualquiera de los dos siguientes criterios: abarcando la totalidad de 
los productores nacionales de los productos similares o directamente competidores, 
o abarcando aquellos productores cuya producción conjunta represente cuando 
menos el 50% de la producción nacional total de los productos en mención (criterio 
de la proporción importante). 

 
183. Además, conforme a la normativa vigente, es necesario que los productores 

nacionales que conforman la RPN hayan proporcionado a la autoridad investigadora 
información completa sobre los indicadores económicos y financieros listados en el 
Acuerdo sobre Salvaguardias y el Reglamento sobre Salvaguardias, a fin de 
asegurar que la determinación final sobre la posible existencia del daño grave a la 
RPN a causa de las importaciones investigadas se base en los factores pertinentes 
de carácter objetivo. 

 
184. Así, el artículo 4.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias establece que en la investigación 

para determinar si el aumento de las importaciones ha causado un daño grave a una 
RPN, las autoridades competentes evaluarán todos los factores pertinentes de 
carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la situación de esa rama de 
producción, en particular el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del 
producto de que se trate en términos absolutos y relativos a la producción nacional, 
la parte del mercado interno absorbida por las importaciones en aumento, los 
cambios en el nivel de ventas, la producción, la productividad, la utilización de la 
capacidad, las ganancias y pérdidas y el empleo.  

 
185. Cabe precisar que los criterios antes señalados aplican específicamente para 

efectuar una determinación definitiva sobre la posible existencia de daño grave a la 
RPN en la etapa final del procedimiento de investigación. A diferencia de ello, ni para 
decidir el inicio de un procedimiento de investigación, ni para efectuar una 
determinación preliminar sobre la posible existencia de daño grave para recomendar 
la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales, las normas antes 
mencionadas contienen disposiciones particulares que exijan un determinado nivel 
de participación de los productores nacionales que constituyen la RPN, ni establecen 
la obligación de evaluar todos los indicadores económicos y financieros de los 
productores nacionales. 

 
186. En efecto, la autoridad investigadora puede decidir el inicio del procedimiento de 

investigación, así como formular una determinación preliminar de la posible 
existencia de daño grave para sustentar la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales, con base en la información que razonablemente tiene a su alcance en 
la oportunidad y etapa en que adopta tales decisiones. A diferencia de ello, para 
efectuar una determinación definitiva sobre el posible daño grave a la RPN, el 
estándar de información requerida es ostensiblemente mayor, según los términos 
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establecidos en el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias. Por ello es en el 
curso de la investigación que la autoridad debe realizar todas las actuaciones 
pertinentes para recopilar información completa de los indicadores económicos y 
financieros de los productores nacionales que conforman la RPN, de manera que 
ésta refleje la situación económica de la industria nacional en su conjunto, según los 
términos establecidos en el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias. 

 
187. En particular, a efectos de recomendar la aplicación o no de medidas de 

salvaguardias provisionales en este caso, entre otros elementos, la autoridad 
investigadora debe determinar de manera preliminar la existencia de un posible daño 
grave a la RPN, para lo cual debe evaluar la información relativa a los indicadores 
económicos de la industria nacional a fin de apreciar su desempeño durante el 
periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021). La determinación preliminar- y 
no definitiva- de daño grave a la RPN se sustenta por el carácter urgente de tal 
medida, la cual tiene por finalidad evitar que en el curso del procedimiento de 
investigación, las importaciones objeto de análisis ocasionen un daño difícilmente 
reparable a la RPN.    

 
188. De acuerdo a lo expuesto, para efectos de realizar una determinación preliminar 

sobre el posible daño grave a la RPN en este Informe, corresponde tomar en 
consideración la información relativa a los ciento (102) productores naciones de 
confecciones que reportan a la encuesta Estadística Industrial Mensual de 
PRODUCE56, la cual ha sido proporcionada por dicho Ministerio a la Comisión57. 

 
189. Para ello, dado que no se dispone de estadísticas oficiales sobre la producción total 

nacional de confecciones58, resulta necesario recurrir a la mejor información 
disponible para estimar el volumen de la producción nacional de dicho producto, en 
base a la cual se pueda determinar el nivel de participación de las empresas 
proporcionada por PRODUCE, respecto de la producción nacional total estimada de 
confecciones. 

 
190. En ese sentido, en esta etapa del procedimiento, la mejor información disponible a 

efectos de estimar la producción nacional total de confecciones, la constituye aquélla 
proporcionada por SUNAT, relativa a la base imponible para el pago del Impuesto 
General a las Ventas – IGV reportada por las empresas dedicadas a la fabricación de 
confecciones durante el periodo 2016 - 2020 (en soles). Ello, al no existir otras fuentes 
oficiales que contengan información económica sobre el universo de las empresas 
productoras de confecciones. 
 

191. En ese sentido, la base imponible para el pago del IGV corresponde a las ventas 
internas que son afectas al pago de ese impuesto. Al respecto, el IGV es una 
obligación tributaria que de manera general afecta a todas las empresas productoras 
del país que realizan operaciones gravadas, como es la venta de sus productos en 

 
56  En el Anexo N° 2 de este Informe se puede apreciar las denominaciones sociales de las ciento dos (102) empresas 

antes mencionadas. Tales empresas corresponden a una muestra de empresas del sector de confecciones, y no al 
universo de empresas que conforman el sector. 

 
57  Mediante Oficio N° 087-2021-PRODUCE/OGEIEE con fecha 26 de agosto de 2021, PRODUCE indicó que solo 

disponía de información puntual de la producción correspondiente a 102 empresas del sector de confecciones que 
forman parte de la muestra de la “Encuesta Industrial Mensual”, de modo que, no disponía de información referida a 
las ventas internas, la capacidad instalada, la utilización de la capacidad, empleo, los salarios, la productividad, las 
existencias y el margen de ganancias o pérdidas de las empresas del sector de confecciones. 

 
58  En efecto, como se ha mencionado en el pie de página N° 61, la información estadística proporcionada por PRODUCE 

sobre la producción de confecciones, se basa en datos reportados por una muestra de empresas que elaboran dicho 
producto.  
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el territorio nacional59. En tal sentido, la información sobre la base imponible para el 
pago del IGV reportada a la SUNAT por todos los productores de confecciones 
permite determinar cuál es la participación de las ventas conjuntas efectuadas por 
las empresas productoras de confecciones proporcionadas por PRODUCE en el total 
de ventas efectuadas por todas las empresas que comercializan confecciones en el 
país.  
 

192. De este modo, la información proporcionada por SUNAT sobre la base imponible 
para el pago del IGV resulta adecuada para estimar el volumen de la producción 
nacional total, pues todas las empresas productoras de confecciones que realizan 
ventas en el mercado doméstico se ven afectas al pago de dicho tributo, siendo que 
el monto pagado depende del volumen de producción destinado a las ventas. 
 

193. Así, una mayor base imponible para el pago del IGV se relaciona directamente con 
mayores ventas efectuadas en el mercado nacional. Ello permite inferir que aquellos 
productores que reportan mayores ventas para el pago del IGV, también registran 
volúmenes de producción de confecciones más altos. Así, considerando que la base 
imponible para el pago del IGV del productor nacional de confecciones es 
proporcional a su volumen de producción, se puede inferir que la participación de la 
base imponible para el pago del IGV de las empresas productoras proporcionadas 
por PRODUCE en la base imponible total para el pago del IGV de las empresas 
dedicadas a la fabricación de confecciones, constituye un buen indicador que permite 
definir si la producción de la RPN representa una proporción importante de la 
producción nacional total. 

 
194. En este punto, cabe indicar que existe un antecedente nacional de un procedimiento 

en materia de defensa comercial en el que, para determinar la representatividad de 
las empresas que conformaban la RPN, se estimó el volumen de producción nacional 
del producto objeto de análisis en base a información que administra SUNAT sobre 
pagos del IGV del producto en cuestión. 
 

195. Así, en el procedimiento de examen sobre las importaciones de calzado originario de 
China que fue tramitado en bajo el Expediente N°065-2010/CFD-INDECOPI, la 
Comisión consideró que la mejor información disponible a efectos de definir la RPN 
del calzado objeto de examen, la constituyó aquella proporcionada por SUNAT sobre 
los pagos efectuados por concepto de IGV por las empresas dedicadas a la 
fabricación de calzado. Ello, al no existir otras fuentes oficiales que contengan 
información económica sobre el universo de las empresas productoras de calzado, y 
dado que la información sobre los pagos efectuados por concepto de IGV resultaba 
una variable proxy adecuada para estimar el volumen de producción nacional, pues 
todas las empresas productoras de calzado que realizaban ventas en el mercado 
doméstico se veían afectas al pago de dicho tributo, siendo que el monto pagado 
dependía del volumen de producción destinado a las ventas. Dicho análisis fue 

 
59  Cabe indicar que ello se encuentra recogido en artículo 2 del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas 

e Impuesto Selectivo al Consumo (Decreto Supremo N° 136-96-EF): 
 

Capítulo II.- Del ámbito de aplicación del impuesto y del nacimiento de la obligación tributaria  
Artículo 2°.- Para la determinación del ámbito de aplicación del Impuesto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. Operaciones gravadas 
Se encuentran comprendidos en el Artículo 1° del Decreto: 
a) La venta en el país de bienes muebles ubicados en el territorio nacional, que se realice en cualquiera de las etapas 
del ciclo de producción y distribución, sean éstos nuevos o usados, independientemente del lugar en que se celebre el 
contrato, o del lugar en que se realice el pago. 
(…) 
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validado en segunda instancia administrativa por la Sala Especializada en Defensa 
de la Competencia del Indecopi60.  
 

196. Considerando lo anterior, para calcular el nivel de participación de las 102 empresas 
consignadas en la “Encuesta Industrial Mensual” proporcionada por PRODUCE, se 
empleó como variables proxy a la base imponible para el pago del IGV de las 
empresas que operaron bajo la actividad CIIU Rev. 3 código 1810 y 1721 y a la base 
imponible para el pago del IGV de las empresas del sector de confecciones 
proporcionadas por PRODUCE. 

 
197. Así, conforme se ha explicado en los párrafos precedentes, de acuerdo con la 

información con la que se dispone, se ha estimado que los productores que 
conforman la RPN representan, en conjunto, 35.4%61 de la producción nacional total 

 
60  En efecto, mediante Resolución N° 890-2014/SDC-INDECOPI, la Sala señaló lo siguiente:  
 

“116. De manera previa, corresponde determinar si para evaluar el nivel de participación dentro del total de producción 
nacional fue correcto que la Comisión utilizara el aporte del IGV –directamente vinculado con las ventas–, en lugar de 
utilizar el nivel de producción, tal como lo estipula el Acuerdo Antidumping. 

 
117. La Sala ha verificado que la Comisión no contó con información respecto de la producción de calzado, debido a 
que esta información no es recopilada de manera oficial por alguna entidad del Estado. Sumado a este hecho, se tiene 
que la industria bajo análisis cuenta con un elevado número de empresas, lo cual dificulta aún más cualquier posible 
intento por estimar la producción nacional de calzado. 

 
118. A criterio de la Sala, utilizar el pago de IGV de las empresas resulta apropiado en tanto representa un indicador 
directamente proporcional a las ventas realizadas por tales empresas. Si bien las ventas no son iguales al volumen de 
producción, por variaciones en niveles de inventarios, la Sala considera que los impuestos por ventas representan la 
mejor información disponible con la que contaba la Comisión para determinar si la RPN constituía una proporción 
importante de la producción nacional”.[Subrayado añadido] 

  
61  Cabe señalar que, para los fines de una evaluación preliminar sobre los asuntos de fondo discutidos en el 

procedimiento, los indicadores económicos de producción, ventas y utilidad de la industria nacional de confecciones 
han sido estimados en este Informe sobre la base de la información proporcionada por PRODUCE en la “Encuesta 
Industrial Mensual”, en tanto que los indicadores de empleo, salario y utilización de la capacidad instalada han sido 
calculados sobre la base de información que administran otras entidades del Estado (MINTRA y Banco Central de 
Reserva del Perú). 

 
 En el curso del procedimiento, COMEX ha formulado diversos cuestionamientos sobre el nivel de participación de los 

102 productores nacionales considerados en la “Encuesta Industrial Mensual” proporcionada PRODUCE, respecto de 
la producción nacional total estimada de confecciones (ver escritos presentados por la citada parte apersonada el 02 
de febrero y el 18 de marzo de 2022). En específico, COMEX ha señalado que cuatro empresas comprendidas en la 
referida encuesta no fabrican confecciones (Zhi Hao S.A.C., Asociación de Artesanos Maroti Shobo, Asociación de 
Artesanos Don Bosco y Agroinca Productos Peruanos de Exportación S.A.) y que la mayor parte de producción de 
otras dos empresas (Productos Paraíso Del Peru S.A.C. y Creditex S.A.A.) está orientada a líneas de negocio distintas 
a las de confecciones. 

 
 Al respecto, cabe reiterar que no se dispone de estadísticas oficiales específicas sobre el volumen total de producción 

nacional del producto objeto de investigación, por lo que la mejor información disponible a efectos de realizar una 
determinación preliminar sobre la evolución de dos indicadores económicos de la industria nacional de confecciones 
(producción y ventas), es aquella contenida en la “Encuesta Industrial Mensual” proporcionada por PRODUCE, 
autoridad rectora del sector industrial en el país según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Organización y 
Funciones de dicho Ministerio, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1047, la cual constituye estadística oficial 
del gobierno peruano correspondiente al sector nacional de confecciones. En tal sentido, la información proporcionada 
por PRODUCE resulta pertinente para efectuar de manera preliminar un análisis sobre la situación económica de la 
industria nacional de confecciones, en lo referido a los indicadores antes mencionados. 

  
 En este punto, se debe señalar que COMEX no ha proporcionado documentación probatoria que sustente que las 

empresas Zhi Hao S.A.C., Asociación de Artesanos Maroti Shobo, Asociación de Artesanos Don Bosco y Agroinca 
Productos Peruanos de Exportación S.A. hayan realizado actividades productivas ajenas a la elaboración de 
confecciones durante el periodo de análisis de este caso, de modo que pueda constatarse que dentro de esas 
actividades no se encuentra la elaboración de confecciones. De manera similar, COMEX tampoco ha proporcionado 
documentación probatoria que sustente que la mayor parte de la producción de la empresa Paraíso se encuentre 
orientada a líneas de negocio distintas a la de confecciones. Considerando lo señalado, las alegaciones formuladas 
por dicha parte interesada, al no estar respaldadas en pruebas positivas, no invalida en esta etapa del procedimiento, 
el uso de las estadísticas oficiales que administra PRODUCE en el marco de sus competencias. Ello, sin perjuicio de 
las actuaciones procesales que se encuentran siendo llevadas a cabo en el presente procedimiento para recopilar 
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de confecciones, lo cual permite reflejar la evolución del desempeño económico de la 
referida industria. 
 

198. Finalmente, cabe precisar que el presente procedimiento de investigación fue 
iniciado en diciembre de 2021, por lo que la Comisión se encuentra en proceso de 
recopilación y verificación de la información económica que los productores 
nacionales de confecciones se encuentran proporcionando en respuesta a los 
Cuestionarios enviados por la Secretaría Técnica62. Ello, a efectos de que para la 
determinación final del posible daño grave a la RPN que se realice dentro del plazo 
de seis meses de duración de este procedimiento, se cuente con información 
económica completa de los productores nacionales que constituyan una proporción 
importante de la producción nacional total de confecciones, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias. 

 
C.3. Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones 
 
199. Conforme se ha explicado en el acápite precedente, las disposiciones del literal a) 

del artículo 4.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias establecen que, a fin de determinar 
la existencia de un daño grave, la autoridad investigadora debe evaluar, entre otros 
factores, el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del producto 
importado, tanto en términos absolutos como en términos relativos a la producción 
nacional. 

 
200. El término “ritmo”, contenido en las disposiciones del literal a) del artículo 4.2 del 

Acuerdo sobre Salvaguardias, refiere a la velocidad y la dirección del aumento de las 
importaciones. No obstante, tales disposiciones no exigen que el ritmo del aumento 
de las importaciones deba acelerarse en cada momento del periodo de análisis63. 
Asimismo, el Acuerdo sobre Salvaguardias establece que la autoridad investigadora 
debe evaluar tanto el ritmo como la cuantía de aumento de las importaciones. 

 
201. Siendo ello así, a fin de evaluar el ritmo y cuantía del aumento de las importaciones 

de confecciones originarias de China y Bangladesh, a continuación se revisará 
información correspondiente al incremento interanual de tales importaciones en el 
periodo antes indicado, tanto en términos absolutos como en términos relativos a la 
producción nacional.  

 
202. En ese sentido, fin de evaluar el ritmo y cuantía del aumento de las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh, en este apartado del Informe se 
tomará en cuenta el periodo evaluado en este Informe (enero de 2016 – setiembre 
de 2021), para lo cual se revisará información correspondiente al incremento 
interanual de tales importaciones en el periodo en mención, tanto en términos 
absolutos como en términos relativos a la producción nacional.  

 
información primaria de los productores nacionales de confecciones a fin de efectuar el análisis técnico 
correspondiente. 

 
 En el caso particular de Creditex S.A.A., COMEX ha presentado documentación financiera que permite aproximar la 

participación de la línea de comercialización de confecciones de dicha empresa respecto de todas sus líneas de 
negocio. En ese sentido, como se explica en el Anexo 4 de este Informe, tal aspecto ha sido tomado en cuenta para 
aproximar el nivel de participación de los 102 productores nacionales considerados en la “Encuesta Industrial Mensual” 
proporcionada PRODUCE, respecto de la producción nacional total estimada de confecciones. 

 
62  A la fecha, cuatrocientos ocho (408) productores nacionales de confecciones han remitido información a través de los 

Cuestionarios, de los cuales únicamente cuarenta y cinco (45) contienen información completa de sus indicadores 
económicos y financieros.   

 
63  Al respecto, ver el informe del Órgano de Apelación en el caso Argentina – calzado (CE), párrafo 131. 
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C.3.1. Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones en términos absolutos 
 
203. Como se aprecia en el Cuadro N° 04, entre 2016 y 2020 el ritmo de aumento de las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró niveles 
elevados, observándose que las tasas de crecimiento registradas entre 2017 y 2018 
y entre 2018 y 2019 (33.3% y 14.0%, respectivamente) fueron significativamente 
superiores a la tasa de crecimiento de tales importaciones registrada entre 2016 y 
2017 (6.4%). 

 
Cuadro N° 04 

Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones de confecciones  
originarias de China y Bangladesh durante el 
 periodo enero de 2016 - setiembre de 2021 

(miles de unidades y US$ por unidad) 

 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
204. Ahora bien, conforme puede apreciarse, el ritmo del aumento de las importaciones 

de confecciones originarias de China y Bangladesh se produjo en niveles importantes 
durante el periodo 2016 – 2020, aunque con una desaceleración en ese último año 
(con una tasa de crecimiento de 5.5% entre 2019 y 2020) que coincidió con el 
contexto de contracción de la actividad económica general asociada a la aplicación 
de las medidas de restricción para contener el avance del COVID-19. No obstante 
esto último, en el período enero – setiembre de 2021, las importaciones de 
confecciones recuperaron su dinamismo, registrando una tasa de crecimiento de 
26.5%. 

 

C.3.2. Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones en términos relativos a la 
producción 

 
205. Como se aprecia en el Gráfico N° 12, entre 2016 y 2020, el volumen de las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en términos 
relativos a la producción nacional experimentó un incremento promedio anual de 62.4 
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puntos porcentuales, como resultado que, durante el periodo antes indicado, tales 
importaciones crecieron a un ritmo promedio anual de 29,316 miles de unidades, 
mientras que la producción nacional se redujo a un ritmo de 9,096 mil unidades 
anuales. 

 
Gráfico N° 12 

Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones de confecciones originarias 
de China y Bangladesh en términos relativos a la producción, durante el 

periodo enero de 2016 - setiembre de 2021 
(en puntos porcentuales y miles de unidades) 

 

 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
206. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – setiembre de 2021), 

si bien el volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh en términos relativos a la producción se redujo 23.3 puntos porcentuales, 
dicho indicador se ubicó por encima del nivel promedio registrado por ese indicador 
entre 2016 y 2020 (240.4% promedio anual). 

 
C.4. Parte del mercado interno absorbida por las importaciones 
 
207. Conforme se explicó en el acápite C.1. precedente, las disposiciones del literal a) del 

artículo 4.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias establecen que, a fin de determinar la 
existencia de un daño grave, la autoridad investigadora debe evaluar, entre otros 
factores, la parte del mercado interno absorbida por las importaciones en aumento. 
Sin embargo, tales disposiciones no establecen una metodología para determinar la 
manera en que el comportamiento de la participación de las importaciones en el 
mercado interno indica la existencia de un daño grave a la RPN.  

 
208. Considerando lo anterior, a fin de evaluar la parte del mercado interno de 

confecciones absorbida por las importaciones originarias de China y Bangladesh en 
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aumento durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, a continuación se 
empleará la información de la que se dispone en esta etapa del procedimiento para 
aproximar el tamaño del mercado interno de confecciones durante el periodo antes 
mencionado y, empleando esa base, se evaluará la evolución de la participación del 
volumen de las importaciones de confecciones en el mercado interno de 
confecciones. 

 
209. Con el fin de lograr una mejor comprensión de la evolución de dicha variable, el 

análisis que se efectuará en este apartado del Informe tomará en cuenta las 
condiciones de precios bajo las cuales ingresaron al mercado peruano las 
importaciones de confecciones durante el periodo antes indicado.  

 

• Tamaño del mercado nacional de confecciones 
 
210. A fin de aproximar el tamaño del mercado nacional de confecciones, en esta etapa 

del procedimiento se cuenta con información correspondiente al volumen de las 
importaciones totales de confecciones registradas por SUNAT durante el periodo de 
enero de 2016 – setiembre de 2021, así como con datos relacionados al volumen de 
las ventas internas de las confecciones fabricadas por la RPN durante el mismo 
periodo64. De esta manera, el tamaño del mercado nacional de confecciones será 
estimado como la suma del volumen de las importaciones de confecciones y de las 
ventas internas de la RPN, correspondientes al periodo enero de 2016 – setiembre 
de 2021.   

 

211. Como se aprecia en el Gráfico N° 13, durante el periodo enero de 2016 – setiembre 
de 2019, el tamaño del mercado interno registró una tendencia creciente, la misma 
que se revirtió en 2020, en un contexto de contracción de la demanda interna 
asociada a la aplicación de las medidas dirigidas a contener el COVID-19. No 
obstante a esto último, en el período enero – setiembre de 2021, el tamaño de 
mercado interno recuperó su dinamismo, experimentando un incremento de 24.4% 
respecto a similar período de 2020. 

 
212. Al analizar en detalle los datos, se aprecia que el incremento del tamaño del mercado 

interno de confecciones se acentuó a partir de 2018, cuando el precio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se redujo 11.8% 
en comparación con 2017. Esta tendencia se mantuvo hasta la parte final y más 
reciente del periodo (enero - setiembre de 2021), cuando el precio FOB del producto 
objeto de análisis se redujo 14.1% respecto al 2020, lo cual coincidió con un 
importante incremento de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh (26.5%) respecto a similar período de 2020. 

 
  

 
64  Conforme se explica en el acápite C.5 de este Informe, el volumen de las ventas internas de las confecciones 

fabricadas por la RPN durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, ha sido estimado con base en los datos 
proporcionados por PRODUCE relativos al volumen de la producción nacional de confecciones efectuada por la RPN 
durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021. En ese sentido, las ventas internas de la RPN para los meses de 
julio, agosto y setiembre de 2021, ha sido calculada a partir de la variación interanual de la producción del sector 
confecciones publicada por el INEI para los referidos meses. Al respecto, la información puede ser consultada en el 
siguiente enlace: http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/ 

 

http://iinei.inei.gob.pe/microdatos/
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Gráfico N° 13 
Mercado nacional de confecciones 

(en miles de unidades) 

 

 
Fuente: SUNAT, INEI, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

• Participación de las importaciones de China y Bangladesh en el mercado 
nacional de confecciones 

 
213. Durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación de las 

importaciones dentro del mercado interno ha experimentado una tendencia 
creciente, lo que ha generado un desplazamiento paulatino del producto nacional en 
dicho mercado. 

 
214. En efecto, como se aprecia en el Gráfico N° 14, la participación estimada de las 

importaciones de China y Bangladesh en el mercado nacional de confecciones65 se 
incrementó en 3.5 puntos porcentuales entre 2016 y 2017, y en 7.1 puntos 
porcentuales entre 2017 y 2018. Posteriormente, entre 2018 y 2019 dicha 
participación se mantuvo estable (reducción de 0.1 puntos porcentuales), registrando 
un incremento de 8.2 puntos porcentuales entre 2019 y 2020. El aumento de la 
participación de mercado de las importaciones de confecciones, registrado a partir 
de 2018, coincidió con la reducción observada desde ese año en el precio FOB de 
tales importaciones. 

  

 
65  Al respecto, ver el párrafo 210 de este Informe. 
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Gráfico N° 14 
Proporción del mercado de confecciones absorbido por las importaciones 

(En porcentaje) 

 
Fuente: SUNAT, INEI, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
215. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero - setiembre de 2021), 

la participación de mercado de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh registró un incremento de 1.5 puntos porcentuales en 
comparación con similar periodo de 2020. Cabe señalar que, durante el período 
antes indicado, el incremento de la participación de mercado de las confecciones 
importadas se produjo en un contexto en el cual el precio FOB de las importaciones 
registró una reducción de 17.9% respecto a similar período de 2020. 
 

C.5. Situación económica de la RPN 
 
216. En este apartado del Informe se presentará información referida al desempeño de 

los indicadores económicos de la RPN de confecciones, para efectos de realizar una 
determinación preliminar sobre la posible existencia de daño grave a esa rama de 
producción.  

 
217. En ese sentido, considerando la información de la que se dispone con relación a los 

indicadores económicos previstos en el Reglamento sobre Salvaguardias para 
evaluar la existencia de daño grave a la RPN, en este apartado del Informe se 
evaluará la información disponible referida a los cambios observados en el nivel de 
la producción, la utilización de la capacidad, el empleo, las remuneraciones, las 
ventas, la participación de mercado y la utilidad, durante el periodo enero de 2016 – 
junio de 202066. Ello, sin perjuicio que, en la etapa final del procedimiento de 
investigación, esta autoridad investigadora efectúe la respectiva determinación 
definitiva mediante la evaluación de todos los indicadores previstos en el artículo 2.1 

 
66  Cabe señalar que, para efectos de formular una determinación preliminar sobre la existencia de daño grave a la 

industria nacional de confecciones, en este Informe se evalúa la información que se encuentra disponible en esta etapa 
del procedimiento, referida a los  indicadores económicos relativos a la producción, las ventas internas, la participación 
de mercado y la utilidad, los cuales han sido calculados considerando  a los ciento dos (102) productores nacionales 
de confecciones que reportan a la encuesta Estadística Industrial Mensual de PRODUCE. Al respecto, se ha estimado 
que dichos productores representan, en conjunto, 35.4% de la producción nacional total de confecciones. Por su parte, 
en este Informe se evalúa también los indicadores de empleo, salarios y utilización de la capacidad instalada, los 
cuales han sido obtenidos del MINTRA y el Banco Central de Reserva del Perú, respectivamente, y se refieren al total 
de la industria nacional de confecciones. 
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del Acuerdo sobre Salvaguardias, que prescribe la forma en que se debe realizar 
dicha determinación para decidir la aplicación o no de medidas de salvaguardia 
definitivas sobre las importaciones materia de investigación.  

 
a. Producción 
 
218. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), en un contexto de 

aumento del volumen de las importaciones, la producción de la RPN de confecciones 
registró un comportamiento fluctuante. 

 
219. En efecto, entre 2016 y 2020, el volumen de producción de la RPN experimentó una 

reducción de 34.3%, en términos acumulados. No obstante, al revisar las tendencias 
intermedias registradas durante el periodo antes indicado, se aprecia un 
comportamiento diferenciado, observándose lo siguiente: 

 
- Entre 2016 y 2017, el volumen de producción registró una reducción de 

1.0%. 
- Entre 2017 y 2018, el volumen de producción registró un incremento de 

4.4%. 
- Entre 2018 y 2019, el volumen de la producción registró una reducción 

de 4.6%.  

- Entre 2019 y 2020, el volumen de la producción registró una reducción 
de 33.3%, ubicándose en ese último año en un nivel inferior al registrado 
en 2016. 

 
220. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – junio de 2021), el 

volumen de la producción de la RPN de confecciones experimentó un incremento de 
45.8% respecto de similar semestre de 2020. 

 
 Gráfico N° 15 

Evolución de la producción de confecciones de la RPN 
 (en miles de unidades) 

 

 
Fuente: PRODUCE. 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI. 

 

221. Por su parte, al revisar la evolución de la producción en términos semestrales, se 
observa que, en el segundo semestre de 2020, luego de haberse reiniciado las 

Var%. Acum
Var% parte 

final

20/16 17/16 18/17 19/18 20/19 21-I/20-I

-34.3% -1.0% 4.4% -4.6% -33.3% 45.8%

Var% intermedias
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actividades de comercio a nivel nacional, el volumen de la producción (40, 000 miles 
de unidades) se ubicó por debajo (24.8%) de los niveles observados en todos los 
semestres previos a la aplicación de medidas para contener el COVID 19, 
comprendidos entre 2016 y 2019 (53,192 miles de unidades promedio semestral).  
 

222. En tanto que en parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), si bien el 
nivel de la producción de la RPN (43,401 miles de unidades) se incrementó (8.5%) 
respecto al semestre previo, el nivel de dicho indicador se ubicó por debajo (12.4%) 
del nivel de producción promedio registrado en los semestres previos comprendidos 
entre 2016 y 2020 (49,531 miles de unidades promedio semestral). 

 
Gráfico N° 16 

Evolución semestral de la producción de confecciones de la RPN 
(en miles de unidades) 

 

 
Fuente: PRODUCE. 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI. 
 
223. Cabe precisar que, durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), la 

producción de la RPN fue destinada tanto al abastecimiento del mercado interno 
como del mercado externo, apreciándose que, en promedio, el 66% del volumen total 
de producción de la RPN se orientó al mercado externo en ese periodo. Ello indica 
que los resultados mostrados por la producción de la RPN a lo largo del periodo de 
análisis estarían influenciados por el desempeño de su actividad exportadora. Siendo 
ello así, resulta pertinente evaluar también el desempeño de la producción de la RPN 
que se orientó exclusivamente al mercado nacional, que es donde las importaciones 
de confecciones originarias de China y Bangladesh podrían causar un daño grave a 
la RPN. 

 

224. La producción de la RPN orientada exclusivamente al mercado interno ha sido 
estimada a partir de la diferencia entre la producción total neta de la RPN (la 
producción total menos el volumen de inventarios) y el volumen de exportación de 
dicha rama. Como se aprecia en el Gráfico N° 17, este indicador, en términos 
acumulados, mostró una disminución superior (56.4%) a la registrada por la 
producción total (34.3%) de la RPN entre 2016 y 2020. Asimismo, en la parte final y 
más reciente del período de análisis (enero – junio de 2021), en contraste con lo 
observado con la producción total de confecciones, la cual registró un incremento de 

Var%. Acum

21-I/16-I 17/16 18/17 19/18 20/19 21-I/20-I 21-I/20-II

-21.0% -1.0% 4.4% -4.6% -33.3% 45.8% 8.5%
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45.8% respecto a similar semestre de 2020, la producción orientada al mercado 
interno mostró una disminución de 17% en ese período.  

 
Gráfico N° 17 

Evolución de la producción orientada al mercado interno  
de confecciones de la RPN 

(en miles de unidades) 

 

 
Fuente: PRODUCE. 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI. 
 
b. Utilización de la capacidad instalada 
 

225. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el uso de la capacidad 
instalada de la RPN evolucionó en línea con el desempeño del indicador de 
producción, registrando un comportamiento fluctuante durante la mayor parte del 
referido periodo. 

 

226. En efecto, entre 2016 y 2020, la utilización de la capacidad de la RPN se redujo en 
24.2 puntos porcentuales. No obstante, al revisar las tendencias intermedias 
registradas durante el periodo antes indicado, se aprecia un comportamiento 
diferenciado, observándose lo siguiente: 

 

- Entre 2016 y 2017, la utilización de la capacidad de la RPN registró una 
reducción de 2.5 puntos porcentuales. 

- Entre 2017 y 2018, la utilización de la capacidad de la RPN registró un 
incremento de 4.6 puntos porcentuales. 

- Entre 2018 y 2019, la utilización de la capacidad de la RPN registró una 
reducción de 1.2 puntos porcentuales. 

- Entre 2020 y 2019, la utilización de la capacidad de la RPN registró una 
reducción de 25.1 puntos porcentuales. 
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227. En la parte final y más reciente el periodo de análisis (enero – junio de 2021), la 
utilización de la capacidad de la RPN de confecciones experimentó un incremento 
de 13.1 puntos porcentuales respecto de similar semestre de 2020. 

 

Gráfico N° 18 
Utilización de la capacidad de la RPN (en porcentajes) 

 

 
Fuente: BCRP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
228. Por su parte, al revisar la evolución de la tasa de utilización de la capacidad instalada 

en términos semestrales, se observa que, en el segundo semestre de 2020, luego 
de haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel nacional, la tasa de 
utilización de la capacidad instalada de la RPN (49%) se ubicó por debajo (19.5 
puntos porcentuales) de los niveles observados en todos los semestres previos a la 
aplicación de medidas para contener el COVID 19, comprendidos entre 2016 y 2019 
(68.9% promedio semestral).  

 

229. En tanto que, en la parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), si bien 
el nivel de la tasa de utilización de la capacidad instalada de la RPN (53%) se 
incrementó (4 puntos porcentuales) respecto al semestre previo, el nivel de dicho 
indicador se ubicó por debajo (11.1 puntos porcentuales) del nivel promedio 
registrado en los semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (64.1% 
promedio semestral). 
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Gráfico N° 19 
Utilización semestral de la capacidad instalada de la RPN 

 
Fuente: BCRP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
c. Empleo 
 

230. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el indicador de empleo 
de la RPN registró un comportamiento fluctuante, en línea con la evolución del 
indicador de producción. 

 

231. En efecto, entre 2016 y 2020, el nivel de empleo de la RPN registró una caída 
acumulada de 16.1%. No obstante, al revisar las tendencias intermedias registradas 
durante el periodo antes indicado se aprecia un comportamiento diferenciado, 
observándose lo siguiente: 

 

- Ente 2016 y 2017, el nivel de empleo de la RPN se mantuvo 
prácticamente estable (incremento de 0.2%). 

- Entre 2017 y 2018, el nivel de empleo de la RPN registró un incremento 
de 2.0%. 

- Entre 2018 y 2019, el nivel de empleo de la RPN registró una reducción 
de 1.6%. 

- Entre 2019 y 2020, el nivel de empleo de la RPN registró una reducción 
de 16.5%, ubicándose en ese último año en un nivel inferior al registrado 
en 2016.  

 
232. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – junio de 2021), el nivel 

de empleo de la RPN se mantuvo inalterable (incremento de 0.3%), respecto de 
similar semestre de 2020. 
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Gráfico N° 20 

Evolución del nivel de empleo   

(en número de trabajadores) 

 

 
Fuente: MTPE, PRODUCE 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

233. Por su parte, en la parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), si bien 
el nivel de empleo de la RPN (35,290 número de trabajadores promedio) se mantuvo 
prácticamente estable (incremento de 0.3%) respecto al semestre previo, el nivel de 
dicho indicador se ubicó por debajo (13.5%) del nivel de empleo promedio registrado 
en cada año del período 2016 – 2019 (40,815 número de trabajadores promedio), 
previo a la aplicación de las medidas para contener el COVID 19. 

 
d. Remuneraciones 
 
234. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el nivel de las 

remuneraciones de la RPN experimentó un comportamiento creciente. 
 
235. En efecto, entre 2016 y 2020, el nivel de las remuneraciones de la RPN registró un 

incremento acumulado de 5.5%, lo que coincidió con aumentos de la Remuneración 
Mínima Vital (24.0%) decretados en esos años67. Al revisar las tendencias intermedias 
registradas durante el periodo antes indicado, se aprecia lo siguiente: 

 
- Entre 2016 y 2017, el nivel de las remuneraciones de la RPN registró un 

incremento de 3.2%. 
- Entre 2017 y 2018, el nivel de las remuneraciones de la RPN registró un 

incremento de 4.9%. 

 
67  De acuerdo con la información que publica el Banco Central de Reserva del Perú, durante el periodo de análisis (enero 

de 2016 – junio de 2021) se produjeron dos (2) incrementos consecutivos de la Remuneración Mínima Vital (RMV). En 
efecto, mediante Decreto Supremo N° 005-2016-TR, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 31 de marzo de 2016, 
se aprobó un incremento de la RMV para los trabajadores sujetos al régimen laboral de actividad privada, que pasó de 
S/. 750 a S/. 850, y tuvo eficacia a partir del 1 de mayo de 2016. Luego, mediante Decreto Supremo N° 004-2018-TR, 
publicado en el diario oficial “El Peruano” el 22 de marzo de 2018, se aprobó un incremento adicional de la RMV, que 
pasó de S/. 850 a S/. 930, y tuvo eficacia a partir del 1 de abril de 2018. 

 
Al respecto, cfr.: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/ (última consulta: 28 de marzo de 
2022). 
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- Entre 2018 y 2019, el nivel de las remuneraciones de la RPN registró un 
incremento de 1.6%. 

- Entre 2019 y 2020, el nivel de las remuneraciones de la RPN registró una 
reducción de 4.1%, ubicándose en ese último año en un nivel superior al 
registrado en 2016. 

 
236. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – junio de 2021), el nivel 

de las remuneraciones de la RPN registró un incremento de 7.7%, respecto de similar 
semestre de 2020. 

 
Gráfico N° 21 

Evolución del nivel de las remuneraciones 
 (promedio mensual en S/) 

 

 
Fuente: MTPE, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
e. Ventas internas 
 
237. A fin de evaluar el desempeño de las ventas internas de la RPN de confecciones, 

dicho indicador será estimado en este Informe empleando los datos proporcionados 
por PRODUCE respecto al volumen de la producción nacional de confecciones de la 
RPN durante el periodo antes indicado, descontando de dicho volumen una cantidad 
por concepto de existencias68, así como el volumen de las exportaciones de 
confecciones realizadas por la RPN (registradas por SUNAT) durante el periodo enero 
de 2016 y junio de 2021. 

 
238. Como se aprecia en el Gráfico N° 22, durante el periodo de análisis (enero de 2016 

– junio de 2021), el volumen de las ventas internas de confecciones de la RPN 
experimentó una tendencia decreciente, la cual se acentuó en la parte final y más 
reciente del periodo de análisis (primer semestre de 2021).  

 

 
68    Para los fines de este Informe, el volumen de las existencias de confecciones empleado para aproximar el indicador de 

ventas internas de la RPN, fue calculado con base en los datos obtenidos de la Encuesta Económica Anual que publica el 
INEI, correspondiente a la participación (en %) del valor de las existencias de productos terminados en el valor de la 
producción de las industrias de prendas de vestir y otras confecciones textiles (CIIU 1410 y 1729), para los años 2016, 
2017 y 2018 (9.3%, 9.6% y 12.3%, respectivamente). 
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239. En efecto, entre 2016 y 2020, el volumen de las ventas internas registró una reducción 
acumulada de 56.4%. Al revisar las tendencias intermedias registradas durante el 
periodo antes indicado, se aprecia lo siguiente: 

 
- Entre 2016 y 2017, el volumen de las ventas internas de la RPN registró 

una reducción de 6.4%. 

- Entre 2017 y 2018, el volumen de las ventas internas de la RPN registró 

una caída de 23.7%. 

- Entre 2018 y 2019, el volumen de las ventas internas de la RPN registró 

un incremento de 19.6%. 

- Entre 2019 y 2020, el volumen de las ventas internas de la RPN registró 

una reducción de 49%, ubicándose en ese último año en el menor nivel 

registrado durante el periodo de análisis. 

 

240. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero – junio de 2021), el 
volumen de las ventas internas de la RPN experimentó una contracción de 17% 
respecto de similar semestre del año previo. 

 

Gráfico N° 22 
Evolución del volumen de las ventas internas de la RPN  

(en miles de unidades) 

 

 
Fuente: PRODUCE, INEI, SUNAT 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

241. Por su parte, al revisar la evolución de la tasa de utilización de la capacidad instalada 
en términos semestrales, se observa que, en el segundo semestre de 2020, a pesar 
de haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel nacional, el nivel de las 
ventas internas de la RPN (9,139 miles de unidades) se ubicó por debajo (51.2%) de 
los niveles observados en todos los semestres previos a la aplicación de medidas 
para contener el COVID 19, comprendidos entre 2016 y 2019 (18,735 miles de 
unidades promedio semestral). 

 
242. En tanto que, en la parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), el nivel 

de las ventas internas de la RPN (7,877 miles de toneladas) mantuvo su tendencia 
decreciente, al reducirse (13.8%) respecto al semestre previo, así el nivel de dicho 
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indicador se ubicó por debajo (53.3%) de los niveles registrados en todos los 
semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (16,852 miles de toneladas 
promedio semestral)69. 

 
Gráfico N° 23 

Evolución semestral del volumen de las ventas internas de la RPN 

(en miles de unidades) 

 
Fuente: PRODUCE, INEI, SUNAT 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

f. Participación de mercado 
 

243. En este apartado del Informe se evaluará la información de la que se dispone en esta 
etapa del procedimiento con relación a la participación de la RPN en el mercado 
interno de confecciones, durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021. 

 

244. Para tener un mejor panorama de la evolución de la participación en el mercado 
interno de la RPN durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), se 
tomará en cuenta también la información de la que se dispone en esta etapa del 
procedimiento, con relación a la evolución de los precios de venta al por mayor de las 
confecciones comercializadas en el mercado interno durante el periodo antes 
indicado, así como del precio de las importaciones de confecciones. 

 

245. Conforme se aprecia en el Gráfico N° 24, la participación de mercado de la RPN de 
confecciones experimentó una tendencia decreciente durante el periodo de análisis, 
ello en un contexto en el cual el tamaño del mercado interno de confecciones 
experimentó un incremento de 33.6% entre 2016 y 2020.  

 
246. Entre 2016 y 2020, la participación de mercado de la RPN de confecciones registró 

una reducción acumulada de 11.7 puntos porcentuales. Al revisar las tendencias 
intermedias registradas durante el periodo antes indicado, se aprecia lo siguiente: 

 
- Entre 2016 y 2017, la participación de mercado de la RPN registró una 

reducción de 1.3 puntos porcentuales. 

 
69  Al respecto, la tendencia decreciente del indicador de ventas se acentuó luego del periodo de análisis considerado en 

la investigación por salvaguardias que concluyó en abril de 2021 (enero de 2016 – junio de 2020), pues en los dos 
últimos semestres del periodo de análisis del presente caso (julio – diciembre de 2020 y enero – junio de 2021) se 
registraron los niveles más bajos de ventas internas en comparación con todos los semestres comprendidos en el 
período de análisis.    
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- Entre 2017 y 2018, la participación de mercado de la RPN registró una 
reducción de 5.9 puntos porcentuales. 

- Entre 2019 y 2018, la participación de mercado de la RPN se mantuvo 
prácticamente estable (incremento de 0.5 puntos porcentuales). 

- Entre 2019 y 2020, la participación de mercado de la RPN experimentó 
una reducción de 4.9 puntos porcentuales.  

 
247. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero - junio de 2021), pese 

a la reactivación de las actividades económicas tras el COVID 19, la participación de 
mercado de la RPN experimentó una reducción de 2.9 puntos porcentuales respecto 
de similar semestre del año previo.  

 
Gráfico N° 24 

Evolución de la participación de mercado de la RPN  
(en porcentajes) 

 

 
Fuente: PRODUCE, INEI, SUNAT 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
248. Por su parte, al revisar la evolución de la tasa de utilización de la capacidad instalada 

en términos semestrales, se observa que, en el segundo semestre de 2020, a pesar 
de haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel nacional, la participación 
de mercado de la RPN (4.8%) se ubicó por debajo (en promedio, 8.8 puntos 
porcentuales) de los niveles observados en todos los semestres previos a la 
aplicación de medidas para contener el COVID 19, comprendidos entre 2016 y 2019 
(13.6%). 

 
249. En tanto que, en la parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), la 

participación de mercado de la RPN (4%) mantuvo su tendencia decreciente, al 
reducirse (0.8 puntos porcentuales) respecto al semestre previo, así el nivel de dicho 
indicador se ubicó por debajo (8.1 puntos porcentuales) de los niveles registrados en 
todos los semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (12% promedio 
semestral)70.  

 
70  Al respecto, la tendencia decreciente del indicador de participación de mercado se acentuó luego del periodo de análisis 

considerado (enero de 2016 – junio de 2020) en la investigación por salvaguardias que concluyó en abril de 2021, 
pues los dos últimos semestres del periodo de análisis de este caso (julio – diciembre de 2020 y enero – junio de 2021) 

Var%. Acum
Var% parte 

final

20/16 17/16 18/17 19/18 20/19 21-I/20-I

-11.7 pp. -1.3 pp. -5.9 pp. 0.5 pp. -4.9 pp. -2.9 pp.

Var% intermedias
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Gráfico N° 25 

Evolución semestral de la participación de mercado de la RPN 

(en porcentajes) 

 
Fuente: PRODUCE, INEI, VERITRADE 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
250. En este punto, es pertinente señalar que la reducción sostenida de la participación de 

mercado de la RPN registrada durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021, 
ocurrió en un contexto en el cual concurrieron circunstancias imprevistas que 
propiciaron el aumento significativo de las importaciones durante el periodo antes 
indicado, incidiendo directamente en las condiciones bajo las cuales el producto 
nacional y el producto importado compiten en el mercado peruano de confecciones. 

 

251. En efecto, conforme puede apreciarse en el Gráfico N° 26, entre 2016 y 2020, cuando  
el tamaño del mercado interno de confecciones se incrementó en 33.6%, la 
participación de mercado de la RPN se redujo 11.7 puntos porcentuales (al pasar de 
17.3% en 2016 a 5.6% en 2020), ello en un contexto en el cual el precio FOB de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh experimentó una 
reducción (36.4%) en comparación con el comportamiento relativamente estable del 
precio al por mayor de prendas de vestir (incremento de 0.8%). 

 
252. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero - junio de 2021), cuando 

el tamaño del mercado interno experimentó un incremento de 42.9% respecto a 
similar semestre de 2020, la participación de mercado de la RPN se redujo 2.9 puntos 
porcentuales, ello en un contexto en el cual el producto importado originario de China 
y Bangladesh se abarató en el mercado interno (una reducción de 17.9% del precio 
FOB de las importaciones de confecciones originarias de esos países). 

 
  

 
registraron los niveles más bajos de participación de mercado en comparación con todos los semestres que 
comprenden el período de análisis.   

18.8%

16.0%

17.2%

15.1%

12.7%

7.9%

10.3%
10.8%

6.9%

4.8%
4.0%

0%

2%

4%

6%

8%

10%

12%

14%

16%

18%

20%

2016-I 2016-II 2017-I 2017-II 2018-I 2018-II 2019-I 2019-II 2020-I 2020-II 2021-I



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    88/138 

Gráfico N° 26 
Participación de mercado de la RPN, precio al por mayor de confecciones y 

precio     FOB de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh 

(en porcentajes e índices (100: 2016)) 

 

 
Fuente: INEI, VERITRADE, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
g. Nivel de utilidad generada por la RPN71 
 

253. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – diciembre de 2020), la utilidad 
generada por la RPN experimentó un comportamiento fluctuante.  

 

254. En efecto, entre 2016 y 2020, la utilidad generada por la RPN registró una reducción 
acumulada de 29.8%. Al revisar las tendencias intermedias registradas durante el 
periodo antes indicado, se aprecia lo siguiente: 

 

- Entre 2016 y 2017, la utilidad generada por la RPN registró un incremento 

de 4%. 

- Entre 2017 y 2018, la utilidad generada por la RPN registró un incremento 

de 7.7%. 

- Entre 2018 y 2019, la utilidad generada por la RPN registró una reducción 

de 1.3%.  

 
71  En el presente Informe, a fin de estimar el nivel de utilidad generada por la RPN, se ha empleado la información 

proporcionada por SUNAT relativa al valor total (en soles) de las utilidades correspondiente a ciento dos (102) 
productores nacionales de confecciones que reportan a la encuesta Estadística industrial Mensual de PRODUCE, la 
cual se encuentra disponible únicamente para el periodo 2016 - 2020. Por tal razón, la estimación del nivel de utilidad 
generada por la RPN no comprende el último semestre del periodo de análisis (enero-junio de 2021).  Al respecto, en 
el Anexo N° 2 de este Informe se puede apreciar las denominaciones sociales de las ciento dos (102) empresas antes 
mencionadas. 
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- Entre 2019 y 2020, el nivel de remuneraciones de la RPN registró una 

reducción de 36.4%. 

 
Gráfico N° 27 

Nivel de utilidad generada por la RPN 

(en índices (100:2016)) 

 
Fuente: SUNAT 

Elaboración: Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
C.6. Conclusiones sobre la determinación preliminar de la existencia de daño grave a 

la RPN 
 

255. Respecto al daño grave a la RPN, a partir de la información de la que se dispone con 
relación a factores de carácter objetivo y cuantificable relacionados con la situación 
de la RPN y que pueden ser evaluados en esta etapa del procedimiento, es posible 
determinar, la existencia de evidencias sobre un posible daño grave a la RPN de 
confecciones como consecuencia del aumento significativo de las importaciones de 
confecciones registrado durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021.  

 
256. En particular, se aprecia que la evolución desfavorable de los principales indicadores 

económicos de la RPN (ventas y participación de mercado) se acentuó luego del 
período de análisis considerado (enero de 2016 – junio de 2020) en la investigación 
por salvaguardias que concluyó en abril de 2021. Esta conclusión se basa en las 
siguientes consideraciones:  

 
(i) Ritmo y cuantía del aumento de las importaciones: Entre 2016 y 2019, el 

ritmo de aumento de las importaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh alcanzó niveles importantes, observándose que las 
tasas de crecimiento de tales importaciones registradas entre 2017 y 
2018 y entre 2018 y 2019 (33.3% y 14.0%, respectivamente) fueron 
significativamente superiores a la tasa de crecimiento registrada entre 
2016 y 2017 (6.4%). Si bien entre 2019 y 2020, el volumen de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se 
incrementó (5.5%) en una tasa inferior al incremento registrado entre 
2016 y 2017, ello obedeció a la disminución de las importaciones que se 
registró en el primer semestre de 2020, en un contexto en que se 
aplicaron en el país medidas para contener el avance del COVID-19. Sin 

Var%. Acum
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embargo, luego de haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel 
nacional, las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh se incrementaron, habiendo reportado entre enero y 
setiembre de 2020, un volumen de importación (260,129 miles de 
unidades) que es mayor al observado en todos los períodos similares 
comprendidos entre 2016 y 2019 (es decir, con anterioridad a la 
aplicación de medidas para contener el COVID 19). 
 
En el período enero – setiembre de 2021, el volumen de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh 
registró un incremento de 26.5% respecto a similar periodo de 2020, lo 
que evidencia un crecimiento sostenido de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh con posterioridad al 
periodo de análisis que fue considerado en una anterior investigación por 
salvaguardias a las importaciones de confecciones que concluyó en abril 
de 2021. 
 
Por su parte, entre 2016 y 2020, el volumen de las importaciones de 
confecciones de China y Bangladesh en términos relativos a la 
producción nacional experimentó un incremento promedio anual de 62.4 
puntos porcentuales, lo cual se explica por el crecimiento de las 
importaciones durante el periodo antes mencionado (a un ritmo promedio 
anual de 29,316 miles de unidades) y la reducción de la producción 
nacional (a un ritmo de 9,096 mil unidades anuales) durante el periodo 
en mención. En la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero 
– setiembre de 2021), si bien la importación de confecciones en términos 
relativos a la producción nacional se redujo 23.3 puntos porcentuales, el 
volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh en términos relativos a la producción nacional (396.3%) se 
ubicó por encima (155.9 puntos porcentuales) del nivel promedio 
registrado por ese indicador entre 2016 y 2020 (240.4% promedio anual). 

 

(ii) Parte del mercado interno absorbida por las importaciones en aumento: 
Durante el período enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación 
de mercado de las importaciones de confecciones originarias de China y 
Bangladesh registró una tendencia creciente, generando un 
desplazamiento paulatino del producto nacional en el mercado interno. 
En efecto, entre 2016 y 2020, cuando el precio FOB de las importaciones 
de confecciones de esos países experimentó una reducción acumulada 
de 36.4%, la participación de mercado de tales importaciones registró un 
aumento de 18.6 puntos porcentuales. En el período enero – setiembre 
de 2021, la caída del precio FOB de las importaciones de confecciones, 
permitió que tales importaciones absorban una mayor proporción del 
mercado interno (1.5 puntos porcentuales) respecto de similar periodo de 
2020. 
 

(iii) Cambios en el nivel de las ventas: Durante el periodo de análisis (enero 
de 2016 – junio de 2021), el volumen estimado de las ventas internas de 
confecciones de la RPN experimentó una tendencia decreciente, la cual 
se acentuó en la parte final y más reciente del referido periodo (enero – 
junio de 2021). En efecto, entre 2016 y 2020, dicho indicador registró una 
reducción acumulada de 56.4%; mientras que en la parte final y más 
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reciente del periodo de análisis (enero – junio de 2021), experimentó una 
contracción de 17.0% respecto a similar semestre del año previo.  

 
La tendencia decreciente del indicador de ventas se acentuó luego del 
periodo de análisis considerado en la investigación por salvaguardias que 
concluyó en abril de 2021 (enero de 2016 – junio de 2020), pues en los 
dos últimos semestres del periodo de análisis del presente caso (julio – 
diciembre de 2020 y enero – junio de 2021) se registraron los niveles más 
bajos de ventas internas en comparación con todos los semestres 
comprendidos en el período de análisis.  Así, en la parte final del período 
de análisis (enero – junio de 2021), el nivel de las ventas internas de la 
RPN (7,877 miles de toneladas) mantuvo su tendencia decreciente, al 
reducirse (13.8%) respecto al semestre previo, por lo que el nivel de dicho 
indicador se ubicó por debajo (53.3%) del nivel promedio de todos los 
semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (16,852 miles de 
toneladas promedio semestral). 

 
(iv) Cambios en la participación de mercado: La participación de mercado de 

la RPN experimentó una tendencia decreciente durante el periodo enero 
de 2016 – junio de 2021. En efecto, entre 2016 y 2020, cuando el tamaño 
de mercado interno de confecciones creció 33.6%, la participación de 
mercado de la RPN se redujo 11.7 puntos porcentuales, en un contexto 
en el cual el precio FOB de las importaciones de confecciones originarias 
de China y Bangladesh se redujo 36.4%.  
 
La tendencia decreciente del indicador de participación de mercado se 
acentuó luego del periodo de análisis considerado en la investigación por 
salvaguardias que concluyó en abril de 2021 (enero de 2016 – junio de 
2020), pues en los dos últimos semestres del periodo de análisis del 
presente caso (julio – diciembre de 2020 y enero – junio de 2021) se 
registraron los niveles más bajos de participación de mercado en 
comparación con todos los semestres comprendidos en el período de 
análisis.  Así, en la parte final y más reciente del periodo de análisis 
(primer semestre de 2021), cuando el tamaño del mercado interno 
experimentó un incremento de 42.9% respecto a similar semestre de 
2020, la participación de mercado de la RPN se redujo 2.9 puntos 
porcentuales, en un contexto en el cual el producto importado observó 
una reducción de 26.6% en su precio FOB de importación.   

 
(v) Cambios en el nivel de la utilidad generada por la RPN: El margen de 

utilidad obtenido por la RPN en sus ventas de confecciones registró una 
reducción acumulada de 29.8% entre 2016 y 2020. Al analizar las 
tendencias intermedias se observa que, entre 2016 y 2018, las utilidades 
aumentaron 12%; sin embargo, entre 2018 y 2020, las utilidades se 
redujeron 37.2%. 
 

(vi) Cambios en la producción: Durante el periodo de análisis (enero de 2016 
– junio de 2021), en un contexto de aumento significativo del volumen de 
las importaciones de confecciones, la producción de la RPN registró una 
reducción de 34.3%, en términos acumulados. Al revisar las tendencias 
intermedias durante el periodo antes indicado, se aprecia un 
comportamiento diferenciado. En la parte final y más reciente del periodo 
de análisis (primer semestre de 2021), si bien el nivel de la producción 
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de la RPN (43,401 miles de unidades) se incrementó (8.5%) respecto al 
semestre previo, el nivel de dicho indicador se ubicó por debajo (12.4%) 
del nivel de producción promedio de los semestres previos comprendidos 
entre 2016 y 2020. 

 
Por su parte, la producción de la RPN orientada exclusivamente al 
mercado interno mostró una disminución superior (56.4%) a la registrada 
por la producción total (34.3%) de la RPN entre 2016 y 2020. Asimismo, 
en la parte final y más reciente del período de análisis (enero – junio de 
2021), la producción orientada al mercado interno mostró una 
disminución de 17%, en contraste con lo observado con la producción 
total de confecciones, la cual registró un incremento de 45.8% respecto 
a similar semestre de 2020. 

 
(vii) Cambios en la utilización de la capacidad: Durante el periodo de análisis 

(enero de 2016 – junio de 2021), el uso de la capacidad instalada de la 
RPN evolucionó en línea con el desempeño del indicador de producción, 
registrando un comportamiento fluctuante durante la mayor parte del 
referido periodo (2016 - 2020). En la parte final del periodo de análisis 
(enero – junio de 2021), si bien el nivel de la tasa de utilización de la 
capacidad instalada de la RPN (52.9%) se incrementó (3.5 puntos 
porcentuales) respecto al semestre previo, el nivel de dicho indicador se 
ubicó por debajo (11.1 puntos porcentuales) del nivel promedio registrado 
en los semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020 (64.1% 
promedio semestral). 
 

(viii) Cambios en el empleo: Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – 
junio de 2021), el indicador de empleo de la RPN registró una reducción 
de 16.1%, en términos acumulados.  Al revisar las tendencias intermedias 
durante el periodo antes indicado, se aprecia un comportamiento 
fluctuante, en línea con la evolución del indicador de producción. En la 
parte final del período de análisis (enero – junio de 2021), si bien el nivel 
de empleo de la RPN (35,290 número de trabajadores promedio) se 
mantuvo prácticamente estable (incremento de 0.3%) respecto al 
semestre previo, el nivel de dicho indicador se ubicó por debajo (13.5%) 
del nivel de empleo promedio registrado en cada año del período 2016 – 
2019 (40,815 número de trabajadores promedio). 

 
(ix) Cambios en las remuneraciones: El nivel de las remuneraciones de la 

RPN experimentó un incremento acumulado de 9.8% durante el período 
de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), lo que coincidió con 
aumentos de la Remuneración Mínima Vital (24.0%) decretados a lo largo 
del periodo antes referido. 

 

C.7. Otros factores de análisis 

 
257. De forma adicional al análisis de los factores listados en el párrafo 2 a) del artículo 4 

del Acuerdo sobre Salvaguardias para la determinación del daño a la RPN, resulta 
adecuado realizar una revisión de otros factores que nos permitirán identificar 
indicios razonables de que en un futuro próximo se mantenga la tendencia creciente 
de las importaciones de confecciones observada durante el período de análisis del 
presente caso (enero de 2016 – junio de 2021). 
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C.7.1. Capacidad exportadora de los países proveedores del mercado peruano de 

confecciones 

258. El análisis de la capacidad exportadora de los principales países abastecedores de 
confecciones del mercado peruano puede permitir apreciar si tales países 
proveedores tienen la capacidad de colocar importantes volúmenes de dicho 
producto en el mercado local. 

 
259. En ese sentido, a efectos de evaluar la capacidad exportadora de confecciones de 

los principales países abastecedores del mercado peruano, se analizará la evolución 
de las exportaciones al mundo de tales productos comercializados a través de las 
subpartidas que se detallan en el Anexo N° 1 del presente Informe durante el período 
2016 – 2021 (enero – junio).  En particular, los datos referidos a la capacidad 
exportadora de confecciones y el nivel de las existencias serán evaluados en 
términos monetarios.  

 

• Exportaciones de confecciones a nivel mundial 
 
260. En el periodo 2016 – 2020, el valor de las exportaciones totales de confecciones a 

nivel mundial (clasificadas bajo las subpartidas que se detallan en el Anexo N° 1 del 
presente Informe) experimentó una reducción acumulada de 4.2%, en el contexto de 
las medidas adoptadas por distintos países de destino de las exportaciones de 
confecciones para contener el avance del COVID-19, las cuales propiciaron una 
contracción de la actividad económica mundial en 2020. 
 

261. En la parte final y más reciente del período de análisis (enero – junio de 2021), el 
valor de las exportaciones totales de confecciones a nivel mundial se incrementó 
23.3% respecto a similar semestre de 2020.  

 
Gráfico N° 28 

Exportaciones de confecciones a nivel mundial  
(En millones de US$) 

 
Fuente: TRADEMAP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
262. Conforme se aprecia en el Cuadro N° 05, entre 2016 y 2021 (enero – junio) China y 

Bangladesh se posicionaron como los principales exportadores mundiales de 
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confecciones, concentrando una participación acumulada promedio de 40.6% de las 
exportaciones mundiales72.  
 

263. Cabe señalar que entre 2016 y 2021 (enero – junio) China y Bangladesh fueron los 
principales proveedores del mercado peruano de confecciones, representando más 
del 86.5% del volumen total importado en ese periodo.  

 
Cuadro N° 05 

Exportaciones de confecciones a nivel mundial 
(En porcentajes) 

 
Fuente: TRADEMAP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
264. En síntesis, en el referido periodo, los principales países proveedores de 

confecciones del mercado peruano (China y Bangladesh) registraron una amplia 
capacidad exportadora, habiéndose consolidado como los principales exportadores 
de dicho producto a nivel mundial.  
 

• Evolución de las exportaciones de confecciones originarias de los principales 
proveedores del mercado peruano, según principales de destino 

 
265. En este apartado del Informe se analizará la evolución de las exportaciones de 

confecciones efectuadas por los principales proveedores del mercado peruano 
(China y Bangladesh) a los principales destinos de exportación en el mundo entre 
enero de 2016 y junio de 2021. 
 

266. Durante el periodo de análisis, los cuatro principales destinos de las exportaciones 
de confecciones de China y Bangladesh fueron Estados Unidos, Japón, Alemania, y 
Reino Unido, con participaciones de 20.0%, 8.8%, 5.9% y 5.4%, respectivamente.  
 

267. Durante el período 2016 – 2020, el valor total de las exportaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh registraron una reducción de 11.8%, en el 
contexto de las medidas adoptadas por distintos países de destino de las 

 
72  De acuerdo con la información contenida en el Cuadro N° 05, los seis (6) principales países exportadores de 

confecciones según su participación en el valor exportado mundial de confecciones durante el periodo enero de 2016 
– junio de 2021, fueron China (32.7%), Bangladesh (7.9%), Vietnam (5.9%), Alemania (4.7%), Italia (4.6%) e India 
(4.1%). 

Exportadores 2016 2017 2018 2019 2020
2021

(ene-jun)
Part. %

Var % acum 

20/16

Principales exportadores a Perú 230,534 233,051 237,888 234,565 210,728 114,962 56.4% -8.6%

    - China 141,513 139,699 138,575 130,783 119,073 62,542 32.7% -15.9%

    - Bangladesh 28,479 30,338 33,953 35,344 31,266 16,351 7.9% 9.8%

    - India 18,203 18,651 16,943 17,495 13,410 8,037 4.1% -26.3%

    - Colombia 437 443 471 472 337 111 0.1% -22.8%

    - Pakistán 7,445 7,935 8,425 8,737 8,525 5,242 2.1% 14.5%

    - Turquía 14,402 14,245 14,591 15,317 14,197 8,369 3.6% -1.4%

    - Vietnam 20,056 21,740 24,930 26,418 23,920 14,311 5.9% 19.3%

Alemania 14,929 18,039 20,898 21,265 20,055 10,663 4.7% 34.3%

Italia 17,260 18,357 20,035 20,471 17,083 9,432 4.6% -1.0%

España 11,080 12,404 12,754 12,827 10,272 6,211 2.9% -7.3%

Paises bajos 7,082 7,901 9,415 10,086 10,148 6,179 2.3% 43.3%

Francia 9,236 9,796 10,853 10,837 9,243 5,242 2.5% 0.1%

Polonia 4,515 4,746 6,233 6,424 7,905 5,101 1.6% 75.1%

Reino Unido 7,067 7,163 7,522 7,549 6,857 2,050 1.7% -3.0%

Resto 95,459 100,016 101,114 103,822 88,163 32,698 23.3% -7.6%

Total 397,161 411,472 426,712 427,845 380,454 192,537 100.0% -4.2%
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exportaciones de confecciones para contener el avance del COVID-19, las cuales 
propiciaron una contracción de la actividad económica mundial en 2020. Por su parte, 
en la parte final y más reciente del período de análisis (enero – junio de 2021) el valor 
total de las exportaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh se 
incrementó 32.5% respecto a similar semestre de 2020.  

 
268. En particular, con relación a los envíos a Sudamérica de las confecciones originarias 

de China y Bangladesh, se observa que las exportaciones destinadas sus principales 
destinos en la región (Brasil y Chile) registraron reducciones durante el período 2016 
– 2020. Sin embargo, en la parte final y más reciente del periodo de análisis (enero 
– junio de 2021) el valor total de las exportaciones de confecciones originarias de 
China hacia Sudamérica registró un incremento de 24.1%, explicado principalmente 
por las mayores compras de Chile (46.9%), Perú (20.7%), Colombia (36.1%) y 
Uruguay (35.7%). 

 
Cuadro N° 06 

Exportaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh,  
según país de destino 
(En millones de US$) 

 
Fuente: TRADEMAP 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
C.7.2. Restricciones arancelarias y no arancelarias al ingreso de confecciones en los 

países de la región 

269. En este apartado del Informe se analizarán las restricciones arancelarias y no 
arancelarias que se aplican al ingreso de confecciones originarias de China y 
Bangladesh en los principales destinos en Sudamérica durante el periodo de análisis 
(enero de 2016 - junio de 2021). 

 
270. Respecto a las restricciones arancelarias, el Cuadro N° 07 muestra que entre enero 

de 2016 y junio de 2021 Perú registró la menor tasa arancelaria aplicable a las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh, en comparación 
con Chile, Colombia y Uruguay. 

País de destino 2016 2017 2018 2019 2020
2020

(ene-jun)

2021

(ene-jun)
Part. %

Var % acum 

20/16

Var. % 

2021-I/2020-I

Estados Unidos de 

América
31,862 31,607 33,559 32,021 28,165 11,678 16,728 20.0% -11.6% 43.2%

Japón 14,371 14,335 14,900 14,029 12,296 5,891 6,363 8.8% -14.4% 8.0%

Alemania 8,731 8,981 9,773 9,118 8,910 4,366 5,504 5.9% 2.1% 26.1%

Reino Unido 10,747 9,613 7,599 7,216 8,001 2,853 3,860 5.4% -25.6% 35.3%

Francia 4,867 4,882 5,049 5,092 4,874 2,114 3,045 3.2% 0.2% 44.0%

España 4,641 4,880 4,974 5,009 4,350 2,003 2,280 3.0% -6.3% 13.8%

República de Corea 4,591 4,786 4,435 4,830 4,757 1,894 2,640 3.0% 3.6% 39.4%

America del Sur 4,313 5,607 5,523 4,710 3,260 1,512 1,876 2.9% -24.4% 24.1%

    - Chile 2,240 2,661 2,614 2,127 1,488 655 963 1.4% -33.6% 46.9%

    - Brasil 900 1,499 1,389 1,192 686 372 350 0.7% -23.9% -5.9%

    - Perú 329 379 441 468 401 187 225 0.3% 22.1% 20.7%

    - Colombia 320 428 449 418 266 103 140 0.2% -16.7% 36.1%

    - Argentina 231 263 267 157 145 80 61 0.1% -37.2% -24.0%

    - Uruguay 152 196 210 157 125 51 69 0.1% -18.1% 35.7%

    - Venezuela 67 74 33 75 55 26 26 0.0% -17.0% 0.7%

    - Ecuador 31 52 68 67 52 24 22 0.0% 69.5% -9.0%

    - Suriname 11 14 16 16 15 4 7 0.0% 32.3% 60.7%

    - Guyana 19 24 18 17 14 4 10 0.0% -26.7% 160.4%

    - Paraguay 11 13 14 12 8 4 3 0.0% -27.7% -20.5%

    - Bolivia 3 3 5 3 5 3 2 0.0% 80.1% -28.4%

Resto 78,915 78,147 78,894 76,059 69,242 27,213 36,596 48.0% -12.3% 34.5%

Total 163,037 162,836 164,705 158,085 143,856 59,525 78,892 100.0% -11.8% 32.5%



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    96/138 

271. Por otra parte, a fin de evaluar las restricciones no arancelarias aplicadas en Perú, 
Chile y Ecuador al ingreso de confecciones originarias de China y Bangladesh, se 
cuenta con información que publica el Banco Mundial a través del documento 
denominado Doing Business 202073. Dicho documento cuenta con un índice de 
Comercio transfronterizo que compara el tiempo y el costo relacionados con el 
cumplimiento de los requisitos de presentación de documentos ante diversas 
agencias gubernamentales que supervisan el comercio internacional de mercancías, 
el cumplimiento de la regulación aduanera e inspecciones obligatorias del 
cargamento en la frontera del país, y el transporte del cargamento al interior del país. 

 
272. Al respecto, el Cuadro N° 07 muestra que, de acuerdo con la información antes 

indicada, Perú registra el segundo mejor manejo de los costos y procedimientos 
asociados al proceso logístico del comercio internacional de mercancías, en 
comparación de los países de la región antes mencionados (Chile, Colombia y 
Uruguay).  

 
273. De lo señalado se infiere que entre los principales destinos en Sudamérica de las 

confecciones originarias de China y Bangladesh que registraron un mayor 
crecimiento en las importaciones de dichos productos (Perú, Chile, Colombia y 
Uruguay), Perú mantiene una de las menores restricciones arancelarias y no 
arancelarias para la importación de confecciones, lo cual podría facilitar el 
redireccionamiento de los flujos de exportaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh hacia el mercado peruano.  

 
Cuadro N° 07 

Restricciones (arancelarias y no arancelarias) al ingreso de confecciones,  
según principales destinos en la región 

 
* El índice de Trading Across Borders (comercio transfronterizo), es publicado por el Banco Mundial en 
el ranking “Doing Business”, mediante el cual se evalúa el tiempo y el costo asociados con el proceso 
logístico de exportación e importación de mercancías. 
Fuente: OMC, Banco Mundial  
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
73  Al respecto, Perú se encuentra en la posición 102 con un puntaje de 71.3 (respecto a un total de 100 puntos) en el 

ranking mundial elaborado por la publicación Doing Business; mientras que Brasil, Colombia y Ecuador se encuentran 
en las posiciones 108, 133 y 103, del referido ranking, con puntajes de 69.9, 62.7 y 71.2, respectivamente. Al respecto, 
cfr.: https://www.doingbusiness.org/en/rankings (última consulta: 28 de marzo de 2022). 

Arancel de 

Confeciones

Politicas 

especificas del 

sector

Medidas de 

defensa 

comercial al 

sector 

confeccciones

Existencia de 

Tratado de Libre 

Comercio con 

China y 

Bagladesh

Tading Across 

Borders*

PERÚ 11% No aplica No aplica

China (se 

excluyen 

determinadas 

subpartidas de 

confecciones)

102

COLOMBIA 40% No aplica No aplica NO 133

CHILE 25% No aplica No aplica

China (se 

excluyen 

determinadas 

subpartidas de 

confecciones)

73

URUGUAY 35% No aplica No aplica NO 150
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C.7.3. Exceso de capacidad instalada de los países proveedores del mercado peruano 

de confecciones 

274. En este apartado del Informe se evaluará el exceso de capacidad instalada de los 
principales países proveedores del mercado peruano de confecciones (China y 
Bangladesh), durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021).  
 

• China 
 
275. A partir de la información de la que se dispone en esta etapa del procedimiento, se 

aprecia que entre 2016 y 2020 la producción de la industria china de confecciones 
experimentó una contracción de 37.4%, en tanto que la tasa de utilización de la 
capacidad instalada de esa industria se redujo 34.1 puntos porcentuales, en el 
contexto de las medidas adoptadas por distintos países de destino de las 
exportaciones chinas de confecciones para contener el avance del COVID-19. 
 

276. En la parte final y más reciente del período de análisis (enero – junio de 2021), la 
producción y la tasa de utilización de la capacidad instalada de la industria china de 
confecciones se incrementaron en 8.1% y 4.3 puntos porcentuales, respectivamente, 
respecto a similar semestre de 2020. 

 
277. Considerando lo anterior, la capacidad libremente disponible para la producción de 

confecciones en China (calculada como la diferencia entre la tasa de capacidad 
instalada máxima de producción de confecciones y la tasa de utilización de 
capacidad instalada de ese producto) se incrementó sostenidamente a partir de 
2017, alcanzando su nivel máximo en el primer semestre de 2020 (46.8%). Si bien 
durante el primer semestre de 2021, la capacidad libremente disponible de la 
industria de confecciones china se redujo en 4.3 puntos porcentuales respecto a 
similar semestre de 2020, dicha capacidad (42.5%) se posicionó en un nivel superior 
a la capacidad libremente disponible promedio (27.9%) registrada durante el periodo 
de análisis (enero de 2016 – junio de 2021). 

 
Gráfico N° 29 

Producción, tasa de utilización de la capacidad instalada y capacidad  
libremente disponible de confecciones en China  
durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 

(en millones de metros y porcentajes) 

 
Fuente: National Bureau of Statistics of China 
Elaboración: ST-CDB/Indecopi 
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• Bangladesh 
 
278. Según la información de la que se dispone en esta etapa del procedimiento se 

aprecia que, entre enero de 2016 y junio de 2021, la tasa de utilización de la 
capacidad instalada de la industria de confecciones en Bangladesh se incrementó 
16.4 puntos porcentuales, registrando sus menores niveles entre enero y junio de 
2020, en el contexto de las medidas adoptadas por distintos países de destino de las 
exportaciones bangladesíes de confecciones para contener el avance del COVID-
19. 

 
279. Como resultado de ello, la capacidad libremente disponible para la producción de 

confecciones en Bangladesh (calculada como la diferencia entre la tasa de capacidad 
instalada máxima de producción de confecciones y la tasa de utilización de 
capacidad instalada de ese producto) alcanzó su nivel máximo entre enero y junio de 
2020, cuando el exceso de capacidad instalada de la industria de confecciones 
bangladesí representó 38.0% de su capacidad productiva, en tanto que entre enero 
y junio de 2021, la capacidad libremente disponible bangladesí se ubicó en un nivel 
similar al registrado en un año anterior (2019) a las medidas adoptadas en el mundo 
para contener al COVID-19. 
 

Gráfico N° 30 
Utilización de la capacidad instalada de confecciones en Bangladesh  

durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 
(en porcentajes) 

 
Fuente: Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. 
Elaboración: ST-CDB/Indecopi 

 
280. En síntesis, en esta etapa del procedimiento se ha determinado de manera preliminar 

un exceso de capacidad para la producción de confecciones de China y Bangladesh, 
la cual alcanzó su nivel máximo en el primer semestre de 2020, pudiendo ello facilitar 
que los exportadores de tales países incrementen sustancialmente sus envíos al 
Perú de confecciones en el futuro cercano. 
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C.7.4. Existencias en los países proveedores del mercado peruano de confecciones 

281. A fin de analizar la evolución de las existencias registradas durante el periodo de 
análisis (enero de 2016 – junio de 2021) en los principales países proveedores del 
mercado peruano de confecciones, en esta etapa de evaluación inicial solo se cuenta 
con información de China, país que representó más del 80% de las importaciones de 
confecciones efectuadas en el Perú durante el periodo antes indicado. 

 
282. Conforme se aprecia en el Gráfico N° 31, entre 2016 y 2020, el nivel de las 

existencias de la industria china de confecciones experimentó una reducción de 
8.7%. Asimismo, si bien en el primer semestre de 2021, las existencias de 
confecciones chinas se redujeron 3.8% respecto a similar semestre de 2020, se 
aprecia que China mantuvo inventarios en un nivel similar al nivel de inventarios 
promedio (16,788) registrado durante el periodo de análisis. 
 

Gráfico N° 31 
Valor promedio de los inventarios de confecciones en China 

(en millones de yuanes) 

  
Fuente: National Bureau of Statistics of China 
Elaboración: ST-CDB/Indecopi 

 
283. Considerando lo anterior, en esta etapa del procedimiento es posible inferir 

razonablemente que el nivel de las existencias de confecciones originarias de China 
(principal proveedor del mercado peruano) registrado durante el periodo de análisis 
(enero de 2016 – junio de 2021), podría propiciar que tales productos sean 
reorientados al Perú de manera importante en un futuro cercano. Ello, en atención a 
los siguientes elementos: 

 
(i) Durante el periodo 2016 – 2020, las exportaciones al Perú de las 

confecciones originarias de los principales proveedores del mercado peruano 
- de las cuales China representa más del 50% del valor total exportado - 
crecieron a una tasa de 22.1%, en tanto que los principales países de destino 
de las exportaciones de confecciones chinas y bangladesís en la región 
registraron una reducción de 24.4%. En la parte final del periodo de análisis 
(enero – junio de 2021), las exportaciones de China y Bangladesh hacia el 
Perú registraron un incremento de 20.7% respecto a similar periodo de 2020. 

16,414

18,065 17,976

16,905

14,994

17,025
16,371

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

12,000

14,000

16,000

18,000

20,000

2016 2017 2018 2019 2020 2020 - I 2021 - I



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    100/138 

(ii) Perú mantiene menores restricciones arancelarias y no arancelarias para el 
comercio internacional de confecciones en comparación con otros destinos 
en Sudamérica (Chile, Colombia y Uruguay). 

 
C.8. Conclusiones sobre otros factores de análisis 
 
284. De forma adicional a la evidencia antes indicada que sustenta la existencia de 

indicios razonables sobre un posible daño grave a la RPN, en esta etapa del 
procedimiento administrativo se han evaluado otros factores adicionales, previstos 
en el artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, los cuales permiten inferir que en 
el futuro próximo se mantendrá la tendencia creciente de las importaciones de 
confecciones de China y Bangladesh observada durante el período de análisis del 
presente caso (enero de 2016 – junio de 2021). Esta conclusión se basa en las 
siguientes consideraciones: 
 
(i) Capacidad exportadora de los países proveedores del mercado peruano de 

confecciones: Entre enero de 2016 y junio de 2021, los principales países 
proveedores de confecciones del mercado peruano (China y Bangladesh) 
registraron una amplia capacidad exportadora, consolidándose como los 
principales exportadores de confecciones a nivel mundial, y concentrando una 
participación acumulada de 40.6% de las exportaciones mundiales de dicho 
producto. Además, entre 2016 y 2020, la capacidad libremente disponible para 
la producción de confecciones en China y Bangladesh se incrementó, debido a 
la contracción de la producción de confecciones observada en tales países. 
 
Por su parte, si bien durante el primer semestre de 2021, la capacidad 
libremente disponible de la industria de confecciones china se redujo en 4.3 
puntos porcentuales respecto a similar semestre de 2020, dicha capacidad 
(42.5%) alcanzó un nivel superior a la capacidad libremente disponible promedio 
(27.9%) registrada durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 
2021). En tanto que, entre enero y junio de 2021, la capacidad libremente 
disponible bangladesí se ubicó en un nivel similar al registrado el año previo 
(2019) a la adopción de las medidas en el mundo para contener al COVID-19. 

 
 

(ii) Posibilidad de redireccionamiento de los envíos de confecciones al mercado 
peruano: Durante el período 2016 - 2020, las exportaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh registraron una reducción de 11.8%, en un 
contexto de medidas adoptadas por distintos países de destino de las 
exportaciones de confecciones para contener el avance del COVID-19, las 
cuales propiciaron una contracción de la actividad económica mundial en 2020. 
Por su parte, en la parte final y más reciente del período de análisis (enero – 
junio de 2021), el valor total de las exportaciones de confecciones originarias de 
China y Bangladesh se incrementó 32.5% respecto a similar semestre de 2020.  
 
En particular, con relación a los envíos a Sudamérica de las confecciones 
originarias de China y Bangladesh, se observa que las exportaciones destinadas 
a sus principales destinos en la región registraron reducciones durante el 
período 2016 – 2020. Sin embargo, en la parte final y más reciente del período 
de análisis (enero – junio de 2021), el valor total de las exportaciones de 
confecciones originarias de China hacia Sudamérica registró un incremento de 
24.1%, explicado principalmente por los incrementos registrados por los envíos 
a Chile (46.9%), Perú (20.7%), Colombia (36.1%) y Uruguay (35.7%). 
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Al respecto, durante el período 2016 - 2020, considerando los cuatro países de 
la región antes mencionados, el Perú mantiene una de las menores restricciones 
arancelarias y no arancelarias para la importación de confecciones, lo cual 
podría facilitar el redireccionamiento de los flujos de exportaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh hacia el mercado peruano.  

 
(iii) Existencias de los principales países proveedores del Perú: La información 

disponible muestra que, entre 2016 y 2020, el nivel de las existencias de la 
industria china de confecciones experimentó una reducción de 8.7%. Asimismo, 
si bien en el primer semestre de 2021, las existencias de confecciones chinas 
se redujeron 3.8% respecto a similar semestre de 2020, se aprecia que China 
mantuvo inventarios en un nivel similar al nivel de inventarios promedio (16,821) 
registrado durante el período de análisis. 

 
D. DETERMINACIÓN PRELIMINAR DE LA EXISTENCIA DE RELACIÓN CAUSAL 
 

D.1.  Consideraciones iniciales 

 
285. El artículo b) del párrafo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias, estipula lo siguiente 

respecto a la relación de causalidad y al análisis de los factores de no atribución:  
 

“A los efectos del presente Acuerdo: 
b) “No se efectuará la determinación a que se refiere el apartado a) del presente 
párrafo a menos que la investigación demuestre, sobre la base de pruebas 
objetivas, la existencia de una relación de causalidad entre el aumento de las 
importaciones del producto de que se trate y el daño grave o la amenaza de daño 
grave. Cuando haya otros factores, distintos del aumento de las importaciones, 
que al mismo tiempo causen daño a la rama de producción nacional, este daño no 
se atribuirá al aumento de las importaciones”. 

 
286. Por su parte, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento sobre Salvaguardias, la 

autoridad investigadora deberá demostrar la relación causal entre el aumento de las 
importaciones y la amenaza de daño grave alegados. Asimismo, en caso existan 
otros factores distintos al aumento de las importaciones, que podrían significar una 
amenaza de daño grave a la RPN, ello no podrá ser atribuido a las importaciones.  

 
287. Sobre la base de tales consideraciones, a continuación se analizará la existencia de 

daño grave a la RPN a causa del aumento significativo que habrían registrado las 
importaciones de confecciones y, de ser el caso, si existen otros factores, distintos a 
tales importaciones, que podrían significar un daño grave a la industria local, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Salvaguardias y en el Reglamento 
sobre Salvaguardias.  

 

D.2.  Efecto de las importaciones de confecciones 

 
288. Como se explicó en el acápite A.2 de este Informe, se ha observado que las 

importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh aumentaron, en 
términos acumulados, 70.6% entre 2016 y 2020, en un contexto en el cual el precio 
FOB de tales importaciones registró una tendencia decreciente. Luego, en el periodo 
enero – setiembre de 2021, el volumen de las importaciones de confecciones de tales 
países experimentó un incremento de 26.5% respecto a similar periodo de 2020. 
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289. En términos relativos a la producción, entre 2016 y 2020 las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registraron un incremento promedio 
anual de 62.4 puntos porcentuales, explicado por el crecimiento de las importaciones 
durante el periodo antes mencionado (a un ritmo promedio anual de 29,316 miles de 
unidades) y la reducción de la producción nacional (a un ritmo de 9,096 mil unidades 
anuales) durante el periodo en mención. Luego, en el periodo enero – setiembre de 
2021, si bien la importación de confecciones de China y Bangladesh en términos 
relativos a la producción nacional se redujo 23.3 puntos porcentuales, dicho indicador 
se ubicó por encima del nivel promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 
2020 (240.4% promedio anual). 

 
290. Durante el período enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación de mercado 

de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
tendencia creciente, generando un desplazamiento paulatino del producto nacional 
en el mercado interno. Así, entre 2016 y 2020 dicho indicador registró un incremento 
acumulado de 18.6 puntos porcentuales, luego, en el periodo enero – setiembre de 
2021 registró un incremento de 1.5 puntos porcentuales respecto a similar periodo 
de 2020, alcanzando su mayor nivel de participación (87.6%) en el periodo enero de 
2016 – setiembre de 2021. 
 

291. Por su parte, la evidencia disponible en esta etapa del procedimiento muestra que 
durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), los indicadores de 
económicos de la RPN (nivel de la producción, la utilización de la capacidad, el 
empleo, las remuneraciones, las ventas, la participación de mercado y la utilidad) 
registraron un comportamiento desfavorable. 

 
292. Asimismo, conforme se ha explicado en este Informe, durante el periodo de análisis 

(enero de 2016 – junio de 2021) el exceso de capacidad instalada para la producción 
de confecciones de dos principales países proveedores del mercado peruano (China 
y Bangladesh) se incrementó de manera importante. En particular, entre enero y junio 
de 2021 el exceso de capacidad instalada de confecciones de China (principal 
proveedor de confecciones del mercado peruano) alcanzó un nivel (42.5%) superior 
al nivel promedio (27.9%) registrado durante el periodo de análisis. 

 
293. Por otro lado, durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021) los 

principales países proveedores de confecciones del mercado peruano (China y 
Bangladesh) registraron una amplia capacidad exportadora, consolidándose como 
los principales exportadores a nivel mundial de ese producto. Si bien entre 2016 y 
2020 los envíos a la región sudamericana de los dos países antes mencionados 
experimentaron una reducción de 24.4%, durante la parte final y más reciente (enero 
- junio de 2021) tales envíos experimentaron un incremento de 22.1%, habiéndose 
ubicado el Perú como el tercer mercado de destino en importancia de las 
exportaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en la región.  

 
294. Conforme se ha señalado en el acápite C.7 de este Informe, a diferencia de otros 

destinos en la región, el mercado peruano ofrece menores restricciones (arancelarias 
y no arancelarias) al ingreso de confecciones, lo que podría favorecer el 
redireccionamiento de los flujos de importaciones hacía el Perú.  

 
295. Considerando que, durante el periodo de análisis, tanto el incremento significativo de 

las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh (en términos 
absolutos y en términos relativos a la producción nacional) como la tendencia 
creciente de la participación de mercado de tales importaciones en el mercado 
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interno coincidieron con la evolución desfavorable de los indicadores económicos de 
la RPN (nivel de la producción, la utilización de la capacidad, el empleo, las 
remuneraciones, las ventas, la participación de mercado y la utilidad), se concluye, 
de manera preliminar, que existe una relación de causalidad entre el incremento 
sustancial de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh 
y el menoscabo general de la situación económica de la RPN durante el periodo de 
análisis (enero de 2016 – junio de 2021). 

 
D.3.  Efecto de otros factores 
 
296. Además del ingreso de las importaciones de confecciones materia de análisis, en 

este acápite del Informe se analizarán los siguientes factores que podrían constituir 
un daño importante a la RPN: la evolución de las exportaciones de la RPN, la 
evolución de las importaciones peruanas de los demás países, la evolución del tipo 
de cambio, el régimen arancelario, las medidas gubernamentales aplicadas para 
contener el avance del COVID-19, y la evolución de la demanda interna de 
confecciones.  

 

D.3.1.  Evolución de las exportaciones de la RPN 
 
297. Las ventas de la RPN de confecciones destinadas al mercado externo representaron 

el 58.1% de su volumen de producción, durante el periodo de análisis (enero de 2016 
– junio de 2021).   

 
298. Al revisar la evolución de las exportaciones de confecciones de la RPN, se aprecia 

que entre 2016 y 2020, tales exportaciones experimentaron una reducción 
acumulada de 16.6%. Posteriormente, en 2021 (enero – junio) experimentaron un 
incremento (79.8%) respecto a similar semestre de 2020, en un contexto de 
reactivación general de las actividades económicas tanto en el Perú como en los 
principales países de destino de las exportaciones de la RPN (entre los que se 
encuentran Estados Unidos, Brasil y Chile), luego de haberse aplicado diversas 
medidas para contener el avance del COVID-19 en sus territorios.  

 

Gráfico N° 32 

Exportaciones de confecciones durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 

(en miles de unidades) 

 
Fuente: SUNAT 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

53,694 55,410

69,128

58,519

44,758

17,554

31,556

0

10,000

20,000

30,000

40,000

50,000

60,000

70,000

80,000

2016 2017 2018 2019 2020 Ene - Jun
2020

Ene - Jun
2021



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    104/138 

299. Al revisar la evolución de las exportaciones de confecciones de la RPN en 
periodicidad semestral, se aprecia que entre el primer semestre de 2016 y el primer 
semestre de 2021 éstas registraron un incremento de 14.4%. En 2021 (enero – junio), 
las exportaciones registraron un incremento de 79.8% y 16.0% respecto del primer y 
segundo semestre de 2020 respectivamente. Cabe señalar que, en ese último 
semestre, las exportaciones de confecciones alcanzaron un nivel superior (en 6.6%) 
al nivel de exportaciones promedio registrado en los semestres previos a la 
aplicación de medidas para contener el COVID 19, comprendidos entre 2016 y 2020 
(29 594 miles de unidades promedio semestral). 
 

Gráfico N° 33 
Exportaciones de confecciones de la RPN durante el periodo 

 enero de 2016 – junio de 2021, periodicidad semestral 
(en miles de unidades) 

 
Fuente: VERITRADE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
300. Asimismo, de manera complementaria, cabe señalar que durante el período de 

análisis (enero de 2016 – junio de 2021), las ventas de confecciones de la RPN 
destinadas al mercado externo tuvieron como principal destino a los Estados Unidos 
(país al cual se dirigieron, en promedio, el 74.2% del total de las exportaciones). Al 
respecto, según el documento “World Economic Outlook” elaborado por el Fondo 
Monetario Internacional74, entre 2016 y 2019, la demanda interna en los Estados 
Unidos registró un incremento anual promedio de 2.4%. Luego, en 2020, dicha 
demanda experimentó una caída de 3.0%. No obstante, para el 2021 se espera una 
recuperación en la demanda de los Estados Unidos (incremento de 7.1% respecto al 
2020).  

 

  

 
74  El referido documento se encuentra disponible en el portal en internet del Fondo Monetario Internacional. Al respecto, 

cfr.: https://www.imf.org/~/media/Files/Publications/WEO/2020/October/English/text.ashx?la=en 

27,591
26,103

27,177
28,233

31,154

37,974

31,430

27,089

17,554

27,204

31,556

I II I II I II I II I II I

2016 2017 2018 2019 2020 2021



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    105/138 

Gráfico N° 34 
Evolución de la demanda interna en los Estados Unidos  

durante el periodo 2016 – 2021* 
(Var % anual) 

 
* Proyección de variación anual de la demanda interna en los Estados Unidos. 
Fuente: Fondo Monetario Internacional  
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
301. Considerando el incremento de las exportaciones de confecciones de la RPN durante 

el período de análisis (incremento 14.4% entre el primer semestre de 2016 y el primer 
semestre de 2021), el crecimiento de los envíos de confecciones de la RPN luego de 
la reanudación de actividades económicas en el país a partir de mayo de 202075 y, 
de manera complementaria, el comportamiento del consumo interno en el principal 
mercado de las exportaciones de la RPN (es decir, Estados Unidos) durante el 
periodo 2016 - 2021, en esta etapa del procedimiento no resulta razonable inferir que 
la evolución de las exportaciones de confecciones pueda ser un factor que 
represente un daño grave a la RPN. 

 
D.3.2.  Evolución de las importaciones peruanas de los demás países 
 

302. Durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021, las importaciones de confecciones 
originarios de los demás países (distintos a China y Bangladesh) registraron una 
participación de 12.8% respecto al volumen total de importaciones de este producto. 

 
303. En ese contexto, durante el periodo antes indicado la participación de las 

importaciones de confecciones de los demás países distintos a China y Bangladesh 
registró una tendencia decreciente, a diferencia de la correspondiente a estos 2 
países. 

 
304. Así, entre 2016 y 2020 la participación de las importaciones de los demás países 

proveedores del mercado peruano, distintos a China y Bangladesh, registró una 
reducción acumulada de 9.7 puntos porcentuales. Luego, en 2021 (enero – junio) la 
participación de las importaciones antes indicadas experimentó una reducción de 1.1 
puntos porcentuales respecto a similar semestre de 2020, alcanzando su nivel más 
bajo (7.9%) en el periodo de análisis. 

 
 

 

 
75  Ver nota a pie de página N° 40. 
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Gráfico N° 35 

Participación de las importaciones de confecciones, según origen 

durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 

(en porcentaje) 

 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
305. Entre 2016 y 2020 el volumen de importación de confecciones de los demás países 

proveedores del mercado peruano, distintos a China y Bangladesh, registró una 
reducción acumulada de 26.7%. En 2021 (enero – junio), el volumen de importación 
de confecciones de los demás países proveedores del mercado peruano, distintos a 
China y Bangladesh, experimentó un incremento de 28.9% respecto a similar 
semestre de 2020. 

 

Gráfico N° 36 

Importaciones de confecciones, según origen 

durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 

(en miles de unidades) 

 
Fuente: SUNAT 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 
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306. De este modo, a partir de la información de la que se dispone en esta etapa del 
procedimiento, no resulta razonable inferir que las importaciones de confecciones de 
orígenes distintos a China y Bangladesh puedan ser un factor que represente un 
daño grave a la RPN.  

 
D.3.2 Evolución del tipo de cambio 
 
307. La evolución del tipo de cambio puede repercutir en el precio del producto importado 

expresado en moneda nacional. Así, en caso ocurra una apreciación del sol respecto 
al dólar (reducción del tipo de cambio), ello favorecerá la competitividad del producto 
importado con respecto al producto nacional. Por el contrario, en caso se produzca 
una depreciación del sol respecto del dólar (incremento del tipo de cambio), ello 
perjudicará la competitividad del producto importado con respecto al producto 
nacional.  

 
308. En el presente caso, durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021) 

el tipo de cambio nominal registró una tendencia creciente, con niveles que oscilaron 
entre S/ 3.26 y 3.73 por dólar americano76. De esta manera se aprecia que la 
tendencia creciente del tipo de cambio no explica el incremento de las importaciones 
de confecciones durante el periodo de análisis. Incluso en octubre de 2021, el tipo 
de cambio alcanzó S/ 4.01 por dólar americano, nivel superior al registrado durante 
todo el periodo de análisis. 

 
Gráfico N° 37 

Evolución del tipo de cambio durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 
(S/ por dólar) 

 
Fuente: BCRP 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
309. Considerando lo expuesto, no resulta razonable inferir que el tipo de cambio pueda 

ser un factor que cause daño grave a la RPN.  
 

 

 

 

 

 
76  Dicha información ha sido obtenida del portal en internet del BCRP. Al respecto, cfr.: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal (Última consulta: 28 de marzo 
de 2022). 
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D.3.3.  Tasa arancelaria 
 
310. Los aranceles inciden directamente en el precio al que los productos importados 

ingresan al país. En el caso de las confecciones materia de análisis, las 
importaciones de dichos productos se han encontrado gravadas con un arancel de 
11% durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 2021).  

 
311. En efecto, desde el 1 de abril de 2007, con la entrada en vigencia del Arancel de 

Aduanas del 2007, el derecho arancelario correspondiente a las subpartidas que se 
detallan en el Anexo N° 1, por las cuales ingresan de manera referencial las 
importaciones de confecciones al mercado peruano, es de 11.0%77. 
 

312. Considerando que durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el 
derecho arancelario aplicado a las importaciones de confecciones no ha sido 
modificado, no resulta razonable inferir que la tasa arancelaria pueda ser un factor 
que cause daño grave a la RPN.  

 

D.3.4.  Medidas gubernamentales aplicadas para contener el avance del COVID-19 
 
313. Según se ha indicado en el acápite B.2 de este Informe, en el primer trimestre de 

2020 se registraron los primeros casos de COVID-19 reportados tanto en el Perú 
como en los principales países proveedores del mercado peruano de confecciones. 
En ese contexto, el gobierno peruano implementó diversas medidas de carácter 
sanitario y económico para contener el avance del COVID-19 a nivel nacional, las 
mismas que restringieron las actividades económicas de manera general. Esto 
incidió no solo en las operaciones de producción y comercialización de confecciones 
durante el primer semestre de 2020, sino también en una contracción general de la 
actividad económica del país durante ese período. 

 
314. Siendo ello así, en este acápite del Informe se evaluará la incidencia que tuvieron las 

medidas implementadas por el gobierno peruano ante el avance del COVID-19, en 
el mercado de confecciones. En ese sentido, a continuación se analizará (i) la 
incidencia de las medidas gubernamentales adoptadas frente al COVID-19 en la 
demanda del mercado nacional de confecciones (lo que comprende un examen del 
comportamiento de los ingresos y el consumo de las familias, asociado a la demanda 
de confecciones a nivel nacional); y, (ii) la incidencia de las medidas 
gubernamentales adoptadas frente al COVID-19 en la oferta del mercado de 
confecciones.  

 
 
 
 

 
77  En el caso de las importaciones de confecciones de origen chino, en marzo de 2010 entró en vigencia el Tratado de 

Libre Comercio (TLC) suscrito entre Perú y China, en el cual se observa que la mayor parte (89.1% del total) de las 
subpartidas arancelarias indicadas en el Anexo N° 1 del presente Informe (bajo las cuales se clasifican de manera 
referencial las confecciones que ingresan al mercado peruano) fue excluida de la desgravación arancelaria acordada 
en dicho acuerdo comercial o corresponden a canastas de desgravación arancelaria que alcanzaron aranceles de 
importación nulos antes de enero de 2016. Por otra parte, las importaciones de las confecciones originarias de China 
que quedaron sujetas a desgravación arancelaria durante el periodo enero de 2016 – junio de 2021 corresponden a 
una canasta de desgravación arancelaria de dieciséis (16) años (estarán libres de aranceles de importación en 2025). 
En particular, durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), las importaciones de confecciones de 
origen chino sujetas a desgravación arancelaria en el marco del TLC suscrito entre Perú y China registraron una 
reducción arancelaria promedio anual de 1.04 puntos porcentuales, lo que representó una reducción acumulada de 
5.2% entre los años 2016 y 2020. Cabe señalar que, en 2021, el arancel preferencial para las confecciones chinas se 
reducirá 0.07 puntos porcentuales respecto de 2020. 
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Incidencia de las medidas gubernamentales adoptadas frente al COVID-19 en la 
demanda de confecciones 

 
315. De acuerdo con la información publicada por la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL)78, las confecciones constituyen un 
bien de consumo duradero cuya demanda depende directamente de las variaciones 
en el nivel de los ingresos de los consumidores y los patrones de consumo que éstos 
adoptan. Así, una disminución en el ingreso promedio que perciben los trabajadores 
reduce el consumo de bienes duraderos (entre ellos, las confecciones objeto de 
análisis) e incrementa el consumo de bienes de primera necesidad (alimentos, 
productos domésticos, insumos de limpieza, productos farmacéuticos, entre otros). 

 

316. En este contexto, en esta parte del Informe se analizará la evolución de diversos 
indicadores de la economía nacional asociados al ingreso y al consumo de los 
hogares peruanos (tales como el ingreso promedio de los trabajadores, la tasa de 
desempleo y el consumo privado) durante el periodo de análisis (enero de 2016 – 
junio de 2021). Ello, a fin de evaluar si las medidas gubernamentales aplicadas para 
contener el avance del COVID-19 habrían incidido en la demanda del mercado de 
confecciones durante el periodo antes referido. 

 

317. Durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el ingreso promedio 
de los consumidores experimentó un comportamiento diferenciado. En efecto, entre 
2016 y 2019 el ingreso promedio percibido por los consumidores nacionales creció 
8.4%. No obstante, en 2020 dicho indicador tuvo un comportamiento decreciente, 
evidenciando su mayor contracción en el cuarto trimestre de 2020 (reducción de 
13.7% respecto a similar trimestre del año previo). En el primer semestre de 2021 se 
apreció un ligero incremento del ingreso promedio de los trabajadores, sin embargo, 
aún no alcanzó niveles similares a los registrados antes de la imposición de medidas 
gubernamentales para contener el avance del COVID-19 (primer semestre de 2020). 
 

Gráfico N° 38 

Evolución del ingreso promedio de los trabajadores*  

(En índices) 

 
Fuente: INEI 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
78  Al respecto, ver el documento denominado “Sectores y empresas frente al COVID-19: emergencia y reactivación, 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)”, disponible en el siguiente enlace: 
https://www.cepal.org/es/publicaciones/45734-sectores-empresas-frente-al-covid-19-emergencia-reactivacion (última 
consulta: 28 de marzo de 2022). 
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318. Por su parte, la tasa de desempleo experimentó un comportamiento mixto, 
ubicándose entre 5.7% y 8.2% entre 2016 y 2019, para luego registrar un aumento 
importante en 2020, registrando niveles de alrededor de 13% y 17% entre mayo y 
octubre. Durante el primer semestre de 2021 se registró un comportamiento mixto, y 
si bien se aprecia una caída importante de la tasa de desempleo en los últimos meses 
del periodo de análisis, aún no se alcanzaron los niveles registrados antes de la 
imposición de medidas gubernamentales para contener el avance del COVID-19 
(primer semestre de 2020). 

 
Gráfico N° 39 

Tasa de desempleo  

(Promedio móvil a 3 meses) 

 
Fuente: INEI 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

319. Por su parte, la tasa de variación anualizada del consumo privado de la economía 
nacional experimentó un comportamiento mixto durante el periodo de análisis, 
registrando niveles de entre 2.6% y 4.3% entre 2016 y 2019, para luego registrar 
reducciones de 12.2% y 5.4% durante el primer y segundo semestre del 2020, 
respectivamente. En 2021, se aprecia una recuperación importante de dicho 
indicador. 
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Gráfico N° 40 

Consumo privado 

(Variación anualizada) 

 
Fuente: INEI 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

320. Según se aprecia en el Grafico N° 41, entre 2016 y 2019 el consumo privado de la 
economía nacional mostró una tendencia creciente, luego se aprecia una caída 
significativa en el primer semestre de 2020, en un contexto en que se aplicaron en el 
país medidas para contener el avance del COVID-19. En el primer semestre de 2021 
se aprecia una recuperación del indicador, en línea con reactivación de la actividad 
económica general en el país, alcanzando un nivel similar al nivel registrado en el 
primer y segundo semestre de 2019 (antes de la imposición de medidas 
gubernamentales para contener el avance del COVID-19). 

 
Gráfico N° 41 

Consumo privado 

(en índice; 2016-I=100) 

 
Fuente: INEI 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 
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321. Considerando lo expuesto, durante el primer semestre de 2020 se observó un 
comportamiento desfavorable de los ingresos, el empleo y el consumo de los 
hogares, lo cual habría incidido en los patrones de consumo de bienes duraderos 
como las confecciones, conllevando a una reducción de la demanda en el mercado 
nacional de dicho producto en favor de artículos considerados indispensables como 
alimentos, desinfectantes, artículos de limpieza, medicamentos e insumos y equipos 
médicos79.  

 
322. Cabe señalar que la situación descrita anteriormente habría incidido tanto en la 

demanda de confecciones nacionales como en la de confecciones importadas. En 
efecto, durante el primer semestre de 2020 las importaciones de confecciones de 
China y Bangladesh y las ventas internas de la RPN experimentaron una reducción 
de 11.8% y 45.7% respecto a similar semestre de 2019, respectivamente. 
 

323. En este punto, se debe indicar que, el 3 de mayo de 2020 se publicó el Decreto 
Supremo Nº 080-2020-PCM, el mismo que aprobó la reanudación de actividades 
económicas en forma gradual y progresiva (Fase 1), entre ellas las vinculadas al 
sector de confecciones, debiendo cumplir las restricciones sanitarias 
correspondientes. Asimismo, a partir de junio y julio del 2020 (por Decretos 
Supremos N° 101-2020-PCM y 117-2020-PCM) se iniciaron la Fase 2 y la Fase 3, 
mediante las cuales se permitió reanudar distintas actividades comerciales. 

 
324. Durante el primer semestre de 2021, la reanudación de las actividades económicas 

habría propiciado la recuperación del del consumo privado y, en menor medida, del 
empleo y el ingreso promedio de trabajadores. 
 

325. Considerando la reanudación de actividades económicas en el país y la evolución 
favorable de diversos indicadores de la economía nacional asociados al ingreso y al 
consumo de los hogares peruanos (tales como el ingreso promedio de los 
trabajadores, la tasa de desempleo y el consumo privado) a partir del segundo 
semestre de 2020, es razonable inferir que el deterioro de los principales indicadores 
económicos de la RPN relativos a su desempeño en el mercado interno (ventas 
internas y participación de mercado) observados en la parte final y más reciente del 
período de análisis (enero – junio de 2020) no se relacionaron directamente con las 
medidas gubernamentales aplicadas para contener el avance del COVID-19. 
 

326. En efecto, durante el primer semestre de 2021, si bien el mercado nacional de 
confecciones se incrementó 42.9%, explicado principalmente por el incremento 
(49.2%) de las importaciones de China y Bangladesh, las ventas internas y la 
participación de mercado de la RPN registraron una caída de 17% y 2.9 puntos 
porcentuales respecto a similar semestre de 2020, respectivamente.  
 

327. De este modo, a partir de la información de la que se dispone en esta etapa del 
procedimiento no resulta razonable atribuir a las medidas implementadas por el 
gobierno peruano ante el avance del COVID-19 y su impacto en la demanda de 
confecciones, el daño grave a la RPN.  

 
  

 
79  Ibid. 
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Incidencia de las medidas gubernamentales adoptadas frente al COVID-19 en la 
oferta de confecciones 

 
328. Según se ha indicado en el acápite B.2 de este Informe, entre marzo y abril de 2020 

el gobierno peruano implementó diversas medidas de carácter sanitario y económico 
que han tenido por efecto generar una contracción general de la actividad económica 
del país. En ese sentido, a fin de evaluar los efectos que han tenido el COVID-19 y 
las medidas gubernamentales para contener el avance de la pandemia en la oferta 
del mercado de confecciones, se revisarán los dispositivos legales y regulaciones 
que pudieron limitar la capacidad productiva del sector para abastecer al mercado 
interno de confecciones. 

 
329. Para tales efectos, en el Cuadro N° 08 se resumen las principales disposiciones 

implementadas por el gobierno para regular la actividad industrial y comercial del 
sector de confecciones.  

 
Cuadro N° 08 

Esquema de aplicación de medidas gubernamentales e impacto en la oferta interna de 

confecciones durante el periodo enero – junio de 2021 

 
Fuente: PCM, PRODUCE 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

330. Entre enero y febrero de 2020, el Perú aún no registraba casos confirmados del 
COVID-19, por lo que en esos meses no se llega a advertir efecto concreto alguno 
sobre la oferta del mercado de confecciones a causa de la pandemia. 
Posteriormente, entre marzo y abril de 2020, se declaró en el país el Estado de 
Emergencia Nacional a consecuencia del COVID80, en el cual se dispuso restringir la 
libertad de tránsito nacional y la paralización de las actividades económicas no 
esenciales (tanto a nivel industrial como de comercialización), lo que incluyó el sector 
de confecciones.  

 
331. Con relación a la actividad industrial del sector de confecciones, es preciso indicar 

que, mediante Decreto Supremo 080-2020-PCM publicado el 02 de mayo de 2020, se 
dispuso la reanudación de las actividades económicas en el país (Fase 1), entre las 
cuales se incluyó la actividad de producción de confecciones. En línea con la referida 
disposición, el Ministerio de la Producción aprobó los protocolos sanitarios de 
operación ante el COVID-19 del sector productivo para el inicio gradual e incremental 

 
80  Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional a consecuencia 

del COVID-19. 

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 4

Enero - febrero 2020 Marzo - abril 2020 Octubre 2020 - junio 2021

Situación antes del 

COVID-19

Declaración del Estado de 

emergencia

Fase 1: reanudación de 

actividades económicas y 

productivas en forma 

gradual y progresiva 

(incluye sector 

confecciones)

Fase 2 y 3: Reanudación 

de actividades 

comerciales de las 

tiendas en general 

(incluye sector 

confecciones)

Fase 4: Ampliación de aforo 

a 60% para el sector de 

comercio y servicios, entre 

otros (incluye sector 

confecciones)

Medidas 

gubernamentales
Ninguna medida

*Restricción de la libertad de 

tránsito a nivel nacional

* Paralización de las 

actividades económicas no 

esenciales

*Aplicación de protocolos 

sanitarios de operación del 

sector productivo ante el 

COVID-19

* Aplicación de protocolos 

sanitarios, entre los que 

se encuentra el límite de 

aforo

* Aplicación de protocolos 

sanitarios, entre los que se 

encuentra el límite de aforo

Incidencia en la 

oferta de 

confecciones 

ocasionada por la 

COVID-19

No aplica

Paralización:

- Producción nacional

- Comercialización de 

productos nacionales

- Comercialización de 

productos importados

Reanudación:

- Producción nacional

Paralización:

- Comercialización de 

productos nacionales

- Comercialización de 

productos importados

Reanudación:

- Comercialización de 

productos nacionales, con 

aforo al 50%

-Comercialización de 

productos importados, 

con aforo al 50%

Reanudación:

- Comercialización de 

productos nacionales con 

aforo de hasta 60%.

- Comercialización de 

productos importados con 

aforo de hasta 60%.

ETAPA 3

Mayo-junio 2020

Periodo
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de las actividades “Textil y Confecciones”81, a través de los cuales se establecieron 
lineamientos y directivas con enfoque preventivo a fin de proteger la salud de las 
personas vinculadas en la cadena productiva del sector, de modo que se continúen 
las operaciones productivas del sector textil y de confecciones. 

 
332. Entre las medidas preventivas establecidas por el PRODUCE para la Fase 1 se 

aprecia la implementación de medidas de higiene, limpieza y desinfección del 
ambiente laboral, horarios de trabajo flexibles, aumento del espacio físico entre los 
trabajadores, reducción de las operaciones que eran consideradas como no 
necesarias o vitales para cada empresa, otorgamiento de licencias y permisos de 
trabajo a los trabajadores, entre otros.  

 
333. Como puede apreciarse, si bien estas medidas preventivas no indicaban que las 

fábricas de confecciones operen cumpliendo con un aforo específico para realizar 
sus operaciones productivas, tales empresas tenían que cumplir con el 
distanciamiento social dentro de sus fábricas así como con la reducción de las 
operaciones que eran consideradas como no vitales para la empresa, con lo cual la 
aplicación las medidas dispuestas por PRODUCE para la Fase 1 habría afectado en 
alguna medida el aforo de las fábricas del sector de confecciones.  

 

334. Con relación a la actividad comercial del sector de confecciones, es preciso indicar 
que mediante Decretos Supremos N° 101-2020-PCM y 117-2020-PCM se dispuso el 
inicio de la Fase 2 y la Fase 3 de la reactivación económica, respectivamente, 
mediante las cuales se reanudaron las actividades comerciales de centros 
comerciales, tiendas por departamento, conglomerados comerciales, tiendas en 
general, entre otros, activando así los canales de venta82. 

 

335. Entre las medidas preventivas para la actividad comercial establecidas por el 
Ministerio de Salud para la Fase 3, se aprecia la restricción del aforo al 50% de 
capacidad de las tiendas en general. En ese sentido, a diferencia a las restricciones 
aplicadas al sector industrial de confecciones, las medidas aplicadas en la Fase 3 
respecto a la actividad comercial de confecciones si consideran restricciones de aforo 
en los establecimientos comerciales, con lo cual, los canales de ventas tanto del 
producto nacional como del producto importado fueron afectados con tales 
restricciones de aforo.  

 

336. Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 157-2020-PCM se dispuso el inicio 
de la Fase 4, mediante la cual se amplía la restricción del aforo a 60% de los centros 
comerciales y tiendas en general. Posteriormente, mediante Decreto Supremo  
N° 187-2020-PCM se dispuso la ampliación de la Fase 4, que dispuso, entre otras 
medidas, la reactivación de actividades económicas adicionales a las aprobadas 
mediante Decreto Supremo Nº 157-2020-PCM.  

 
337. Así, siendo que las confecciones de origen nacional e importado emplean los mismos 

canales de ventas, la restricción del aforo en los establecimientos comerciales incidió 
tanto en la oferta de los productos nacionales como en la oferta de los productos 
importados. Aun así, entre el primer semestre de 2020 y el primer semestre 2021, 
las importaciones de confecciones de China y Bangladesh absorbieron una mayor 
proporción del mercado interno de confecciones que aquella obtenida por la RPN de 
confecciones. 

 
81  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 137-2020-PRODUCE. 
 
82  Ver Decreto Supremo N° 117-2020-PCM. 
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338. De este manera, las medidas gubernamentales aplicadas para contener el avance 
del COVID-19 afectaron tanto la actividad productiva del sector de confecciones 
(mediante la reducción del aforo en las fábricas) como la actividad comercial de 
confecciones (de origen nacional e importado), de modo que, a partir de la 
información de la que se dispone en esta etapa del procedimiento no resulta 
razonable atribuir a las medidas implementadas por el gobierno peruano ante el 
avance del COVID-19 y su impacto en la oferta de confecciones, el daño grave a la 
RPN.  

 

D.3.5. Evolución de la demanda interna 
 

339. Entre 2016 y 2020, la demanda interna de confecciones registró un incremento 
acumulado de 33.6%. A diferencia de ello, en la parte final del período de análisis 
(enero – junio de 2021) el referido indicador registró un incremento de 44.3% 
respecto a similar semestre del 2020, el cual fue propiciado principalmente por la 
reactivación de las actividades económicas asociadas a la comercialización de 
confecciones de origen nacional y extranjero afectadas por el COVID-19. 

 
Gráfico N° 42 

Evolución de la demanda interna de confecciones durante el  

periodo enero de 2016 – junio de 2021  

(en miles de unidades) 

 
Fuente: INEI, VERITRADE, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
340. Como puede apreciarse, durante el período de análisis (enero de 2016 – junio de 

2021) las ventas internas de la RPN han mostrado un comportamiento que no puede 
ser explicado por la evolución de la demanda interna de confecciones. En efecto, 
entre 2016 y 2018, cuando las ventas internas de la RPN se redujeron 28.6%, la 
demanda interna aumentó 22.6% como resultado de un incremento (33.3%) de las 
importaciones totales de confecciones. Luego, entre 2018 y 2020, cuando las ventas 
internas de la RPN se redujeron 39.0%, la demanda interna de confecciones 
experimentó un aumento de 9.0%, justificado principalmente por el incremento de las 
importaciones (14.4%). En la parte final y más reciente del periodo de análisis (primer 
semestre de 2021), las ventas internas de la RPN registraron una reducción de 
17.0%, en cambio, la demanda interna se incrementó 44.3% en comparación con 
similar semestre del año previo, en un contexto en que las importaciones totales de 
confecciones aumentaron 48.8% respecto a similar semestre de 2020. 
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341. Al revisar la evolución de la demanda interna en periodicidad semestral, se aprecia 
que durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021) la demanda 
interna de confecciones registró una tendencia creciente, a excepción del primer 
semestre de 2020, cuando se aplicaron medidas de restricción para contener el 
COVID-19. No obstante lo anterior, en la parte final del período de análisis (enero – 
junio de 2021), el referido indicador alcanzó su máximo nivel respecto a los niveles 
registrados en cada uno de los semestres comprendidos en el periodo de análisis 
(enero de 2016 – junio de 2021). 

 
Gráfico N° 43 

Evolución de la demanda interna de confecciones durante el  

periodo enero de 2016 – junio de 2021 

Periodicidad semestral 

(en miles de unidades) 

 
Fuente: INEI, VERITRADE, PRODUCE 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 

342. De manera complementaria, cabe señalar que según los “Marcos Macroeconómicos 
Multianuales”83 elaborados por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), entre 
2016 y 2019, la demanda interna y el consumo privado experimentaron incrementos 
anuales promedio de 2.78% y 3.25%, respectivamente. Si bien en 2020, cuando se 
aplicaron las medidas de restricción para contener el COVID 19, tanto la demanda 
interna como el consumo privado registraron reducciones importantes (9.4% y 8.7%, 
respectivamente respecto a 2019), en 2021, la demanda interna y el consumo 
privado esperan una recuperación de 11.2% y 8.0% respecto al nivel alcanzado en 
el 2020, respectivamente. En los años posteriores al periodo de análisis (2022 – 
2025), se espera que la variación anual de la demanda interna y el consumo privado 
se ubiquen, en promedio, en 3.9% y 4.0%, respectivamente.   
 

  

 
83  Extraído de los Marcos Macroeconómicos Multianuales de 2018 – 2021, 2019 – 2022, 2022 – 2025, elaborados por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

118,619
128,227

114,832

134,864
139,427

163,208
169,453

175,982

138,430

191,402
197,880

0

20,000

40,000

60,000

80,000

100,000

120,000

140,000

160,000

180,000

200,000

2016-I 2016-II 2017-I 2017-II 2018-I 2018-II 2019-I 2019-II 2020-I 2020-II 2021-I



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    117/138 

Gráfico N° 44 
Demanda interna y consumo privado durante el periodo 2016 – 2025* 

(Var. % anual) 

  
* Proyecciones de variación anual de la demanda interna y el consumo privado. 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)  
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
343. Considerando la reactivación de actividades económicas en el país, la tendencia 

creciente de la demanda interna de confecciones, así como la evolución de la 
demanda interna y el consumo privado, no resulta razonable inferir que la evolución 
del mercado interno de confecciones pueda causar un daño grave a la RPN.  

 
E. DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS CRÍTICAS Y 

PERJUICIO DIFÍCILMENTE REPARABLE A LA RPN 
 
344. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias, 

un país Miembro de la OMC podrá adoptar medidas de salvaguardia provisionales 
en circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable a la RPN. Así, el citado artículo señala textualmente lo 
siguiente:  

 
“ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 6.- Medidas de salvaguardia 
provisionales.-  
En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable, un Miembro podrá adoptar una medida de salvaguardia 
provisional en virtud de una determinación preliminar de la existencia de pruebas 
claras de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un 
daño grave”. (…) 

 
345. En similar sentido, el artículo 29 del Reglamento sobre Salvaguardias prescribe que 

la autoridad investigadora, a pedido de parte interesada o de oficio, podrá 
recomendar a la Comisión Multisectorial la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales, en caso determine la existencia de circunstancias críticas en las que 
cualquier demora en la aplicación de las referidas medidas implicaría un perjuicio a 
la RPN difícilmente reparable84.  

 
84  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 29.- En circunstancias críticas y en cualquier etapa de la 

investigación en la que cualquier demora entrañaría un perjuicio a la rama de producción nacional, difícilmente 
reparable, la Autoridad Investigadora, a pedido de parte o de oficio, según sea el caso, elaborará un Informe Técnico 
Preliminar que sirva de base a la Comisión Multisectorial para que decida la aplicación de medidas de salvaguardia 
provisionales.  
El mencionado informe deberá contener todos los factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que permita 
evaluar la pertinencia de la aplicación de una salvaguardia provisional. Dicho Informe se basará en la existencia de 
pruebas que permitan determinar de manera preliminar que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza 
causar un daño grave.  
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346. Para tal efecto, en el artículo 4 del Reglamento sobre Salvaguardias se define a las 
“circunstancias críticas” como “aquellas en las que existe pruebas claras de que el 
aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave” a la 
RPN y cualquier demora en la adopción de una medida de salvaguardia por parte de 
las autoridades competentes entrañaría un daño difícilmente reparable a la referida 
rama85.  

 
347. De acuerdo con lo señalado en las normas antes citadas, para la aplicación de 

medidas de salvaguardia provisionales, se deberá determinar la existencia de 
circunstancias críticas en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable a la RPN.  

 
348. Siendo ello así, de acuerdo con la información recopilada en esta etapa del 

procedimiento, a continuación se evaluará la existencia de circunstancias críticas en 
el presente caso.  

 
E.1.  Circunstancias críticas 
 

Determinación preliminar de la existencia de incremento significativo de las 
importaciones 

 
349. Conforme a lo expuesto en la sección A.2 de este Informe, se ha verificado de 

manera preliminar la existencia de un incremento significativo de las importaciones 
objeto de análisis en este Informe (originarias de China y Bangladesh) durante el 
periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, tanto en términos absolutos como en 
términos relativos a la producción nacional. Además, se ha verificado que, durante el 
periodo antes referido, el precio FOB de las importaciones objeto de análisis ha 
registrado una tendencia a la baja.  
 

350. Así, en términos absolutos, entre 2016 y 2020, el volumen de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh registró un aumento significativo de 
70.6%, observándose que el ritmo de aumento de tales importaciones se produjo en 
niveles importantes, pues las tasas de crecimiento registradas entre 2017 y 2018 y 
entre 2018 y 2019 (33.3% y 14%, respectivamente) fueron significativamente 
superiores a la tasa de crecimiento de tales importaciones registrada entre 2016 y 
2017 (6.4%).  

 
351. Si bien entre 2019 y 2020, el volumen de las importaciones de confecciones se 

incrementó (5.5%) en una cantidad inferior al incremento registrado entre 2016 y 
2017, al revisar en detalle los datos se aprecia que, en el tercer trimestre de 2020, 
luego de haberse reiniciado las actividades de comercio a nivel nacional86, el 
volumen de las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh 
(88,342 miles de unidades) superó (en promedio, 67%) los niveles observados en 
todos los trimestres previos comprendidos entre 2016 y 2019 (52,914 miles de 

 
Sobre la base del mencionado informe, la Comisión decidirá si aplica o no las medidas de salvaguardia provisional en 
el plazo de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la remisión del informe técnico por parte de la 
Autoridad Investigadora.   

 
85  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS, Artículo 4.- A los efectos de la presente norma se entenderá por:  

(…)  
Circunstancias críticas: aquellas en las que existe pruebas claras de que el aumento de las importaciones ha 
causado o amenaza causar un daño grave y cualquier demora en la adopción de una medida por parte de las 
autoridades competentes entrañaría un daño difícilmente reparable a la rama de producción nacional.   

 
86  Ver nota a pie N° 38. 
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unidades promedio trimestral). En tanto que, entre enero y setiembre de 2021, el 
volumen de las importaciones de confecciones registró un incremento de 26.5% 
respecto a similar periodo de 2020. 
 

352. Asimismo, cabe indicar que durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, 
el precio FOB de las importaciones objeto de análisis en este Informe experimentó 
una reducción acumulada de 36.4%. 

 
353. A su vez, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, el volumen de las 

importaciones de confecciones en términos relativos a la producción nacional registró 
una tendencia creciente. En efecto, entre 2016 y 2020, el volumen de las 
importaciones experimentó un aumento acumulado de 249.6 puntos porcentuales, 
mientras que en el periodo enero – setiembre de 2021, si bien el volumen de las 
importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh en términos 
relativos a la producción se redujo 23.3 puntos porcentuales en comparación con 
similar periodo de 2020, se ubicó por encima (155.9 puntos porcentuales) del nivel 
promedio registrado por ese indicador entre 2016 y 2020 (240.4% promedio anual). 

 
354. En cuanto al ritmo del aumento de las importaciones en términos relativos a la 

producción nacional, entre 2016 y 2020, el volumen de las importaciones 
experimentó un incremento promedio anual de 14.8 puntos porcentuales, lo cual fue 
resultado de que, durante el periodo antes mencionado, las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh crecieron a un ritmo promedio anual 
de 29,316 miles de unidades, mientras que la producción nacional se redujo a un 
ritmo promedio anual de 9,096 mil unidades anuales.  

 
355. En ese contexto, la participación de mercado de las importaciones de confecciones 

registró una tendencia creciente, generando una reducción de la participación de la 
RPN en el mercado interno. En efecto, entre 2016 y 2020, la participación de 
mercado de tales importaciones registró un aumento de 18.8 puntos porcentuales, 
en tanto que, en el periodo enero – setiembre de 2021, la participación de las 
importaciones de confecciones registró un aumento de 1.5 puntos porcentuales en 
comparación con similar periodo de 2020.  
 

356. Según se ha señalado en el acápite C.4 de este Informe, en un contexto de aumento 
significativo del volumen de las importaciones de confecciones durante el periodo 
enero de 2016 – setiembre de 2021, la participación de mercado de las importaciones 
provenientes de China y Bangladesh experimentó un incremento sostenido durante 
todo el periodo en mención, al pasar de 67.3% en 2016 a 85.9% en 2020, y de 86.1% 
entre enero y setiembre de 2020 a 87.6% entre enero y setiembre de 2021.  
 

357. Dicha situación evidencia la existencia de circunstancias críticas en el presente caso, 
pues el incremento de la participación de mercado de las importaciones provenientes 
de China y Bangladesh ha generado una reducción de la participación de mercado 
de la RPN en el mercado interno durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 
2021, cuya tendencia se acentuó en el periodo más reciente (enero – setiembre de 
2021). En efecto, la participación de la RPN en el mercado interno pasó de 17.3% en 
2016 a 5.6% en 2020, y de 5.6% en el periodo enero – setiembre de 2020 a 4.4% en 
el periodo enero - setiembre de 2021.  

 
 

 



 
 

M-CDB-01/01                                                                                    120/138 

Deterioro de los principales indicadores económicos de la RPN 

358. Para efectos de analizar la existencia de circunstancias críticas que justifiquen la 
necesidad de aplicar medidas de salvaguardia provisionales, resulta apropiado 
evaluar si la situación económica de la RPN registra un desempeño negativo que 
puede agravarse en el futuro cercano. Ello, teniendo en cuenta que dicho criterio ha 
sido tomado en consideración por las autoridades de otros países como Colombia, 
República Dominicana, Ecuador y Sudáfrica, para determinar la existencia de 
circunstancias críticas en diversos casos en materia de salvaguardias87.  
 

359. En el presente caso, conforme a lo expuesto en la sección C de este Informe, se ha 
verificado de manera preliminar la existencia de daño grave a la RPN atribuible a las 
importaciones de confecciones objeto de análisis en este Informe. Ello se puede 
explicar, entre otros factores, debido al deterioro de diversos indicadores económicos 
de la RPN, tales como las ventas, la participación de mercado y la producción durante 
el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021).  

 
360. Así, durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), el volumen de 

las ventas internas de confecciones de la RPN experimentó una tendencia 
decreciente. En efecto, entre 2016 y 2020, dicho indicador registró una reducción 
acumulada de 56.4%, mientras que en la parte final y más reciente del periodo de 
análisis (enero – junio de 2021), experimentó una contracción de 17% respecto de 
similar semestre de 2020.  

 
361. A su vez, la participación de mercado de la RPN experimentó una tendencia 

decreciente durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021). En efecto, 
entre 2016 y 2020, la participación de mercado de la RPN se redujo 11.7 puntos 
porcentuales, mientras que, en el primer semestre de 2021, dicho indicador se redujo 
2.9 puntos porcentuales, respecto de similar semestre del año previo.  
 

362. Por su parte, la producción de la RPN registró un comportamiento desfavorable en 
el periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), apreciándose que en un 
contexto de aumento significativo del volumen de las importaciones de confecciones, 
la producción de la RPN registró una reducción de 34.3%, en términos acumulados. 
En la parte final y más reciente del periodo de análisis (primer semestre de 2021), si 
bien el nivel de la producción de la RPN se incrementó (48.5%) respecto al semestre 
previo, el nivel de dicho indicador se ubicó por debajo (12.4%) del nivel de producción 
promedio de los semestres previos comprendidos entre 2016 y 2020. 
 

363. Asimismo, la producción de la RPN orientada exclusivamente al mercado interno 
mostró una disminución superior (52.3%) a la registrada por la producción total 
(34.3%) de la RPN entre 2016 y 2020. En tanto que, en la parte final y más reciente 

 
87  De la revisión de diversas notificaciones efectuadas al Comité de Salvaguardias respecto a la aplicación de medidas 

de salvaguardias provisionales, se puede apreciar que los países que a continuación se detallan han sustentado la 
existencia de circunstancias críticas relacionadas al deterioro de la situación económica de las respectivas industrias 
nacionales afectadas a causa del incremento de las importaciones:  

 
-   Sudáfrica: Procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de pernos de cabeza 

hexagonal de hierro o acero, iniciado en 2020. (G/SG/N/7/ZAF/5)  
-    Colombia: Procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de alambrón de acero, 

iniciado en 2013. (G/SG/N/6/COL/4)  
-   Ecuador: Procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de pisos de madera y 

bambú, iniciado en 2014. (G/SG/N/7/ECU/3)  
-   República Dominicana: Procedimiento de investigación en materia de salvaguardias a las importaciones de medias 

deportivas y medias de vestir para damas, caballeros, niños y bebés, elaboradas de algodón y fibras sintéticas, 
iniciado en 2010. (G/SG/N/11/DOM/2.  
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del período de análisis (enero – junio de 2021), en contraste con lo observado con la 
producción total de confecciones, la cual registró un incremento de 45.8% respecto 
a similar semestre de 2020, la producción orientada al mercado interno mostró una 
disminución de 3% en ese período. 

 
364. Como se aprecia, los principales indicadores económicos de la RPN muestran un 

deterioro que se ha generado en un contexto de incremento sostenido del volumen 
de las importaciones de confecciones provenientes de China y Bangladesh, así como 
de reducción de los precios de tales importaciones. Dicha situación ha propiciado 
una reducción paulatina de participación de la RPN en el mercado interno durante el 
periodo de análisis. La reducción paulatina de la participación de mercado de la RPN 
guarda relación con el deterioro de los indicadores de la producción y las ventas de 
la RPN, pues durante el periodo de análisis, dicha rama ha encontrado menos 
demanda de los productos que oferta para su posterior comercialización en el 
mercado interno.  

 
365. La situación antes descrita indica la existencia de circunstancias críticas en el 

presente caso, pues existen pruebas claras que permiten concluir de manera 
preliminar que el aumento de las importaciones de confecciones provenientes de 
China y Bangladesh causa un daño grave a la RPN, pues entre otros elementos, los 
principales indicadores económicos de la RPN registran un desempeño negativo, 
tendencia que se ha acentuado en la parte final y más reciente del periodo de 
análisis.  

 
Gran parte de la RPN no tendría capacidad para soportar un período prolongado de 

reducción paulatina de sus ventas 

366. Conforme se indicó en el acto de inicio del presente procedimiento de investigación, 
la industria nacional de confecciones está compuesta principalmente por pequeñas 
y micro empresas (99.6% del total de productores), las cuales son una fuente 
importante de empleo a nivel nacional, según información reportada por PRODUCE 
 

367. Considerando que la RPN viene sufriendo una reducción de su participación en el 
mercado local a causa del incremento sostenido del volumen de las importaciones a 
precios bajos, y dado que la información correspondiente a los productores que 
conforman la RPN permite reflejar la evolución del desempeño económico de la 
industria nacional de confecciones, se puede inferir que las pequeñas y micro 
empresas nacionales no se encontrarían en la capacidad de continuar soportando 
una situación de reducción de sus ventas, pues dicha situación podría empeorarse 
aún más a raíz de la significativa disminución de la participación de mercado de la 
RPN.  
 

368. Además, la reducción de las ventas de las pequeñas y micro empresas impacta 
negativamente en la rentabilidad de las operaciones comerciales de tales empresas, 
lo cual puede conllevar a una disminución importante de los trabajadores que son 
contratados a nivel nacional por la gran cantidad de pequeñas y micro empresas que 
operan en el mercado. La situación antes descrita indica también la existencia de 
circunstancias críticas en la industria nacional de confecciones.  
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E.2. Perjuicio difícilmente reparable a la RPN 

 
369. Luego de verificar la existencia de circunstancias críticas en el presente caso, 

corresponde evaluar si cualquier demora en la adopción de una medida de 
salvaguardia entrañaría un daño difícilmente reparable a la RPN.  
 

370. Para ello, resulta pertinente analizar cómo han evolucionado las importaciones de 
confecciones provenientes de China y Bangladesh en los meses siguientes al 
periodo de análisis (enero de 2016 – junio de 2020), con la finalidad de apreciar si 
han continuado realizándose en volúmenes significativos y a niveles de precios 
decrecientes, de forma que se haya podido acentuar el deterioro de los principales 
indicadores económicos de la RPN observado en el periodo de análisis. Así, en el 
presente acápite se revisará la evolución de las mencionadas importaciones entre 
los meses de julio y setiembre de 2021, pues como se ha indicado previamente en 
este Informe, en el portal web de SUNAT se encuentran disponibles los datos 
definitivos referidos a las importaciones de confecciones al tercer trimestre de 2021.  

 
371. Como se ha señalado en el acápite A.2.2 de este Informe, en el tercer trimestre de 

2021 (julio – setiembre de 2021), las importaciones de confecciones provenientes de 
China y Bangladesh mantuvieron un ritmo creciente, alcanzando un volumen 
superior a los volúmenes reportados para los mismos trimestres de los años 
comprendidos entre 2016 y 2020. En efecto, el volumen de las importaciones antes 
indicadas durante el tercer trimestre de 2021 (85 199 miles de unidades) se ubicó en 
un nivel, en promedio, 67% superior al nivel de las importaciones de confecciones 
(52,914 miles de unidades) registrado en todos los trimestres previos comprendidos 
entre 2016 y 2020.  

 
372. Además, se ha apreciado también que, durante el tercer trimestre de 2021 (julio – 

setiembre de 2021), el precio FOB de las importaciones de confecciones 
provenientes de China y Bangladesh mantuvo una tendencia a la baja, pues el precio 
FOB registrado en el tercer trimestre de 2020 fue más bajo que el precio FOB 
reportado para los mismos trimestres de los años comprendidos entre 2016 y 2020. 
En efecto, el precio FOB de las importaciones antes mencionadas fue de US$ 1.58 
en el tercer trimestre de 2021, mientras que, en los similares trimestres de 2016, 
2017, 2018, 2019 y 2020, el precio FOB registrado fue de US$ 2.69, US$ 2.49, US$ 
2.42, US$ 2.15, US$ 2.27 y US$ 1.60, respectivamente.  

 
373. A partir de lo anterior, es razonable inferir que las crecientes importaciones de 

confecciones provenientes de China y Bangladesh que ingresan al mercado nacional 
a precios cada vez más bajos, pueden agudizar el deterioro de los principales 
indicadores económicos de la RPN registrado durante el periodo de análisis (enero 
de 2016 – junio de 2021), lo cual puede ocasionar un daño difícilmente reparable a 
la RPN en un futuro cercano.  

 
374. Aunado a lo anterior, la amplia capacidad exportadora de confecciones de China y 

Bangladesh, así como la elevada acumulación de existencias de confecciones en 
ambos países representan un riesgo real de desviación de comercio al Perú de los 
excedentes de tales proveedores extranjeros, lo cual indica también que puede 
producirse un daño difícilmente reparable a la RPN en caso se produzca una demora 
en la aplicación de medidas de salvaguardia provisionales88.  

 
88  A modo de referencia, cabe indicar que la autoridad competente de la Unión Europea, en el marco de un procedimiento 

de investigación a las importaciones de determinados productos siderúrgicos, dispuso la aplicación de medidas de 
salvaguardia provisionales a las referidas importaciones, lo cual fue informado al Comité de Salvaguardias de la OMC 
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375. Por tanto, la información de la que se dispone en esta etapa de la investigación indica 
la existencia de circunstancias críticas en el sector productivo de confecciones que 
podrían generar un perjuicio difícilmente reparable a la RPN en el futuro cercano, de 
no adoptarse una medida de salvaguardia provisional sobre las importaciones de 
confecciones provenientes de China y Bangladesh.  

 
F. NECESIDAD DE RECOMENDAR LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 

SALVAGUARDIA PROVISIONALES 
 
376. Las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias establecen que, en 

circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 
difícilmente reparable, los miembros de la OMC pueden adoptar medidas de 
salvaguardia provisional por un periodo de hasta 200 días, bajo la forma de 
incrementos de los aranceles89. Por su parte, el artículo 23 del Reglamento sobre 
Salvaguardias establece que la autoridad investigadora deberá efectuar una 
evaluación o estimación de los efectos probables de la medida de salvaguardia 
provisional que recomiende aplicar90. 

 
377. Conforme se ha explicado en el acápite D.2 precedente, la evidencia disponible en 

esta etapa del procedimiento indica la existencia de daño grave a la RPN de 
confecciones a causa del aumento significativo que habrían registrado las 
importaciones de dicho producto durante el periodo de análisis (enero de 2016 – junio 
de 2021).  

 
378. Asimismo, en este Informe se ha verificado la existencia de circunstancias críticas 

que sustentan la aplicación de una medida de salvaguardia provisional. Además, en 
este Informe se ha explicado también que cualquier demora en la adopción de 
medidas de salvaguardia sobre las importaciones de dicho producto generaría un 
perjuicio difícilmente reparable para la RPN de confecciones. 

 
379. Siendo ello así, corresponde evaluar la cuantía y la duración de la medida de 

salvaguardia provisional que podría ser aplicada sobre las importaciones de 
confecciones a fin de evitar que se genere un perjuicio difícilmente reparable a la 
RPN en el futuro cercano, así como los efectos probables de dicha medida. 

 
 
 

 
el 16 de julio de 2018 (G/SG/N/7/EU/1). Para sustentar la decisión de aplicar medidas de salvaguardia provisionales, 
la autoridad competente de la Unión Europea alegó la existencia de un riesgo de grave perjuicio a la RPN debido a 
una situación de exceso de capacidad mundial de productos siderúrgicos en varios países y a un riesgo de desvío 
comercial de productos siderúrgicos hacia la Unión Europea.   

 
89  ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS.- Artículo 6.- Medidas de salvaguardia provisionales.- 

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, un Miembro 
podrá adoptar una medida de salvaguardia provisional en virtud de una determinación preliminar de la existencia de 
pruebas claras de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave. La duración de 
la medida provisional no excederá de 200 días, y durante ese período se cumplirán las prescripciones pertinentes de 
los artículos 2 a 7 y 12. Las medidas de esa índole deberán adoptar la forma de incrementos de los aranceles, que se 
reembolsarán con prontitud si en la investigación posterior a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 no se determina 
que el aumento de las importaciones ha causado o amenazado causar un daño grave a una rama de producción 
nacional. Se computará como parte del período inicial y de las prórrogas del mismo a que se hace referencia en los 
párrafos 1, 2 y 3 del artículo 7 la duración de esas medidas provisionales. 

  
90  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS.- Artículo 23.- Para la determinación afirmativa o negativa, preliminar o 

definitiva, de daño grave o amenaza de daño grave, la Autoridad Investigadora elaborará un Informe Técnico, donde 
expondrá todos los factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable relativos a la determinación, así como su 
evaluación o estimación de los efectos probables de una medida provisional o definitiva, según sea el caso. 
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F.1. Cuantía de la medida de salvaguardia provisional 

 
380. A fin de estimar la cuantía de la medida de salvaguardia provisional que podría ser 

aplicada sobre las importaciones de confecciones, esta Comisión considera 
pertinente recurrir a la metodología del precio no lesivo, comúnmente empleada en 
el marco de procedimientos de investigación por prácticas de dumping para 
establecer la cuantía de los derechos antidumping en una magnitud que permita 
corregir el daño experimentado por la RPN91. 
 

381. Al respecto, la metodología del precio no lesivo consiste en determinar un nivel de 
precios por encima del cual el ingreso de las importaciones objeto de investigación 
no causaría daño a la RPN (precio no lesivo), y calcular la cuantía de los derechos a 
ser aplicados a partir de la diferencia entre el precio no lesivo y el precio promedio 
de las importaciones, de manera que los derechos aplicados permitan equiparar 
ambos precios. Según las particularidades de cada caso, el precio no lesivo puede 
ser estimado a partir de datos relacionados con los envíos efectuados por 
exportadores extranjeros que no realizaron prácticas de dumping en el periodo de 
investigación, las importaciones originarias de terceros países, las actividades 
comerciales efectuadas por los productores nacionales en el mercado interno, entre 
otros. 
 

382. En este caso, es pertinente señalar que, durante el periodo de análisis (enero de 
2016 – junio de 2021), las importaciones de confecciones originarias de países 
distintos a China y Bangladesh corresponden a transacciones efectuadas 
mayoritariamente por empresas dedicadas a actividades económicas que no están 
clasificadas bajo los códigos CIIU (Revisión 3) 1810 y 1721, por lo que reflejan 
operaciones comerciales realizadas por empresas dedicadas principalmente a 
actividades económicas distintas a la fabricación de confecciones.  
 

383. En cambio, conforme se ha indicado en la sección A.1 de este Informe, en esta etapa 
del procedimiento se ha observado que, durante el periodo de análisis (enero de 
2016 – junio de 2021), determinados productores nacionales del sector de 
confecciones efectuaron importaciones de los productos clasificados bajo las 
subpartidas arancelarias que se detallan en el Anexo N° 1, lo cual indica que tales 
importaciones forman parte de las actividades comerciales que normalmente realizan 
dichas empresas en el mercado interno, por lo que no podrían haber incidido 
negativamente en su desempeño económico durante el periodo antes indicado. 
 

384. En atención a ello, para los fines del presente Informe, las importaciones de 
confecciones efectuadas por los productores nacionales de dicho producto pueden 
ser empleadas para aproximar el nivel de precios por encima del cual el ingreso de 
las importaciones del producto objeto de análisis no resultaría lesivo para el 
desempeño económico de la industria nacional en el mercado interno. Para tal efecto, 
se tomarán en consideración las importaciones de confecciones realizadas por los 
productores nacionales de confecciones durante el periodo de análisis (enero de 
2016 – junio de 2021).  

 
91  Al respecto, consúltese los siguientes pronunciamientos de la Comisión: (i) Resolución 093-2009/CFD-INDECOPI, 

correspondiente al procedimiento de investigación por prácticas de dumping sobre las importaciones de cemento 
blanco originario de México; (ii) Resolución N° 054-2012/CFD-INDECOPI, correspondiente al procedimiento de 
examen por cambio de circunstancias a los derechos antidumping vigentes sobre las importaciones de cierres de 
cremallera y sus partes originarios de la República Popular China; (iii) Resolución N° 189-2016/CDB-INDECOPI, 
correspondiente al procedimiento de investigación por prácticas de dumping en las importaciones de biodiésel 
originario de la República Argentina; (iv) Resolución N° 293-2021, correspondiente al procedimiento de investigación 
por prácticas de dumping en las importaciones de cierres de cremallera y sus partes originarios de la República Popular 
China. 
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385. Entre enero de 2016 y junio de 2021, las importaciones de confecciones efectuadas 
por los productores de la industria nacional de dicho producto representaron el 3.1% 
del volumen total de las importaciones peruanas de confecciones, y corresponden a 
productos clasificados en las treinta y cuatro (34) partidas arancelarias (4 dígitos) a 
través de las cuales ingresó al Perú el producto objeto de análisis en este Informe 
originario de China y Bangladesh92. 
 

386. Considerando ello, a fin de calcular la cuantía de la medida provisional que se 
recomienda aplicar en este caso sobre las importaciones de confecciones, se seguirá 
la siguiente metodología:  

 
(i) Calcular el precio FOB promedio ponderado de las importaciones de 

confecciones efectuadas por los productores nacionales durante el periodo 
enero de 2016 – junio de 2021, correspondiente a cada una de las treinta y 
cuatro (34) partidas arancelarias (4 dígitos) a través de las que se 
comercializan dichos productos. De esta manera, se obtendrá el precio no 
lesivo para cada una de las treinta y cuatro (34) partidas arancelarias antes 
mencionadas. 
 

(ii) Calcular el precio FOB promedio ponderado de las importaciones de 
confecciones originarias de China y Bangladesh, correspondiente al periodo 
de análisis (enero de 2016 – junio de 2021), para cada una de las treinta y 
cuatro (34) partidas arancelarias a través de las que ingresó al Perú el referido 
producto 
 

(iii) Calcular la magnitud (en términos porcentuales) de la diferencia entre el 
precio no lesivo y el precio FOB de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh (calculados previamente), para cada una 
de las partidas arancelarias (4 dígitos) antes mencionadas93.  
 

Luego, calcular el diferencial (en porcentajes) promedio ponderado entre el 
precio no lesivo y el precio FOB de las importaciones de confecciones 
originarias de China y Bangladesh, sobre la base de las diferencias 
porcentuales entre ambos precios calculadas previamente para cada una de 
las treinta y cuatro (34) partidas arancelarias, considerando la participación 
(en porcentajes) de cada partida arancelaria en el volumen total importado. 
 

(iv) Determinar la magnitud de la medida de salvaguardia provisional que se 
recomienda aplicar en este caso sobre las importaciones de las confecciones 
originarias de China y Bangladesh, a partir del diferencial promedio 
ponderado calculado en el paso previo, restando de dicho monto el arancel 
general de aduanas actualmente vigente sobre las importaciones de 
confecciones (11%). 

 
387. En el Cuadro N° 09 se ha estimado el precio no lesivo respecto a cada una de las 

partidas arancelarias (4 dígitos) a través de las cuales ingresaron al Perú las 
importaciones del producto objeto de análisis entre enero de 2016 y junio de 2021, 
así como el diferencial promedio (en porcentaje) entre dicho precio no lesivo y el 

 
92  Cabe precisar que las importaciones de confecciones originarias de China y Bangladesh ingresan al Perú a través de 

las 34 partidas arancelarias que se detallan en el Anexo N° 1 de este Informe.  
 
93  A efectos de comparar el precio FOB promedio ponderado de las importaciones y el Precio No Lesivo se calcularon 

ambos precios para cada subpartida nacional (a 10 dígitos) y los diferenciales obtenidos fueron promediados para 
cada partida arancelaria (a 4 dígitos) considerando el volumen de importaciones. 
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precio FOB promedio ponderado de las importaciones de confecciones provenientes 
de China y Bangladesh de las empresas distintas de los productores nacionales, el 
cual asciende a 29.4%. 

 
Cuadro N° 09 

Diferencial entre el precio no lesivo y el precio FOB promedio de las importaciones 
de confecciones provenientes de China y Bangladesh, según partida arancelaria  

(4 dígitos) 

 
     Fuente: SUNAT 
     Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

   
388. Conforme se ha explicado en la Sección III de este Informe, el producto objeto de 

análisis en este caso son las confecciones originarias de China y Bangladesh, las 
cuales ingresan al Perú a través de treinta y cuatro (34) partidas arancelarias, razón 
por la cual esta Comisión recomienda la aplicación de una única medida de 

6101 11.2 8.8 27% 0.2%

6102 11.9 7.3 63% 0.2%

6103 5.9 4.2 38% 1.1%

6104 10.6 3.3 221% 3.1%

6105 5.2 4.1 29% 0.4%

6106 4.9 4.1 17% 0.6%

6107 1.4 2.2 -37% 1.3%

6108 1.6 2.1 -23% 2.2%

6109 4.8 2.6 82% 7.8%

6111 1.4 1.8 -25% 2.8%

6112 5.9 4.3 36% 0.6%

6113 12.0 3.8 219% 0.0%

6114 2.6 2.3 14% 1.7%

6115 0.2 0.3 -42% 24.9%

6116 0.3 0.3 -3% 8.7%

6117 0.9 0.3 211% 3.2%

6201 10.5 9.2 14% 1.4%

6202 9.0 9.4 -4% 1.5%

6203 14.9 7.1 110% 2.7%

6204 8.7 6.3 39% 3.2%

6205 5.6 5.4 3% 1.9%

6206 4.6 5.4 -14% 1.9%

6207 6.6 3.6 80% 0.1%

6208 6.9 3.5 97% 0.2%

6209 7.9 3.2 150% 0.6%

6210 1.3 1.4 -5% 3.8%

6211 5.9 4.9 21% 0.9%

6212 1.3 1.1 21% 8.1%

6213 0.5 0.4 37% 0.0%

6214 1.3 1.1 17% 0.9%

6215 0.8 0.7 10% 0.7%

6216 0.3 1.0 -66% 0.3%

6301 3.9 3.8 4% 2.9%

6302 3.4 1.5 131% 9.9%

Diferencial

(en %)

% Part. en 

el total 

importado

Diferencial

promedio

(en %)

29.4%

Partida 

arancelaria

Precio No 

Lesivo

(US$/unidad)

Precio FOB 

de las 

importaciones
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salvaguardia provisional sobre las importaciones del producto importado que causan 
el daño grave que experimenta la RPN, independientemente de la partida arancelaria 
a través de la que se comercialice en el mercado peruano. 

 
389. Siendo ello así, la medida de salvaguardia provisional que se recomienda aplicar en 

este caso sobre las importaciones de las confecciones objeto de análisis en este 
Informe, corresponde a un incremento de 18.4 puntos porcentuales en el arancel 
general actualmente vigente sobre las importaciones de dicho producto (11%).  

 

F.2. Duración de la medida de salvaguardia provisional 
 

390. En lo referido a la duración de la medida de salvaguardia provisional que se 
recomienda aplicar, el artículo 32 del Reglamento sobre Salvaguardias94 y el artículo 
6 del Acuerdo sobre Salvaguardias establecen que tales medidas tendrán una 
duración máxima de 200 días calendario. 

 

391. Conforme se ha explicado en el acápite E.1 precedente, la información de la que se 
dispone en esta etapa de la investigación evidencia la existencia de circunstancias 
críticas en el sector productivo de confecciones que podrían generar un perjuicio 
difícilmente reparable a la RPN en el futuro cercano, en caso no se adopte una 
medida de salvaguardia provisional sobre las importaciones de confecciones 
provenientes de China y Bangladesh. 

 

392. En atención a ello, resulta adecuado recomendar la aplicación de una medida de 
salvaguardia provisional sobre las importaciones de confecciones provenientes de 
China y Bangladesh a fin de evitar que tales importaciones sigan ocasionando un 
daño importante a la RPN, por el plazo máximo previsto en el Reglamento sobre 
Salvaguardias, es decir, por un periodo de 200 días calendario. 

 

F.3. Efectos probables de la medida de salvaguardia provisional 

 
393. De acuerdo con las disposiciones del artículo 23 del Reglamento sobre 

Salvaguardias, al efectuar una determinación preliminar, en caso que se recomiende 
la aplicación de una medida de salvaguardia provisional, la autoridad investigadora 
debe evaluar o estimar los efectos probables de su aplicación.  
 

394. En este caso, siguiendo la práctica de la Comisión en investigaciones anteriores, a 
fin de evaluar los efectos probables de la aplicación de medidas de salvaguardia, 
provisionales o definitivas, se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: (i) efectos 
probables sobre las importaciones del producto objeto de análisis; (ii) efectos 
probables sobre la industria nacional que fabrica el producto similar o directamente 
competidor; y, (iii) efectos probables sobre los usuarios finales del producto 
investigado95. 

 
 
 

 
94  REGLAMENTO SOBRE SALVAGUARDIAS.- Artículo 32.- 

Las medidas de salvaguardia provisionales tendrán una duración máxima de 200 días calendario y podrán ser 
suspendidas antes de la fecha de expiración mediante una decisión de la Comisión Multisectorial. Cuando se decida 
la adopción de una medida de salvaguardias definitiva, el período de la aplicación de cualquier medida provisional se 
computará como parte del plazo total de duración de la medida definitiva. 

 
95  Al respecto, consúltese el Informe N° 043-2009/CFD-INDECOPI, así como el Informe N° 022-2004-CDS, disponible en 

https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/143803/Inf-043-2009-CFD.pdf (fecha de la última consulta: 28 de 
marzo de 2022).   
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Efectos probables sobre las importaciones del producto objeto de análisis en este 
Informe 

 
395. La aplicación de una medida de salvaguardia provisional sobre las importaciones de 

las confecciones objeto de análisis del presente Informe afectaría a los envíos al Perú 
de los productos originarios de China y Bangladesh, pues conforme se ha explicado 
en este Informe, el aumento de las importaciones de los productos originarios de 
ambos países causa un daño grave para la RPN. Así, la imposición de la medida de 
salvaguardia provisional encarecería los precios de importación de tales productos 
en el mercado peruano, con lo cual el volumen de los envíos al Perú de los productos 
procedentes de ambos países tendería a reducirse.  
 

396. Al respecto, conforme se explicó en el acápite B.2 de este Informe, durante el periodo 
considerado en este Informe para evaluar la existencia de un aumento significativo 
de las importaciones provenientes de China y Bangladesh (enero de 2016 – 
setiembre de 2021), el precio FOB de importación de las importaciones antes 
mencionadas experimentó una reducción acumulada de 45.4%; en tanto que, la 
medida de salvaguardia provisional que se recomienda aplicar en este caso consiste 
en un incremento arancelario de una magnitud menor (18.4 puntos porcentuales). 
 

397. Siendo ello así, es probable que la reducción del volumen de las importaciones objeto 
de análisis que ocurriría como resultado de la aplicación de la medida provisional en 
cuestión, revierta el aumento de las importaciones registrado durante el periodo 
indicado en el párrafo anterior. 
 

398. Por otra parte, es pertinente señalar que la medida provisional que se recomienda 
aplicar incidiría exclusivamente sobre las importaciones de confecciones 
procedentes de China y Bangladesh que constituirían un daño grave a la RPN, por 
lo que no produciría efectos sobre los envíos al Perú de los demás países 
proveedores del mercado peruano de confecciones.  
 

399. En este punto, cabe mencionar que la información disponible en esta etapa del 
procedimiento indica que, durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, el 
precio FOB promedio ponderado de las importaciones de confecciones procedentes 
de China y Bangladesh (US$ 2.01 por unidad) se ubicó 59.2% por debajo del precio 
FOB promedio ponderado de las importaciones de confecciones de los demás países 
proveedores del mercado peruano distintos de China y Bangladesh (US$ 4.93 por 
unidad.  
 

400. Siendo ello así, resulta probable que como resultado de la imposición la salvaguardia 
provisional que se recomienda aplicar en este Informe, los envíos al Perú de las 
confecciones originarias de los demás países proveedores del mercado peruano 
distintos de China y Bangladesh experimenten un aumento de su participación en el 
volumen total importado de confecciones, en la medida que el precio nacionalizado 
de las importaciones del producto de origen chino y bangladesí se ubicará por encima 
del precio nacionalizado de las importaciones de los productos originarios de los 
demás países proveedores luego del incremento de los aranceles de importación.  
 
Efectos probables sobre la industria nacional del producto similar o directamente 
competidor 

 
401. La aplicación de una medida de salvaguardia provisional sobre las importaciones de 

confecciones originarias de China y Bangladesh tendría por efecto evitar que se 
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mantenga el daño grave a la RPN generada por el aumento significativo de tales 
importaciones.  
 

402. En efecto, la imposición de la medida de salvaguardia provisional que se recomienda 
aplicar, generaría una reducción de las importaciones que constituirían un daño 
grave a la RPN, lo que evitaría que dicha rama reduzca aún más su participación en 
el mercado interno, el cual ha sido absorbido en mayor medida por las importaciones 
originarias de China y Bangladesh, evitando así un menoscabo general de la 
situación económica de la RPN.  
 

403. En ese sentido, es probable que la imposición de la medida de salvaguardia 
provisional que se recomienda aplicar en este Informe permita que la RPN aproveche 
de una mejor manera las medidas de reactivación de la actividad económica 
implementadas por el gobierno peruano a partir de junio de 2020, pues la aplicación 
de una medida de salvaguardia provisional desalentaría la adquisición de 
confecciones provenientes de China y Bangladesh en volúmenes similares a los 
observados entre los meses de junio y setiembre de ese año, luego del reinicio de 
las actividades de comercio en general, en favor de las ventas locales.  
 

404. Asimismo, es probable que el incremento del precio de las importaciones de 
confecciones que podría ser observado como resultado de la aplicación de una 
medida de salvaguardia provisional, permita que la RPN comercialice sus productos 
en el mercado peruano en condiciones de precios distintas a las observadas entre 
enero y setiembre de 2021, cuando el precio FOB de las importaciones de 
confecciones se redujo 17.9% respecto a sus niveles observados en 2020, 
favoreciendo la rentabilidad de las operaciones comerciales de la RPN en el mercado 
interno durante el periodo en que se encuentren vigentes tales medidas.  

 
Efectos probables sobre los consumidores finales de confecciones 

 
405. Durante el periodo empleado en este Informe para evaluar el aumento de las 

importaciones de las confecciones provenientes de China y Bangladesh (enero de 
2016 – setiembre de 2021), las importaciones de dicho producto representaron una 
proporción importante de la demanda interna de confecciones, por lo que la 
imposición de una medida de salvaguardia provisional podría generar un aumento 
del precio de venta a los consumidores finales de dicho producto, cuya magnitud 
dependerá de la capacidad de los importadores de confecciones para trasladar el 
incremento del costo de adquisición de tales productos a los precios de venta que 
ofrecen a sus clientes finales.  
 

406. Sin embargo, es probable que el incremento del costo de adquisición que 
enfrentarían los importadores de confecciones como resultado de la imposición de 
una medida de salvaguardia provisional no conlleve un aumento proporcional de los 
precios de venta que son ofrecidos a los clientes finales. Ello, pues en un contexto 
económico como el actual, de recuperación de los ingresos y el consumo de los 
hogares, luego del deterioro importante asociado a la aplicación de las medidas 
gubernamentales adoptadas en el contexto del avance del COVID-19 en el territorio 
nacional, un aumento del precio de venta interno de las confecciones importadas 
propiciaría una reducción de la demanda en el mercado nacional de dicho producto 
en favor de artículos considerados indispensables por los consumidores (como 
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alimentos, desinfectantes, artículos de limpieza, medicamentos e insumos y equipos 
médicos)96.  

 
407. Además, la información disponible en esta etapa del procedimiento con relación al 

índice de precios al consumidor que publica el INEI a través de su portal en internet97, 
muestra que durante el periodo enero de 2016 – setiembre de 2021, el índice de 
precios al consumidor de prendas de vestir y confecciones registró un incremento 
acumulado de 7.4%. En cambio, durante el referido periodo, el precio nacionalizado 
de importación de las confecciones originarias de China y Bangladesh registró una 
reducción acumulada de 37.3%. Lo anterior indica que, durante el periodo antes 
mencionado, las condiciones de precios en el mercado interno favorecieron la 
rentabilidad de las ventas de tales productos.  
 

408. Siendo ello así, resulta probable también que el aumento del costo de adquisición de 
las confecciones originarias de China y Bangladesh que se generaría por la 
imposición de una eventual medida de salvaguardia provisional, propicie una 
reducción del margen de ganancia de los intermediarios en la comercialización de 
tales productos extranjeros, pues la magnitud de dicha medida (incremento 
arancelario de 18.4 puntos porcentuales) es inferior a la magnitud de la reducción del 
costo de adquisición de dichos intermediarios generado por la caída (37.3%) del 
precio nacionalizado de las confecciones originarias de China y Bangladesh durante 
el periodo de análisis.  
 

409. Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente reiterar que la medida de salvaguardia 
provisional que se recomienda aplicar en este Informe incide exclusivamente sobre 
los productos procedentes de China y Bangladesh, los cuales tenderían a reducir sus 
volúmenes de importación, permitiendo que el mercado nacional sea abastecido por 
los productos fabricados por la RPN, así como por productos importados a precios 
que no impacten negativamente en el desempeño de dicha rama de producción. Ello 
permitiría un incremento en el volumen de ventas de la RPN y contribuiría a la 
recuperación su participación en el mercado nacional de confecciones.  

 
 

RENZO ROJAS JIMENEZ 
Presidente 

 MANUEL AUGUSTO CARRILLO 
BARNUEVO 

Vicepresidente 
 
 

  
 
 
 
 

JOSE ANTONIO JESUS CORRALES 
GONZÁLES 

Miembro 

 GONZALO MARTÍN PAREDES 
ANGULO 
Miembro 

 
96  Cabe señalar que, la participación del gasto real promedio en Perú destinado a prendas de vestir y complementos en 

el total de gasto per cápita, fue en promedio 4%, durante el período 2016 – 2020. En ese sentido, un posible aumento 
en el precio de venta de las confecciones que son ofrecidas a los clientes finales podría tener un impacto reducido o 
limitado en el gasto promedio per cápita. Al respecto, cfr.: 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/pobreza2020/Pobreza2020.pdf (última 
consulta: 31 de marzo de 2022).   

  
97  Al respecto, cfr.: http://webapp.inei.gob.pe:8080/sirtod-series/ (última consulta: 28 de marzo de 2022).   
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Anexo N° 1 
 

Subpartidas arancelarias referenciales 

1 6101200000 59 6202190000 117 6105100092 

2 6101300000 60 6202910000 118 6105100099 

3 6101901000 61 6202920000 119 6105201000 

4 6101909000 62 6202930000 120 6105209000 

5 6102100000 63 6202990000 121 6105900000 

6 6102200000 64 6203110000 122 6106100021 

7 6102300000 65 6203120000 123 6106100022 

8 6102900000 66 6203190000 124 6106100029 

9 6103101000 67 6203220000 125 6106100031 

10 6103102000 68 6203230000 126 6106100032 

11 6103109000 69 6203291000 127 6106100039 

12 6103220000 70 6203299000 128 6106100090 

13 6103230000 71 6203310000 129 6106200000 

14 6103291000 72 6203320000 130 6106900000 

15 6103299000 73 6203330000 131 6107110000 

16 6103310000 74 6203390000 132 6107120000 

17 6103320000 75 6203410000 133 6107190000 

18 6103330000 76 6203421010 134 6107210000 

19 6103390000 77 6203421020 135 6107220000 

20 6103410000 78 6203422010 136 6107290000 

21 6103420000 79 6203422020 137 6107910000 

22 6103430000 80 6203429010 138 6107991000 

23 6103490000 81 6203429020 139 6107999000 

24 6104130000 82 6203430000 140 6108110000 

25 6104192000 83 6203490000 141 6108190000 

26 6104199000 84 6204110000 142 6108210000 

27 6104220000 85 6204120000 143 6108220000 

28 6104230000 86 6204130000 144 6108290000 

29 6104291000 87 6204190000 145 6108310000 

30 6104299000 88 6204210000 146 6108320000 

31 6104310000 89 6204220000 147 6108390000 

32 6104320000 90 6204230000 148 6108910000 

33 6104330000 91 6204290000 149 6108920000 

34 6104390000 92 6204310000 150 6108990000 

35 6104410000 93 6204320000 151 6109100031 

36 6104420000 94 6204330000 152 6109100032 

37 6104430000 95 6204390000 153 6109100039 

38 6104440000 96 6204410000 154 6109100041 

39 6104490000 97 6204420000 155 6109100042 

40 6104510000 98 6204430000 156 6109100049 

41 6104520000 99 6204440000 157 6109100050 

42 6104530000 100 6204490000 158 6109901000 

43 6104590000 101 6204510000 159 6109909000 

44 6104610000 102 6204520000 160 6111200000 

45 6104620000 103 6204530000 161 6111300000 

46 6104630000 104 6204590000 162 6111909000 

47 6104690000 105 6204610000 163 6112110000 

48 6201110000 106 6204620000 164 6112120000 

49 6201120000 107 6204630000 165 6112190000 

50 6201130000 108 6204690000 166 6112200000 

51 6201190000 109 6105100041 167 6112310000 

52 6201910000 110 6105100042 168 6112390000 

53 6201920000 111 6105100049 169 6112410000 

54 6201930000 112 6105100051 170 6112490000 

55 6201990000 113 6105100052 171 6113000000 

56 6202110000 114 6105100059 172 6114200000 

57 6202120000 115 6105100080 173 6114300000 
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58 6202130000 116 6105100091 174 6114901000 

 Subpartidas arancelarias referenciales 

175 6114909000 212 6207910000 249 6213909000 

176 6115101000 213 6207991000 250 6214100000 

177 6115109000 214 6207999000 251 6214200000 

178 6115210000 215 6208110000 252 6214300000 

179 6115220000 216 6208190000 253 6214400000 

180 6115290000 217 6208210000 254 6214900000 

181 6115301000 218 6208220000 255 6215100000 

182 6115309000 219 6208290000 256 6215200000 

183 6115940000 220 6208910000 257 6215900000 

184 6115950000 221 6208920000 258 6216001000 

185 6115960000 222 6208990000 259 6216009000 

186 6115990000 223 6209200000 260 6301100000 

187 6116100000 224 6209300000 261 6301201000 

188 6116910000 225 6209901000 262 6301209000 

189 6116920000 226 6209909000 263 6301300000 

190 6116930000 227 6210100000 264 6301400000 

191 6116990000 228 6210200000 265 6301900000 

192 6117100000 229 6210300000 266 6302101000 

193 6117801000 230 6210400000 267 6302109000 

194 6117802000 231 6210500000 268 6302210000 

195 6117809000 232 6211110000 269 6302220000 

196 6117901000 233 6211120000 270 6302290000 

197 6117909000 234 6211200000 271 6302310000 

198 6205200000 235 6211320000 272 6302320000 

199 6205300000 236 6211330000 273 6302390000 

200 6205901000 237 6211391000 274 6302401000 

201 6205909000 238 6211399000 275 6302409000 

202 6206100000 239 6211420000 276 6302510000 

203 6206200000 240 6211430000 277 6302530000 

204 6206300000 241 6211491000 278 6302591000 

205 6206400000 242 6211499000 279 6302599000 

206 6206900000 243 6212100000 280 6302600000 

207 6207110000 244 6212200000 281 6302910000 

208 6207190000 245 6212300000 282 6302930000 

209 6207210000 246 6212900000 283 6302991000 

210 6207220000 247 6213200000 284 6302999000 

211 6207290000 248 6213901000   
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Anexo N° 2 
 

N° Productores Nacionales RUC 

1 Valdivieso Cueva Maria Susana 10072961981 

2 Basauri Lescano Ysabel 10087316934 

3 Valdiviezo Basauri Jeannette Rosalia 10410347135 

4 Cotton Kinz S.A.C. 20100014395 

5 Gestión de Integración Empresarial S.A. 20100022223 

6 Topy Top S.A. 20100047056 

7 Industrias Nettalco S.A. 20100064571 

8 Intratesa S.A.C. 20100066786 

9 Confecciones Lancaster S.A. 20100089051 

10 El Modelador S.A. 20100174911 

11 Incapalca Textiles Peruanos de Export S.A. 20100226813 

12 Franky y Ricky S.A. 20100231817 

13 
Cooperativa Industrial Manufacturas Tres 

Estrellas S.R.L. 
20100287367 

14 Industrial Gorak S.A. 20100306337 

15 Manuel Cendra S.A.C. 20100310016 

16 Compañía Universal Textil S.A. 20100562848 

17 Confecciones Choque S.A. 20100824559 

18 Artesanian Mon Repos S.A. 20100873410 

19 Dora Conroy S.R.L. 20100957435 

20 Construcciones e Inversiones Alpama S.A. 20101022944 

21 Confecciones Mariana S.R. L. 20101156126 

22 Agroinca Productos Peruanos de Exp. S.A. 20101187943 

23 Confecciones Textimax S.A. 20101362702 

24 Almeriz S.A. 20101600735 

25 Cotton Knit S.A.C. 20101635440 

26 Confecciones Atlanta S.R.L. 20101814450 

27 Applauzi S.A. 20101852971 

28 Lives S.A.C. 20102089635 

29 Confecciones Nunu S.A.C. 20102234236 

30 Reprind S.A.C 20102309180 

31 Textil del Valle S.A. 20104498044 

32 Tejidos Santa Jacinta S.R.L. 20107807994 

33 Hans Contex S.A.C. 20125347283 

34 Creaciones Cactus S.R.L. 20126806435 

35 Procesos Textiles E.I.R.L. 20132280780 

36 Creditex S.A.A. 20133530003 

37 MFH Knits S.A.C. 20170291345 

38 Glopac S.A.C. 20251952648 

39 Confecciones Robet´s S.A. 20255707231 

40 Diseños Filippo Alpi S.A. 20260516907 
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41 Texgroup S.A. 20264592497 

42 Artesanías Inca-Tex S.A.C. 20266867418 

43 Industrial Textil Acuario S.A. 20267910813 

44 Manufacturas Charles S.R.L. 20291068279 

45 Figi S. International Co. E.I.R.L. 20299287891 

46 Textilan S.R.L. 20326560210 

47 Body Fashion S.A.C. 20332029623 

48 Awar S.A.C. 20334426379 

49 Textil Anahui S.A.C. 20338996706 

50 Mauricio Creaciones S.R.L. 20340002556 

51 Consorcio Carolina S.A.C. 20341191476 

52 Kero Design S.A.C. 20341823537 

53 Mexthon S.A.C. 20348150627 

54 Samitex S.A. 20348511824 

55 Delta Confecciones S.R.L. 20373078078 

56 Corporacion Wawa S.A.C. 20374343964 

57 Stallone Industry Corporation S.A.C. 20376033253 

58 Bavela S.A.C. 20376233937 

59 Zhi Hao S.A.C. 20376638082 

60 Southern Textile Network S.A.C. 20376729126 

61 Snow Boarding S.A.C. 20379288449 

62 Textil Arley S.A.C. 20383372543 

63 Texpima S.A.C. 20384759166 

64 Solara S.A.C. 20385752360 

65 Asociación de Artesanos Maroti Shobo 20393278219 

66 Art Atlas S.R.L. 20413770204 

67 Hilandería de Algodón Peruano S.A. 20418108151 

68 Servitejo S.A. 20418835886 

69 Elementos Textiles S.A. 20419128393 

70 Creaciones Thomas S.R.L. 20421154873 

71 Modas Diversas del Perú S.A.C. 20423925028 

72 
Consorcio Textil y Confecciones para la 

Exportación S.A. 
20424590119 

73 Chalicen S.A.C. 20424874141 

74 New Expo S.A.C. 20427896740 

75 D'Lugaro S.A.C. 20460366209 

76 Corporación Rip Sol S.A.C. 20460419418 

77 Asociación de Artesanos Don Bosco 20463339342 

78 Cotton Project S.A.C. 20463541681 

79 Anazer S.A.C 20468268508 

80 Inversiones Tricotex S.A.C. 20486006464 

81 Industrias Renato S.A.C. 20501848035 

82 Devanlay Peru S.A.C. 20501977439 

83 Ufitec S.A.C. 20502011121 
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84 Lenny Kids S.A.C. 20502141768 

85 Inka Knit S.A. 20502561112 

86 Texcorp S.A.C. 20503790271 

87 Precotex S.A.C. 20504550681 

88 Industrias Flomar S.A.C. 20505787553 

89 CMT del Sur S.A.C. 20506883301 

90 Manufacturas Kukuli S.A.C. 20507590323 

91 Catalogo S.A.C. 20507907114 

92 Garment Industries S.A.C. 20508108282 

93 Corporación Muquis S.R.L. 20508697849 

94 Manufacturas Sneak E.I.R.L. 20509075205 

95 Textil Carmelita S.A.C. 20509184837 

96 Creaciones Torres Sport S.A.C. 20509588334 

97 Zigzag Designer E.I.R.L. 20509659967 

98 Ropa Interior en General S.R.L. 20512184261 

99 Cofaco Industries S.A.C. 20512243534 

100 Scombro Peru S.A.C. 20512572350 

101 Diseño Textil Bbmio E.I.R.L. 20513522208 

102 Artimoda S.A. 20514357961 
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Anexo N° 3 
 

Origen de las importaciones de confecciones que registraron una variación inferior al 
crecimiento de la demanda interna entre 2016 y 2020 

(En miles de unidades) 

 
Nota: El volumen de las importaciones originarias de la Unión Europea fue calculado como la suma del volumen 
de las importaciones de confecciones originarias de los 27 Estados Miembros de dicho bloque económico.  
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

País 2016 2017 2018 2019 2020 Var. % 20/16

India 5,637             5,880             7,126             8,290             6,382             13.2%

Colombia 7,448             6,063             6,195             6,032             4,515             -39.4%

Pakistán 2,863             2,617             3,409             3,215             2,183             -23.7%

Vietnam 1,760             1,842             2,453             2,630             1,826             3.7%

Turquía 2,644             2,362             2,382             3,212             1,633             -38.2%

Indonesia 1,813             1,717             1,910             1,638             1,117             -38.4%

Cambodia 1,323             1,105             1,202             1,310             968                -26.8%

Sri Lanka 1,263             1,245             983                1,082             926                -26.7%

Unión Europea 1,253             1,461             1,206             1,203             889                -29.1%

Chile 918                715                956                880                844                -8.0%

México 916                832                981                911                816                -10.9%

Ecuador 2,493             673                1,761             3,220             517                -79.2%

Brasil 1,362             900                939                695                424                -68.8%

Corea del Sur 787                300                312                523                386                -51.0%

Estados Unidos 595                678                477                802                295                -50.4%

Taiwán 791                655                754                520                278                -64.8%

Malasia 344                226                212                282                262                -23.9%

Marruecos 284                308                311                388                256                -9.9%

Tailandia 489                325                342                287                241                -50.6%

Honduras 182                258                54                  95                  207                14.0%

Bolivia 426                32                  84                  16                  100                -76.6%

Filipinas 256                242                162                171                99                  -61.2%

Egipto 123                89                  163                121                65                  -47.3%

Paraguay 290                120                145                115                52                  -82.2%

Hong Kong 48                  37                  93                  16                  41                  -13.5%

Jordonia 74                  63                  69                  83                  34                  -54.3%

Guatemala 27                  43                  38                  55                  27                  -1.0%

El Salvador 54                  45                  59                  37                  27                  -50.6%

Túnez 117                61                  32                  33                  26                  -78.0%

Mauricio 29                  30                  27                  22                  12                  -58.1%

Nicaragua 17                  51                  15                  20                  9                     -50.4%

Argentina 24                  20                  11                  24                  6                     -76.6%

Haití 45                  8                     12                  7                     4                     -91.2%

Costa Rica 16                  7                     17                  7                     4                     -77.5%

Serbia 3                     2                     2                     4                     3                     7.3%

Georgia 3                     2                     0                     1                     2                     -41.0%

Laos 5                     3                     3                     2                     2                     -70.8%

Japín 4                     2                     3                     8                     1                     -62.7%

República Dominicana 6                     2                     1                     0                     1                     -78.1%

Israel 9                     3                     1                     0                     1                     -89.3%

Reino Unido 21                  5                     6                     4                     1                     -95.8%

Rusia 1                     2                     2                     6                     1                     -44.3%

Albania 0                     2                     7                     8                     0                     15.4%

Tokelau 0                     0                     0                     1                     0                     -17.6%

Macedonia 1                     0                     0                     0                     0                     -88.0%

San Cristóbal y Nieves 0                     1                     0                     0                     0                     -68.2%

Puerto Rico 8                     14                  24                  6                     0                     -99.0%

Bosnia 4                     0                     0                     0                     0                     -97.9%

Islas Marshalls 0                     0                     0                     0                     0                     -56.1%

Guyana 0                     -                 -                 -                 0                     4.2%

Australia 1                     2                     0                     1                     0                     -98.9%

Suiza 23                  29                  1                     15                  0                     -100.0%

Lesoto 0                     4                     1                     -                 0                     -99.0%

Uruguay 3                     1                     28                  3                     0                     -100.0%
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Anexo N° 4 
 
Cálculo de la participación de las empresas que conforman la RPN en la producción nacional 

de confecciones 

 

En el acto de inicio de investigación, para calcular el nivel de participación de las 102 empresas 
consignadas en la “Encuesta Industrial Mensual” proporcionada por PRODUCE98, se empleó como 
variables proxy a la base imponible para el pago del IGV de las empresas que operaron bajo la 
actividad CIIU Rev. 3 código 1810 y 1721 y a la base imponible para el pago del IGV de las empresas 
del sector de confecciones proporcionadas por PRODUCE. Así, en el cuadro N° 01 se aprecia que 
entre 2016 y 2020, el monto de la base imponible para el pago del IGV de las 102 empresas 
productoras de confecciones representó el 37.4% del monto total de la base imponible para el pago 
del IGV de los productores de confecciones que conforman los CIIU Rev. 3 código 1810 y 1721. 

 
Cuadro Nº 01 

Cálculo de la participación de las 102 empresas proporcionadas por PRODUCE en el sector 

de confecciones, correspondiente a los años fiscales comprendidos entre 2016 y 2020 (en 

miles de soles y en porcentaje) 

 Base imponible para el pago del IGV 
Pagos de 

IGV  
(Miles de S/) 

Part. del 
total (%) 

Empresas proporcionadas por PRODUCE 
(102) 

9 382, 315 37.4% 

Resto de empresas  15 734, 180 62.6% 

Total  25 116, 495 100.0% 
Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
Atendiendo a la necesidad de recopilar la mejor información disponible para el cálculo de la 
participación de las 102 empresas proporcionada por PRODUCE, en esta etapa del procedimiento la 
Secretaría Técnica procedió a indagar en diversas fuentes públicas de información a fin de extraer el 
efecto de las otras líneas de producción distintas a confecciones de la empresa Creditex S.A.A. (en 
adelante, Creditex) en el cálculo de la participación de las empresas que conforman la RPN. Como 
resultado de dicha búsqueda de información se halló que Creditex cuenta con información financiera 

 
98  En este punto es importante indicar que, al contrastar la lista de ciento dos (102) empresas proporcionadas por 

PRODUCE en el marco de este procedimiento (en adelante, “Lista B”) respecto de la lista de empresas (también 102 
empresas) proporcionada por PRODUCE en marco del expediente N° 030-2020 (en adelante, “Lista A”), se aprecia 
que cuatro (4) empresas (Textil Only Star S.A.C., Corporación fabril de confecciones S.A., Pima Kinz S.A.C. y 
Productos Paraíso del Perú S.A.C.) de la Lista A fueron reemplazadas por Agroinca Productos Peruanos de 
Exportación S.A., COFACO Industries S.A.C., Cotton Kinz S.A.C. y Precotex S.A.C en la Lista B. Sin embargo, es 
preciso indicar que, para el periodo 2017 – 2019, los volúmenes de producción reportados en ambos expedientes se 
mantuvieron prácticamente constante según se aprecia en el siguiente cuadro; de modo que, el reemplazo de las 4 
empresas de confecciones se realizó durante el periodo 2020 – 2021 (enero – junio). 

 

 
  Fuente: PRODUCE 

Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 
 

Considerando lo expuesto, para calcular la representatividad de la RPN se ha considerado pertinente emplear la lista 
de 102 empresas productoras de confecciones reportadas por PRODUCE en el marco del expediente N°030-2020 
correspondiente al periodo enero de 2016 – mayo de 2020, y para el periodo comprendido entre junio de 2020 y junio 
de 2021, se ha considerado la lista de 102 empresas productoras de confecciones proporcionada por PRODUCE en 
el marco de este procedimiento. 

2017 2018 2019
2020

(ene-may)
2020

2021

(ene-junio)

Exp 030-2020
Lista A de 102 

enpresas
enero de 2017 - junio de 2020 105,055,195 109,699,293 104,615,073 18,055,019

Exp 020-2021
Lista B de 102 

empresas
enero de 2017 - junio de 2021 105,055,170 109,699,273 104,625,875 24,441,042 69,770,763 43,400,770

0.00% 0.00% 0.01% 35.4%
Diferencia entre los volumenes de producción de ambas 

listas de empresas

Periodo solicitado a 

PRODUCE
Expediente

Volumen de producción (en unidades)N° de 

empresas
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(estados financieros) y comercial (memorias anuales y bases de datos de comercio exterior) pública 
disponible que permite calcular la base imponible del IGV de Creditex asociadas a las líneas de 
producción distintas a la de confecciones, según se presenta a continuación: 
 

Cuadro N° 02 
Cálculo de la base imponible del IGV de Creditex asociadas a las líneas de producción 

distintas a la de confecciones, correspondiente a los años fiscales comprendidos entre 2016 
y 2020 (en soles) 

 
Fuentes: Superintendencia de Mercado de Valores, Veritrade 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
Luego, a fin de aproximar la base imponible para el pago del IGV de Creditex, asociada 
exclusivamente a la actividad productiva de confecciones, se ha procedido a sustraer la base 
imponible del IGV de esa empresa asociada a otras líneas de producción (calculadas en el cuadro 
precedente), tanto en la base imponible para el pago del IGV de las empresas que operaron bajo la 
actividad CIIU Rev. 3 código 1810 y 1721 así como en la base imponible para el pago del IGV de las 
empresas del sector de confecciones proporcionadas por PRODUCE, obteniendo una participación 
de 35.4%, según se aprecia en el Cuadro N° 03. 
 

Cuadro N° 03 
Cálculo de la participación de las 102 empresas proporcionadas por PRODUCE extrayendo el 

efecto de las otras líneas de producción distintas de confecciones de Creditex S.A.A., 

correspondiente a los años fiscales comprendidos entre 2016 y 2020 

(en miles de soles y en porcentaje) 

 Base imponible para el pago del IGV 
Pagos de 

IGV  
(Miles de S/) 

Part. del 
total (%) 

Empresas proporcionadas por PRODUCE 
(102), sin considerar otras líneas de 
Creditex S.A.A. 

8 640, 956 35.4% 

Resto de empresas  15 734, 180 64.6% 

Base imponible total, sin considerar 
otras líneas de Creditex S.A.A. 

24 375, 136 100.0% 

Fuente: SUNAT 
Elaboración: ST-CDB/INDECOPI 

 
 

 

  

Año

Ingresos totales 

de Creditex 

(A)

Exportaciones 

de Creditex 

(B)

Base 

imponible total 

Creditex 

(C) = (A) - (B)

Part. Otras 

líneas 

diferentes a 

confecciones 

de Creditex

(D)

Base imponible de  

Creditex asociada 

a otras líneas 

diferentes a 

confeccciones

(C) * (D)

2016 254,213,000 68,784,831 185,428,169 78.0% 144,565,556

2017 273,011,000 71,100,443 201,910,557 78.5% 158,431,362

2018 267,489,000 70,779,114 196,709,886 75.0% 147,548,420

2019 276,953,000 74,890,658 202,062,342 68.9% 139,222,492

2020 217,623,000 33,159,354 184,463,646 82.2% 151,591,232

741,359,062Años fiscales 2016 - 2020
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